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PROLOGO 

Al terminar los estudios de la carrera de Licenciado -
en Derecho, se me presentó. como considero que a todos los e!_ 
tudiantes, e1 problema de seleccionar un tema que me permiti! 
ra hacer un estudio para presentarlo como Tesis Profesional.
Si yo hubiese tenido preferencia por una determinada materia, 
estimo que me hubiese sido más fácil hacer la selección, pe-
ro, debo admitirlo, estudié con gran pasión todas las mate- -
rias de la carrera; en cada una de ellas encontré temas suge
rentes que me impelían a escoger un tema distinto. Sin embar
go, quizás por haber tenido la oportunidad de practicar en un 
Juzgado Mixto de Primera Instancia, escogt como tema el Proc! 
so en general; la teoría general del proceso para tener la -
oportunidad de estudiar el Proceso Civil, el Penal, e1 Admi-
nistrativo, el Laboral; precisar sus diferencias, determinar
sus presupuestos básicos y derivar todo proceso de los princi 
pios rectores constitucionales que le sirven de fundamento. 

Empec~ a estudiar este tema: Los principios constitu-
cionales rectores del proceso para confonnar una teoría cons
titucional sobre el proceso en general. Considero que hubiese 
sido un estudio fundamentalmente te6rico. 

Tuve conocimiento de un negocio jurfdico en que básic! 
mente se estudiaba la procedencia constitucional de un proce
dimiento derivado de la nueva Ley Fedet-al de Reforma Agraria que
me motivó a estudiarlo a la luz de los preceptos constitucio
nales y al hacerlo, y adentrarme más a su estudio consideré -
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que tal procedimiento carecía de bases constitucionales y en
tonces derivé mi estudio sobre el proceso para proyectarlo e! 
pecíficamente a ese procedimiento. 

Es.timo que el trabajo que presento de ninguna manera -
agota el tema; tengo la esperanza de que sirva como origen de 
un estudio más completo que permita reformar la Ley de la Re
forma Agraria en este aspecto y que mejorándola. el procedi-
m1ento de nulidad de actos y documentos que contravengan las
leyes agrarias. circunscriba la reglamentación de esa nulidad 
a actos exclusivamente agrarios y emanados de Autoridades - -
Agrarias. 

En toda nuestra Legislación Agraria se ha sostenido el 
principio de que ningún procedimiento en esta materia puede -
contravenir las disposiciones del Artículo 14 Constitucional
para evitar la violación a garantlas individuales. 

En tal consideración es lamentable que la Ley Federal·· 
de :lcforma Agraria, no reglamente debidamente, con bases firmes
constf tucionales, un procedimiento necesario para nulificar -
actos y documentos que contravengan disposiciones agrarias y 

que sea a manera de un control legal sobre la actuación de au 
toridades inferiores que nulifiquen la política agraria y que 
por otra parte se pretenda dar a ese procedimiento alcances -
de los que carece invadiendo esferas reservadas al Poder Judi 
cial con violación a los presupuestos básicos de todo procedi 
miento. 

Pretendo, en el estudio que presento, interpretar la .. 
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intención del Legislador y que. mejorando el sistema. resulte 
un instrumento eficaz para lograr los resultados previstos y
no sirva de medio para tratar de nulificar actos y procediM -
mientes reservados. constitucionalmente, al Poder Judicial y
violatorio a garantías consagradas por la Constitución Fede-
ral que constituyen la base de todo procedimiento. 



CAPITULO PRIMERO 
llffRODUCC ION Y PROGRAMA. 

SUMARIO.- I.- Planteamiento del problema. II ... Estructura Le• 
gal ... III.- Características del Juicio.- IV.- Importancia del 

Tema.- v ... Desarrollo. 
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CAPITULO PRIMERO. 

INTRODUCCION Y PROGRAMA. 

SUMARIO.- I.- Planteamiento del problema. 11.-Estructura Le-
gal.- III.-Características del Juicio.- IV.-Importancia del -
Tema.- V.-Desarro11o. 

l. .. PLNlTEJ\tH ENTD ílEL PROílLP1/\. 

El Secretario General de Asuntos Jurídicos, de1 enton
ces Departamento de Asuntos Agrar1os y Colonización, hoy Se-
cretaría de la Reforma Agraria, presentó demanda en contra de 
A y B, ante la H. Comisión Agraria Mixta del Estado de Guerr! 
ro, con sede en Chilpancingo, Gro.; solicitando la nulidad de 
los siguientes documentos y actos jurídicos: 

1.- 11 Contrato privado de compra-venta, concertado en-

tre el señor A, en su carácter de Liquidador de la Compañia -
Mexicana Constructora Rural, S.A. de C.V. y el señor B, por -
el que la Compañía en cita vende al mencionado señor A una -
fracci6n de terreno perteneciente al Ejido de Icacos, conoci
da con el nombre "Panteón Icacos", 1a cual tiene una superfi
cie de 3,234,00 M2. (tres mil doscientos treinta y cuatro m!_ 
tros cuadrados) y las siguientes colindancias: Al Norte. con-
84.00 metr~s lineales de frente, sobre la Avenida Costera Mi
guel Alemán; al Este, con 38.00 Metros lineales, cincuenta -
C'entímetros lineales, sobre la Ave11ida de los Deportes; al -
Oeste, en igual longitud de 38.00 metros lineales, cincuenta
centímetros lineales, con la finca de los señores Corcuera y-
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al Sur, con ochenta y cuatro metros 'lineales, con la Flaya -
(este contrato privado de compra venta obra inserto, íntegra
mente, en Escrituras Públicas Número 6,003, pasada ante la fé 
del Notario Público Número 75 del Distrito Federalº. 

2.- "La ratificación, ante el Notario Público Número -
75 Setenta y Cinco del Distrito Federal, del mencionado con-
trito privado de compra-venta, la cual obra en el Instrumento 
Público Número Seis Mil Tres, pasada ante dicho Notario y en
cuya Cláusula Unica se determina que EL PANTEO ICACOS. objeto 
de la compra-venta, tiene una superficie de Tres mil doscien
tos treinta y cuatro metros cuadrados". 

3.- 11 La escritura pÍJbl ica número seis mil veinte, pas! 
da en esta Ciudad de México, ante el Notario Público Número -
Setenta y Cinco del Distrito Federal por la que el señor B, -
con el consentimiento de su Esposa, vende al señor C, el te-~ 

rreno con una superficie de tres mil doscientos treinta y cua 
tro metros cuadrados, conocido con el nombre PANTEON ICACOS,
en la cant1dad de Cuarenta mil pesos, mismo terreno que tiene 
los siguientes linderos: Al Norte, con ochenta y cuatro me- -
tros lineales de frente, sobre la Avenida Costera Miguel A1e
m§n; a1 Este, con treinta y ocho metros lineales, cincuenta -
centímetros lineales, sobre la Avenida de los Deportes; al -
Oeste. en la misma longitud al anterior de treinta y ocho me
tros lineales, cincuenta centímetros lineales. con la finca -
de los señores Corcuera y al Sur. con ochenta y cuatro metros 
lineales, con la Playa. Obrando inserta. esta Escritura Públ..i 
ca en el Registro Público de la Propiedad en el Estado de Gu! 
rrero". 
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4.- "El documento-convenio por el cual el seHor e ce-
dió los derechos de propiedad que tiene con respecto al pre-
dio 11 amado 11 PANTEON ICACOS" y de acuerdo con 1 a Escritura Nf!. 
mero 6,020 otorgaba ante el Notario Público Número Setenta y
Cinco del Distrito Federal, al señor D, quien se constituye -
asf en supuesto propietario del mismo predio 11 PANTEON ICACOS 11

• 

y demanda del referido vendedor (C) se le otorgue la Escritu
ra Pública correspondiente, derecho que es materia de recono
cimiento por la sentencia del 3 de septiembre de 193B, pro- -
nunciada por el Juez Octavo de los Civil de esta Ciudad <le M! 
xico11

• 

5.- 11 La Escritura Pública Número Doce mil doscientos ~ 

cincuenta y siete, pasada ante el Notario Público Número Dos
del Distrito Judicial de Tabares, Estado de Guerrero, con se
de en la Ciudad y Puerto de Acapulco, por la que la CompaH1a
Terrenos de Acapulco, S.A. de C.V., cede a Título Gratuito, -
sin reserva alguna, al Honorable Ayuntamiento Constitucional
de Acapulco, todos los derechos que puedan corresponderle re§_ 
pecto al predio ubicado en el polígono B-2, destinado 11 AL PAt!_ 
TEON ICACOS" y con una superficie aproximada de Dos mil qui-· 
nientos metros cuadrados y con los linderos, medidas y colin
dancias que se consignan en la declaración cuarta de dicha es 
critura pQblica". 

6.- "La Escritura Pública Número Trece mil cincuenta y 

tres, pasada en esta Ciudad de México, Distrito Federal, ante 
el Notario Público Ciento Cuatro del Distrito Federal, por la 
que la Compañía Terrenos de Acapulco, S.A. de C.V., vende a -
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los senores E y F, el lote nOmero 1-B, Manzana I, Poltgo B-2 
de la Sección Playa, con una superficie de Mi1 setecientos -
cuarenta y ocho metros cuadrados, por cuanto a que este terr! 
no es parte del predio conocido con el nombre de 11 PANTEON IC~ 

COS". Anexando copia certificada expedida por el Jefe del Re
gistro Público de la Propiedad en el Estado de Guerrero, debi 
damente certificada por el Notario Público Número siete del -

Distrito Judicial de Tabares, Guerrero". 

7. - 11 La Escritura Púb 1 i ca Número Trece mi1 setenta y

nueve, pasada en esta Ciudad de Mixico, Distrito Federal, an
te el Notario Público Numero Ciento Cuatro del Distrito Fede
ral, por la que la Compañía Terrenos de Acapulco, S.A. de C.
V., vende, igualmente a los señores E y F, el Lote Número 1-A, 

Manzana l, Polígono B~2 de 1a Sección Playa, con una superfi
cie de Dos mil ciento dieciseis metros cuadrados, por cuanto
ª que este terreno es parte del nombrado predio 11 PANTEON ICA
COSº. Anexando la copia certificada expedida por el Jefe del
Registro Público de la Propiedad en el Estado de Guerrero, d!t 
bidamente certificada por el Notario Público Número Siete del 
Distrito Judicial de Tabares, Guerrero. 

8.- 11 La Escritura Pública Número Diecinueve mil noven. 
ta y cinco, pasada en esta Ciudad de México ante el Notario -
Público Número·setenta y Uno del Distrito Federal, por la que 
se consigna el Contrato de Soci~dad que formalizan los seño·
res E, F, G, H, I y J, se constituye la Sociedad Anónima Arki 
y se aporta a ésta, por sus citados socios señores E y F, pa
ra que se forme parte de su patrimonio, los dos lotes de te--
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rreno de la supuesta propiedad de estos seRores y que queda-
ron descritos ~n los Apartados 5 y 6 precedentes, de esta De
manda de Nulidad. Anexando la copia certificada de 1a Escr1t.!!. 
ra Pública en cita. expedida por el Director General del Re-
gistro Público de la Propiedad en el Estado de Guerreroº. 

9.- 11 La inscripci6n que se hizo, en cada caso, de los
documentos descritos en los Apartados anteriores. en el Reg1!. 
tro Público de la Propiedad del Estado de Guerrero 11

; y 

10.- ºComo consecuencia de la declaratoria de proceden. 
cia de la acción de nu1idad intentada. la restitución al Eji
do de Icacos. mediante su entrega formal. del mu1ticitadv pr!?_ 
d1o "PANTEON ICACOS".(l) 

La acción de nulidad se fund6 en los Artículos Cuatro
cientos Seis y Cuatrocientos siete de la Ley Federal de Refo!. 
ma Agraria y en el procedimiento que contiene el Título Quin
to, del Cap·ítulo Cuarto en su Libro Quinto de la citada Ley, ... 
bajo el rubro de ºPROCEDIMIENTO DE NULIDAD DE ACTOS Y DOCUw• 
MENTOS QUE CONTRAVENGAN LAS LEYES AGRARIAS". 

La H. Comisión Agraria Mixta del Estado de Guerrero. -
admitió la demanda; formó expediente relativo al asunto y man. 
dó tramitar el correspondiente Procedimiento de Nulidad ante-
si. 

(1) Demanda de nu1ida presentada por el Secretario General de 
Asuntos Jurídicos del extinto Departamento de Asuntos - .. 
Agrarios y Colonización, ante la H.Com1sión Agraria Mixta 
del Estado de Guerrero de fecha 31 de julio de 1974. 
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II.- ESTRUCTU!t'\ LEGAL. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, promulgada el 22 de 
marzo de 1971 y vigente a partir de abril de 1971 y que dero
gó el Código Agrario de 31 de diciembre de 1942, comprende -
siete libros que corresponden, según su exposición de motivos 
a siete temas básicos. 

El Libro Quinto, se refiere a "Procedimientos Agrarios~ 
dividido, a su vez. en Ocho Títulos, en 1os que se abordan -
las siguientes materias respectivas: 

Restitución, Dotación, Ampliación de Tierras, Bosques
y Aguas; Pennutas, Fusión, División y Expropiación Ejida1es;
Inafectabilidad; Reconocimiento, Titulación y Deslinde de Bi! 
nes Comunales; Nulidad y Cancelación; Suspensión y Privación
de Derechos; Conflictos Internos y Reposición de Actuaciones. 

Será motivo de estudio el procedimiento establecido en 
el Título Cuarto, del Libro Quinto, de la citada Ley, integr! 
do por los Articulas del 406 al 412, bajo el rubro de uNULI·
DAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS QUE CONTRAVENGAN LAS LEYES AGRA- • 
RIAS 11

, que instituye y reglamenta el procedimiento que tiene
por objeto declarar la nulidad de todos aquellos actos y docy_ 
mentCJs que contravengan las leyes agrarias. cuando no esté ri 
gulado por dicha ley, en fonna especial. 

El procedimiento al cual he hecho referencia, el inte.n. 
tado por el Secretario General de Asuntos Jurídicos aludido y 

el que se tramita ante la H. Comisión Agraria Mixta del Esta
do de Guerrero. 
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III.- CMRACTERISTICAS uEL JUICIO. 

1.- De acuerdo con la Ley Federal de Refonna Agraria.
las H. Comisiones Agrarias Mixtas en los Estados de la Feder! 
ción, tienen facultades para resolver controversias sobre bi! 
nes y derechos agrarios que les sean planteados en los ténni
nos de la propia ley. 

Ahora bien. las autoridades agrarias señaladas, prete.n. 
den en el juicio que he dejado apuntado, nulificar todos los
actos y documentos, cualesquiera que sea su naturaleza y pro
cedencia, la persona o autoridad de donde emane, tales como -
contratos, transacciones, cesiones, constitución de socieda-
des y en general todos los que estime que contravienen o ha-
yan contravenido o violado, según su particular criterio o -
concepción o interés, leyas agrarias, con fundamento en e1 -
procedimiento de nulidad a que he hecho r~feren~ia) atribuyén. 
dose jurisdicción y competencia que, estimo, no les correspon 
de. Fundamentaré mi postura en el desarrollo de este trabajo. 

2.- El criterio adoptado tanto por la H. Comisión Agr!_ 
ria Mixta, como por 1a hoy Secretaría de la Reforma Agraria,
no es solamente erróneo sino totalmente contrario a disposi-
ciones constitucionales, con evidente violación a los prece,e. 
tos rect~res del proceso contencioso, consignados en los artl 
culos 13, 14, 16, 17, 27 1 49, 80, 94 y 104 de la Carta Magna
del Pafs, toda vez que el c. Jefe del extinto Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, ahora encargado de la Secre
tarfa de la Refonna Agraria, pretende nu11ficar actos y docu
mentos jurídicos sin importar las personas que los hayan efe~ 
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tuado, sin tomar en cuenta el régimen a que están sujetos es
tos negocios jurídicos. Considero, corno lo pretenderé demos-
trar, que existe una 1nvas16n de poderes destruyendo la es- -
tructura del Poder Público, sustentada en nuestra Constitu- -
ción Política. 

3.- Es un procedimiento incompleto ert el que no se cum. 
p1~ con las formalidades esenciales que exigen los preceptos
constitucionales señalados, que igualmente pretendo demostrar. 
En rigor la H. Comisión Agraria Mixta, es un órgano incompe-· 
tente para dirimir contiendas que son de la competencia del -
Poder Judicial de 1a Federación y de los Poderes Judiciales -
de los Estados de la Federación. 

IV.- H1PORTAf~CIA DEL TEMA. 

Considero que es de gran importancia el estudio sobre
el procedimiento de nulidad de actos y documentos que contra
vengan las leyes agrarias, establecido en la Ley Federal de -
Reforma Agraria, para determinar y precisar sus alcances, m!
xime que, como lo he apuntado, las H. Comisiones Agrarias Mi! 
tas pretenden atribuirse facultades que no les corresponden.
rompiendo el principio fundamental en que descansa nuestro • 
sistema federativo de división de poderes y soberanía de los
estados de la propia Federación. 

Lo anterior y tomando en cuenta la trascendencia jurí
dica que ya en la práctica ha suscitado el ejercicio de la a,s:. 
ción de nulidad y con el propósito de dejar asentado los lfm.1. 
tes de actuación de las autoridades agrarias. enmarcándolas -
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dentro del régimen de derecho previsto en nuestra Constitu· -
ción; establecer los principios fundamentales de la teor1a 9!! 
neral del proceso y evitar la comisión de atropellos por par
te de autoridades administrativas al intervenir en asuntos -
que no son de su competencia. y por último reglamentar los -
procedimientos administrativos de carácter jurisdiccional de
manera que se adecúen a los preceptos constitucionales, moti
van estas consideraciones, la presente Tesis Profesional, pa
ra obtener el grado de Licenciado en Derecho. 

V. - DESARROLLO. 

El presente trabajo lo he dividido en cinco temas a S! 
ber: 

1.- Relaci5n hist6rica del procedimiento de nulidad de 
actos y documentos que contravengan las leyes agrarias, para
establecer el desenvolvinrlento legal. 

2.- Estt•dio de los preceptos constitucionales que est!_ 
blecen los requisitos que deben cumplirse en todo proceso ju
risdiccional contencioso. 

3.- Estudio de la acción de nulidad contra actos y do
cumentos que contravengan las leyes agrarias, dentro del sis
tema general de las nu1idades adoptadas por la Legislación~ 
xicana, a fin de precisar el alcance que debe tener dicha ac
ción de nulidad. 

4.- Con base en las formalidades y requisitos esencia
les de todo proceso jurisdiccional, hago el estudio de aplic,! 
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ción al procedimiento de nulidad contra actos y documentos -
que contravengan las ieyes agrarias. 

5.- En el último capítulo de este trabajo. estudio el
caso concreto que me motivó a escribir sobre este tema, pre-
tendiendo demostrar que el procedimiento seguido es erróneo-
e inconstitucional y señalo la necesidad de una regulación -
adeculida del procedimiento de nulidad al que me refiero. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA LEGISLACION AGRARIA EN MEXICO Y EL PROCEDIMIENTO DE NULIDAD 

I.- Antecedentes hist6ricos, limitación.- II.- Ley de Seis 
de Enero de 1915.- III.- Articulo 27 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos.- IV.- Circulares de la
Comisión Nacional Agraria.- V.- Ley de Ejidos de 28 de diciem. 
bre de 1920. VI.~ Decreta de 22 de Noviembre de 1921.-VII.-Re 
glamento Agrario de 17 de Abril de 1922.-VIII.-Ley de DotaciQ. 
nes y Restituciones de Tierras y Aguas de 23 de Abril de l.927, 
Reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución. 11 Ley Bas- -
sols 11

.- IX.-Reformas al Artículo 27 Constitucional de 9 de -
Enero de 1934.- X.- Código Agrario de 22 de Marzo de 1934. -
XI.- Código Agrario de 23 de Septiembre de 1940.- XII.- Códi
go Agrario de 31 de Diciembre de 1942.- XlII.- Articulo 27 de 
la Constitución en vigor. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA LEGISLACION AGRARIA EN MEX ICO Y EL PROCEDIMIENTO DE NULIDAD 

I.- Antecedentes históricos, limitación.- II.-Ley de -
Seis de Enero de 1915.- III.-Articulo 27 de la Constitución -
Política de los Estados Unidos Mexicanos.- IV.-Circulares de
la Comisión Nacional Agraria.- V.-Ley de Ejidos de 28 de di-
ciembre de 1920. VI.-Decreto de 22 de Noviembre de 1921.- - -
VII.-Reglamento Agrario de 17 de Abril de 1922.-VIII.-Ley de
Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 23 de Abril
de 1927, Reglamentaria del Articulo 27 de la Constitución.- -
"Ley Bassols 11

.- IX.-Reformas al Artículo 27 Constitucional de 
9 de Enero de 1934.- X.-Código Agrario de 22 de Marzo de 1934 
X!.-Código Agrario de 23 de Septiembre de 1940.- XII.-Código
Agrario de 31 de Diciembre de 1942.- XIII.~Art1culo 27 de la
Constitución en vigor. 

l. .. ANTECEDENTES HIST1.lR ICOS, LHHTACION. 

El procedimiento de nulidad contra actos y documentos
que contravengan las leyes agrarias, regulado por la actual -
Ley Federal de Reforma Agraria, requiere para su debida com-
prensión el estudio y análisis de las diversas leyes, que han 
existido en México, referentes a la reforma agraria, limitán
dolos a los procedimientos y a las facultades de las autorid! 
des agrarias establecidas en cada ordenamiento, siguiendo pa
ra el efecto un orden cronológico. 

II.· LEY DE 6 OE ENERO DE 1915. 

Promulgada por el Primer Jefe de la Revolución. Venus
tiano Carranza. Es seña1ada como el antecedente inmediato de
la auténtica reforma agraria en México y específicamente, del 
artículo 27 constitucional. 
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El autor de esta ley fue el Licenciado Don Lu1s Cabre
ra, justamente llamado "EL PRECURSOR DE LA REFORMA AGRARIAº. 

En la exposición de motivos, el Licenciada Cabrera,s1n. 
tetiza la historia del problema agrario de México y señala C.Q. 

mo finalidad de la misma, la r~stitución de tierras, aguas y
montes de propiedad comunal o de repartimiento, que el Gobiet 
no Colonial había concedido a las poblaciones agrícolas "como 
medio de asegurar la existencia de las clases indígenas". (1) 

El despojo se llevó a cabo a raíz 11 de haber sido indi
vidualizada la propiedad comunal con arreglo a las leyes de -
desamortización". y se tienen como actos de despojo ºconcesi.Q_ 
nes. composiciones o ventas, concertadas con los Ministros de 
Fomento y Hacienda o a pretexto de apeos y deslindes para fa
vorecer a los que hacían denuncios de excedencias o demasias
Y a las llamadas Compañías desl indadoras 11

• 

Los puntos esenciales de la ley son los siguientes: 

1.- Declaran nulas las enajenaciones de tierras comun1 
les de indios, si fueron hechas por las autoridades de los e.§_ 
tados, en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de ju
nio de 1856. 

2.- Declaran nulas. todas las composiciones. concesio
nes y ventas de esas tierras hechas pcr la autoridad federal
Y 1egal~ente y a partir del primero de diciembre de 1870. 

(1) MENDIETA Y NUÑEZ, LUCIO. 
"EL PROBLEMA AGRARIO EN MEX IC0 11

, Pág. 189. 
DUODECIMA EDICION, editorial Porraa, s. ~. 
México, 1974. 
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3.- Declaran la nulidad de las diligencias de apeo y -
deslinde, practicadas por compañías deslindadoras o por auto
ridades locales o federales, en e1 período de tiempo antes 1!!. 
dicado, si con ello se invadieron ilegalmente las pertenen- -
cias comunales de los pueblos, rancherías. congregaciones o -
comunidades indígenas. 

4.- La ley establece los procedimientos administrativos 
a efecto de que los pueblos agrícolas despojados de tierras, 
puedan reivindicar a las mismas, y para obtener dotación de -
tierras. 

5.- Crea tres tipos de autoridades agrarias,a saber: 

A.- La Comisión Nacional Agraria, compuesta de nueve -
personas, precedida por el Secretario de Fomento, facultada • 
para dictaminar sobre la aprobación, rectificación o modifica 
ción de las resoluciones presentadas por la Comisi6n Local -
Agraria, sobre restituciones o reivindicac1or1es y dotaciones. 

B.- La Comisión Local Agraria, compuesta de cinco per· 
son as. en cada es ta do o territorio, encargada de 1 a tramita-
ci ón de las acciones de restitución y dotación y emitiendo su 
opinión a los Gobernadores sobre la justicia, conveniencia, • 
procedencia o improcedencia de las acciones intentadas. 

C.: Los Comités Particulares Ejecutivos. encargados, -
en cada Estado de la República y dependientes de la comisión-
1ocal agraria, de efectuar las entregas provisionales de tie
rras, a los interesados. 

D.- Los Gobernadores de los Estados, las Autoridades-
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Polfticas en los Territorios y los Jefes Militares, faculta-
dos para emitir resoluciones provisionales respecto de las as_ 
ciones de dotación y restitución que se presentaran en sus -
respectivas jurisdicciones. 

E.- El encargado del Poder Ejecutivo de la Nación,con1 
tituido como Máxima Autoridad Agraria, estaba facultado a re
solver definitivamente sobre las acciones de dotación y resti 
tución en toda la República, y en el caso de procedencia de -
la acción, a expedir los títulos respectivos. 

6.- La ley establece el procedimiento para obtener la
restitución o dotación de ejidos, que consistió en una solici 
tud presentada por el pueblo pretendiente, dirigida al Gober
nador del Estado respectivo, o bien al Jefe Militar autoriza
do. en el caso de que, por falta de comunicaciones o por el -
estado de guerra, no fuese posible solicitar la intervenci6n
de aquel funcionario. En la acción de restitución, se debería 
acompañar a la solicitud los documentos que acreditasen el d! 
recho a las tierras que se pretendieren reivindicar, el Jefe
Militar o los Gobernadores acordaban o negaban la dotaci6n o· 
la restitución oyendo el parecer de la Comisión Local Agraria. 
De ser favorable la soiicitud, los Comités Particulares Ejec.!! 
tivos median, deslindaban y hacían la entrega de los terrenos 
dotados o restituidos. A la Comisión Nacional Agraria le toe! 
ba revisar lo ejecutado por las Autoridades de los Estados o
Territorios, para aprobar o negar lo hecho por estas autorid! 
des, y el Ejecutivo de la Unión expedía los títulos definiti
vos de propiedad en favor de los pueblos interesados, quienes 
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gozaban en común de los terrenos que se les hubiesen restituí -do o de los que se les hubiesen dotado. 

Comentario.· La Ley de 6 de enero de 1915, antecedente 
de la refonna agraria, tuvo una importancia manifiesta de ca
rácter político; a su amparo se practicaron las primeras dot! 
cienes y reivindicaciones de tierras; pero, bien pronto se • 
apreciaron sus errores, fundamentalmente, en el procedimiento 
lento de dos instancias, una ante el Gobernador y otra ante -
la Comisión Nacional Agraria, que motivaron. como se indicará, 
su reforma, 

Esta ley no establece ningún procedimiento o acción de 
nulidad de actos y documentos agrarios y, en rigor todas 1as
cuestiones quedaron bajo la competencia del Poder Ejecutivo -

,de la Nación y en forma secundaria de1 Poder Judicial Federal. 
especialmente en asuntos contenciosos, que por su propia nat1!_ 
raleza eran de dif,cil y a veces de imposible resoluci6n. Ya· 
que de acuerdo con el articulo 10 de la ley, establece desde
un principio que la afectación de derechos cuya naturaleza no 
sea agraria y que por consecuencia nazca un asunto contencio
so, en el que estén en juego derechos diferentes a los crea
dos por la Legislación Agraria los Onicos capaces de conocer
el problena los serían los Tribunales, es decir el Poder Judi 
cial. 

III.· ARTICULO 27 DE LA CONSTITUClON POLITICA DE LOS -
ESTADOS UNIDOS !1EX !CANOS. 

El Articulo 27 de la Constitución Polftica de los Est! 
dos Unidos Mexicanos, expedida en Querétaro el 5 de febrero -
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de 1917. elevó a la categorfa de ley constitucional la del 6-
de enero de 1915. Este articulo segDn Mendieta y NGñez, "con
sidera al problema agrario en todos sus aspectos y trata de -
resolverlo por medio de principios generales que habrán de -
servir de norma para la redistribución del suelo agrario mexi 
cano y el futuro equilibrio de la propiedad rústica" (2} 

El contenido del artículo 27 constitucional es variado 
e importante. Su comentario amplio no es factible realizarlo
en este punto por las razones limitadas de1 trabajo que efec
tOo, sin embargo, debo señalar que el referido precepto con-
tiene cuatro direcciones, a saber: 

la ... 11 Acc.i6n constante del Estado para regular el apr~ 

vechamiento y la distribución de la propiedad y para imponer
ª ista las modalidades que dic~e el interés püblico". 

2o.- "Dotación de tierras a los núcleos de población -
necesitados 11

• 

3o.- "Lim1taci6n de la propiedad y fraccionamiento de
l ati fund ios 11

• 

4o. - 11 Protección y desarrollo de 1 a pequeña propiedad"."' 
(3) 

El art1culo 27 Constitucional, ratifica, por tanto el
contenido de la ley de 6 de enero de 1915, y no establece di-

(2) MENDIETA Y NllÑEZ. LUCIO. 
Op. Cit., pág. 193. 

(3) MENOIETA V NUÑEZ, LUCIO. 
Op. Cit., pág. 194. 
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rectamente autoridades agrarias ni procedimientos distintos -
a los que ya he señalado. Desde luego no contempla ningan pr.Q. 
cedimiento de nulidad contra actos y documentos contrarios a
las leyes agrarias. 

En rigor. el referido precepto tiene como principio -
central el que la propiedad de las tierras y aguas comprendi
das dentro del Territorio Nacional corresponde originariamen
te a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans ... 
mitir el dominio de ellas a los particularest constituyendo -
la propiedad privada. Previó medidas para combatir el latifun. 
dismo, para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola y
para la creación de centros de población agropecuaria; recong_ 
ció el derecho de los pueblos, rancherías y comunidades a que 
se les dotara de tierras~ considerando este objeto de utili-
dad pút1ica. principio que. por primera ocasión, en nuestro -
derecho. aparece; limita la distribución de la tierra; recon.Q_ 
ce y respeta la pequeña propiedad e inclusive constituye una·· 
oposición a las acciones de dotación y restitución de tierras. 

El artículo 27 es de gran importancia y constituye la· 
base de la transformación agraria de México. Respondió a una
exigencia del movimiento revolucionario, a una impartición de 
justicia para los grandes nOcleos que habían sido siempre ex
plotados y además fincó las bases para un sistema de equili-
brio entre los propietarios particulares y los núcleos de po
blación. 

Es necesario hacer notar que, originalmente el artícu
lo 27 Constitucional ordenaba la tramitación de las accion~s-
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que correspondiesen a la Naci6n, al través del procedintiento
judicial. que debía concluir en un plazo máximo de un mes, en 
el entendido que la resolución ejecutoriada debfa cumplirse -
por la autoridad administrativa. 

IV.- CIRCULARES üE LA co;usim~ H/\CIONAL AGRARIA. 
-----~~~~~~~~~~~-------

La Ley de 6 de enero de 1915 y el artículo 27 Constit.!:!. 
cional, contienen.las bases de la Reforma Agraria. Para ejec.!:!. 
tar dichas bases se requería una reg1amentaci6n especial que
no la hubo por lo que la Comisión Nacional Agraria actúo me-
diante circulares que son antecedentes de la Legislación vi-
gente. 

Las circulares de la Comisión antes dicha. expedidas -
durante el período de abril de 1916 a enero de 1923, fueron -
las siguientes: 

"lo.- Circular NGm. 1 Sobre la extensi6n de ejidos". 

"2o.- Circular NDm. 5. Instrucciones para solicitar la 
busca de t•tulos de tierras en el archivo". 

11 30.- Circu'lar Núm. 7. Prohibiendo la tala de bosques, 
la destrucción de obras de irrigación. derrumbe de mojoneras, 
casas, etc". 

11 40.- Circular Núm. 8. Facultades de las Comisiones L.Q. 
cales sobre solicitudes de restitución o dotación de ejidos 11

, 

11 60 ... Circular Núm. 9. Exceptuando del impuesto del .. 
Timbre a las actuadcm~s !)Obre concesión de ejidos". 

1160.- Circular Nfün. 11. Resolviendo que las demasías -
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que resulten al restituir ejidos, son objeto de la Ley de Oc! 
pación y Enajenación de Terrenos Baldios11

• 

11 70.- Circular Núm. 13, Señalando como competente a la 
Local Agraria que corresponda a la misma jurisdicción del Pue 
blo solicitante de la restitución o dotación de ejidos, en C! 
so de que los terrenos estin ubicados en varios Estados". 

11 80.- Circular NOm. 15. Datos que deben recabarse en -
los expedientes de dotación de ejidos". 

11 90.· Circular Núm. 18. Casos Particulares sobre resti 
tución o dotación, cuando los t)tulos no expresen si el terr! 
no fue ;undo legal, ejido o ambos; otras resoluciones". 

11 100.- Circular Nfim. 19. Autorizando a las Locales pa
ra reglamentar provisionalmente los procedimientos de los Co
mités Particulares Ejecutivos, aclarando que los ejidos son -
propiedad de los pueblos y no de los municipios". 

11 110.- C1rcular Núm. 21. Se respetarán las construcci.Q. 
nes que formen el casco de 1 as haciendas 11

• 

11 120.- Circular Núm. 22. Creación y formaci6n de los -
Comités Particulares Admínistrativos 11

• 

11 130.-Circular Núm. 23. Estableciendo el procedimiento 
para la tramitación de expedientes sobre restitución de aguas 
y bosquesº. 

11 140.- Circular Núm. 24. Que de oficio se proceda por
dotación cuando no proceda restitución. 

11 150.- Circular Núm. 25. Que la Ley de 6 de Enero de -
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1915 afecta a los poseedores y que debe de desecharse todo m! 
dio rea 1 o simulado que se empleé con el fin de eludirla11

• 

11 160.- Circular Núm. 26. Lo que debe constar en los e! 
pedientes tramitados por las Comisiones Locales Agrarias 11

• 

11 110.- Circular Núm. 27. Dando instrucciones a las Lo· 

cales sobre los procedimientos de la sustanciación de las so
licitudes de restituc16n o dotación de ejidos. fijando los -
elementos esenciales para que procedan". 

11 180.- Circular Núm. 28. Instruyendo a las Comisiones· 
Locales Agrarias para cuando se les promueva juicio de ampa--
ro 11

• 

11 190.· Circular Ndm. 29. Las loclaes no deben con~ul
tar a la Nacional sobre casos particulares, debiendo usar su
propio criterio". 

11200 ... Ci re u lar Núm. 32. Los p 1 anos de 1 os terrenos -
que deben obrar en los expedientes, deben ser formados por In. 
genieros Técnicosº. 

11 210.- Circular NOm. 32 Bis. Los frutos son de quienes 
han sembrado y cu l t 1 vado la t 1erra11 

• 

11 220.- Circular Núm. 35. Estab1eciendo procedimientos
para la tramitación de 1os expedientes sobre dotación o resti 
tución de ejidos". 

11 230.- Circular NGm. 36. Sobre el cobro de impuestos -
municipales por los terrenos ejidales. aclarando que no pue-
den los mun1'~ipios administrar a los ejidos". 
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11 240.- Circular Núm. 37, Relativa al pago de las con-· 
tribuciones de los terrenos expropiados". 

11 250 ... Circular Núm. 38. Di spasi ciones que deben obser. 
varse en los casos en que se doten o restituyan tierras a un
pueblo, cuando éstas queden bajo la jurisdicción de otro Est!. 
do11

• 

11 260.- Circular Núm. 40. Proponiendo la erecci6n de -
los Poblados existentes en los latifundios, en pueblos libres 
rancherías. comunidades. a fin de dotarlos de tierras". 

11 270.- Circular Núm. 43. Facultando a los Delegados P! 
ra asesorar a los Comités Ejecutivos para que se les dé la P.2. 
sesión cuando no lo hiciere la Comisión Local". 

11 280.- Circular NGm. 45. Para uniformar el criterio -
del Ministerio Público Federal sobre la constitucionalidad de 
las posesiones provisionales". 

11 290.- Circular Núm. 46. Prohibiendo a las autoridades 
agrarias mezclar sus labores oficiales en polftica general o-
1 ocal". 

11 300.- Circular Núm. 47.- Una vez dada la poses16n de

finitiva a un pueblo no será admitida instancia alguna de los 
dueños de las tierras afectadas". 

11 310.- Circular Núm. 49. Que por ningún motivo se sus
pendan las posesiones que deben darse a los pueblos". 

11 320.- Circular Núm. 50. Cuestionarios para informes .. 
técnicos". 
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11 330.- Circular Núm. 51. Sobre administración de los -
ejidos". 

11 340.- Circular Núm. 52. Suplicando a los CC. Goberna
dores que condonen por ahora las contribuciones de los eji- -
dos 11

• 

11 350.- Circular Núm. 52 Bis. Que se respete la pequeña 
propiedad y se fonnen centros de población en los latifun- .. 
dios". 

11 360.- Circular Nüm. 53. Derechos de los pueblos y .. -
obligaciones de 1 as Autoridades Agrarias 11

• 

11 370.- I.- Circular económica. Para procedimientos rá
pidos para posesiones provisionales~ 

11 380 ... II.- Circular económica. Instruyendo a los Del! 

gados en caso de que los Gobernadores no cumplan con las dis· 
posiciones de 1 Reg 1 amentoº. 

11 390.- III.- Circular econ6mica. Que se dirige a los -
C.P. Ejecutivos y administrativos de los Pueblos y a los Re-
presentantes agrarios de los mismos, solicitando dos fotogra
fías de cada uno de ellos a fin de que la Secretaría de Gue-
rra y Mari na les pueda extender permiso para portar armas". 

11 40o.- rv ... Circular económica. Para que se activen -
las solicitudes de dotación y restitución y se resuelvan pron 
to11

• { 4) 

(4) CUADROS CALDAS, JULIO. 
ºCATECISMO AGRARI0 11 

• páginas 76 a 145. 
SEGUNDA EOICION. Imprenta Revl1x's. 
MEXICO, 1924. 
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Las circulares señaladas en cuanto a su conten1do con!. 
tituyeron órdenes, sugerencias, mandatos, a las diversas Aut.Q. 
ridades dependientes de la Comisión Nacional Agraria, a fin -
de que cumplieran las disposiciones legales mencionadas. Se -
observa que no existió procedimiento para resolver asuntos ~ 

contenciosos que se presentaran. 

Algunas de estas Circulares, excepcionalmente, se d1r..i 
gieron a otro tipo de autoridades (Gobernadores y Ministerio
Públ ico) con el fin de solicitar de éstas exenciones de im- -
puestos y coadyuvancia con las autoridades agrarias y para -
fundamentar 1a constitucionalidad de las posesiones provisio
nales. 

V.~ LEY iJE EJIDOS ¡JE 28 DE DICIEMBRE DE 1920. 

La Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 ·fué la pr! 
mera ley reglamentaria de la de 6 de enero de 1915 y del artl 
culo 27 Constitucional. 

Ordena principalmente lo dispuesto en las circulares -
expedidas por 1a Comisión Nacional Agraria pero también intr.2. 
duce preceptos que cambian la direcci6n de la política agra-
ria. 

Como cuestiones que se <.les tacan en esta ley seña 1 o: 

lo.- La posesión de tierras a los pueblos peticiona- -
rios, era definitiva por virtud de resolución del C. Preside!!. 
te de la República, suprimiendo las posesiones provisionales
autorizadas por los Gobernadores de los Estados. 

2o.- Los procedimientos substancialmente se modifica--
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ron, y sólo se refiril::ron a las acciones de dotación y resti
tución de tierras; fueron de dos clases; uno de carácter admi 
nistrativo y ante las Comisiones Locales Agrarias. en el caso 
de dotaciones y otro en el caso de las restituciones que era
de carácter judicial. 

Comentario.- La Ley evidentemente, fue práctica y cum
pl ~ó su objetivo de codificar y un1ficar las circulares emiti 
das por la Comisión Nacional Agraria; sin embargo fue defi- -
ciente al retardar la entrega de la tierra de 1os campesinos
que la necesitaban y el cambio de procedimientos dió lugar a
jyicios prolongados en demérito de los campesinos. 

En esta Ley no existió un procedimiento especffico pa· 
ra nulificación de actos y documentos violatorios de los ord! 
namf entos agrarios. 

VI.· DECRETO DE 22 llE NOVIEMBRE DE 1921. 

El Congreso de la Unión, el 22 de noviembre de 1921 e.2S 
pidió un <lecreto, publicado en el Diario Oficial de la Feder! 
ción en fecha 17 de abril de 1922, mediante el cual quedó de
rogada la Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920¡ este De-
creta, declara que el artículo 27 Const·ltucional abrogó, de -
pleno derecho, la reforma de 19 de septiembre de· 1916 a la -
Ley de 6 de Enero de 1915. 

El artículo 3o, de este mismo Decreto. facult6 al Eje
cutivo a dictar todas las disposiciones conducentes a reorga
nizar y reglamentar el funcionamiento de las autoridades agr!_ 
rias 1 que bajo la anterior legislaci~n reglamentaria eran 11! 
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vadas a cabo con extraordinaria lentitud. 

El Decreto nada dispone en relación a procedimientos;
crea la Procuraduría de los Pueblos, para patrocinar a éstos
gratuitamente en sus gestiones de dotación y restitución. El
nombramiento y reiroción de los procuradores era facultad de -
la Comisión Nacional Agraria. 

VII.- REGLAMENTO AGRARIO DE 17 DE ABRIL DE 1922. 

Con las facultades que concedió al Ejecutivo Federal -
el Decreto de 22 de Noviembre de 1921, el Presidente de la R! 
pública exp·idió_ con fecha 17 de abril de 1922, un Reglamento 
Agrªrio que trató de hacer más expedita la Reforma Agraria r! 
duciendo los requisitos y los trámitesJ pero conservando el -
principio de la Ley de Ejidos por lo que respecta a los nú- -
cleos de población como base de su capacidad para obtener eji 
dos por dotación o por restitución. Se estableció que sólamen. 
te gozarían de los derechos de restituci6n y dotación de eji
dos. las poblaciones con una determinada calidad política¡ fj_ 

jó la extensión de los ejidos. preceptuando que corresponde-
rfa a cada jefe de familia o individuo mayor de 18 años, de -
tres a cinco hectáreas en los terrenos de riego o humedad; de 
cuatro a seis hectáreas en terrenos de temporal que aprove- -
chen una precipitación pluvial anual. abundante y regular y -
de seis a ocho hectáreas en los terrenos de temporal de otras 
clases. 

El Reglamento, en cumplimiento del artículo 27 consti
tucional, ordenó el respeto a la pequeña propiedad, pero como 
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dicho precepto no la definía, el Reglamento resolvió el pro
blema exceptuando de la dotación de ejidos a 1as propiedades
con una extensión no mayor de ciento cincuenta hectáreas de -
riego o humedad; en doscientos cincuenta hectáreas en terre-
nos de temporai que aprovechen una precipitación pluvial 
anual abundante y regular y no mayor de quinientas hectáre3S• 
en terrenos de temporal de otras clases. A estas propiedades
el reglamento las consideró inafectables, Estableció también~ 
el principio relativo al respecto de ciertas propiedades que
por su naturaleza representaran una unidad agrícola o indus-
trial en explotación y dejó fuera de afectaciones ejidales a
extensiones de tierra comprendidas en contratos de coloniza-
ción celebrados con el Gobierno Federal, destinadas a repar-
tirse entre colonos para formar peque~as propiedades. 

En cuant~ al Procedimiento el Reglamento no precisó -
un conjunto armónico, pues en él se encuentran dispersas dis
posiciones vagas y sólo precisaba para la restitución de tie
rras que la solicitud debería fundarse en las causales señal! 
das por el Artículo 27 Constitucional y que la dotación de -
tierras debería fundarse en la necesidad del nOcleo de pobla
ción con un censo agrario previo; en todo caso el procedimien. 
to se instauraba teniendo como origen solicitud hecha a1 Go-
bernador del Estado. 

Al introducir el Reglamento en el Procedimiento Agra-
rio el derecho a los propietarios afectados, 1a oportunidad· 
de presentar observaciones sobre los censos. escritos, prue-
bas y alegatos en su defensa, marcó una nueva situación tran1 
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formando al procedimiento expropiatorio administrativo en una 
contienda judicial ante Autoridades Adnrinistrativas y con - -
ello permitió el respeto a las garantías consignadas en el Ar. 
tículo 14 Constitucional. 

Este Reglamento en lo absoluto se refiere a algún pro
cedimiento que estableciera la posibilidad de nulificar actos 
o documentos contrarios a la Legislación Agraria vigente con
motivo de su aplicación. 

VIII.- LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y 
AGUAS DE 23 DE ABRIL OE 1927 2 REGLAMENTARIA DEL ARTICU~O 27 -
DE LA CONSTITUCION. 11 LEY BASSOLS 11

• 

La Ley de referencia trató de codificar toda la Legis
l aci6n Agraria que hasta ese momento se circunscribia a las -
acciones de dotación y restitución de tierras, aguas y montes, 
en genera 1. 

En la exposición de motivos, el Señor Licenciado Narci 
so Bassols. autor de la Ley, a quien el Maestro Mendieta y Nú 
ñez, al referirse a él. expresa, 11Trato de,definir la person! 
lidad de los núcleos de población con derechos a tierras y e~ 

tructurar un juicio administrativo agrario de acuerdo con las 
peculiaridades de la materia, p~ro dentro de las exigencias -
de los Art1culos 14 y 16 Constitucionales". 

11 La tendencia claramente definida en el Reglamento - -
Agrario, a hacer del proc.edimiento dotatorio y restitutorio -
una espe~ie de juicio, se lleva a sus últimas consecuencias -
en la nueva ley, pues en ella se hace del procedimiento agra-
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rio un verdadero juicio ante Autoridades Administrativas, con 
la preocupación de ponerlo al margen de los ataques de 1ncons 
titucionalidad que se le venfan haciendoº. "Porque es induda
ble, -dice el Licenciado Bassols- que todos estamos de acuer
do, en cuanto a que si se quiere respetar el Artículo 14 Con1 
titucional, es indispensable que a un propietario se le prive 
de sus derechos o posesiones mediante un juicio seguido ante· 
Tribunales competentes. conforme a leyes anteriores al momen· 
to de la iniciación del procedimiento y observando en el cur
so de él. las formas esenciales, según expresa textualmente -
el precepto susodicho. Todos convenimos en que privar de sus
bienes a un miembro de la sociedad, sin requisitos como los -
anteriores es estar violando las garantias individuales y, en 
realidad. despojando al interesado".(5) 

La ley en cita no preveé y menos reglamenta procedi- -
miento alguno de nulidad de actos y documentos derivados de -
la aplicación de leyes agrarias y que se encuentren en contr! 
vención con éstas. 

E~ta ley por primera vez trata de que. dentro de los -
procedimientos de restitución y dotación de tierras se cumpla 
con las garantías procesales derivadas del Artículo 14 Consti 
tucional en un procedimiento meramente administrativo, sin -
dar a las Autoridades Agrarias facultades jurisdiccionales. 

IX.·REFORMAS AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL DE 9 DE ENERO DE 

1934. 

(5) MENDIETA Y NUÑEZ, LUCIO. 
Op. cit. páginas 221 y 222. 
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Por Decreto de 9 de enero de 1934, publicado en e1 Di! 
r1o Oficial de la Federación el día 10 del mismo mes y año se 
reformó el artículo 27 Constitucional. 

Las refonnas introducidas al art1cYlo 27 de importan-· 
cia para este estudio son: 

lo.· Creación de nuevas autoridades agrarias determi-
nando, en fonna general, sus facultades y atribuciones en los 
términos de la Fracción XI al tenor siguiente: 11 Para los efef_ 
tos de las disposiciones contenidas en este articulo y de las 
leyes reglamentarias que se expidan, se crean: a).- Una depen. 
dencia directa del Ejecutivo Federal encargada de 1a aplica-· 
ci6n de las Leyes Agrarias y de su ejecución, designada con w 

el nombre de Uepartamento de Asuntos Agrarios y Colon1zac1ón. 
b).- Un Cuerpo Consultivo compuesto de cinco personas que se• 
rán designadas por el Presidente de la República y que tendrá 
las funciones que las leyes orgánicas reglamentarias le fi--
jen. e).- Una Comisión Mixta compuesta de representantes igu! 
les de la Federación, de los Gobiernos Locales y de un repre
sentante de los campesinos, cuya designación se hará en los -
términos que prevenga la Ley Reglamentaria respectiva, que -
funcionará en cada Estado, Territorio y Distrito Federal con
las atribuciones que las mismas leyes orgánicas y reglamenta
rias determinen. d}.- Comités Particulares Ejecutivos para C! 
da uno de los núcleos de población que tramiten expedientes -
agrarios. e).- Comisariados Ejidales para cada uno de los nü~ 



30 

cleos de pob1aci6n que posean ejidosº, (6) 

2o.- Establece diversos procedimientos agrario-admini,! 
trativos. fijando y enumerando concretamente, las atribucio-
nes que corresponden a cada autoridad agraria y en particular 
fija la actuaci6n de dichas autoridades al referirse al ejer
cicio de las acciones de dotación y restitución de tierras, N 

aguas y montes. 

3o.- Reconoce como m6x1ma autoridad agraria en el Pa,s 
al Presidente de la República y dentro de las jurisdicciones
estatales. como autoridades superiores a los Gobernadores de
los Estados. 

Comentario.* En las reformas citadas, no se hace refe
rencia a facultades jurisdiccionales de las autoridades agra
rias, ni tampoco a la tramitación de procesos para nulificar
actos, documentos, etc., de naturaleza juridica·agraria o de
cualesquier otra índole. 

X. - COUIGO AGRARIO LlE 22 DE MARZO OE 1934. 

El Código Agrario de 22 de marzo de 1934,fue el primer 
ordenamiento sistematizado dentro de la legislación agraria,

fue producto de las reformas introduC'ldas al artículo 27 con¡ 
titucfonal de enero de 1934. 

En relación a este código, lo analizaré en lo que se -

(6} FRACCION XI DEL ARTICULO 27 CONST!TUCIONALt TOMADO DEL CO 
DIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DISPOSICitr 
NES RELATIVAS. -
D.A.P.P. 
MEXICO, 1939. 
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refiere respecto de las facultades que consign6 para las aut.Q_ 
ridades agrarias y a los procedimientos que estableció. 

1.- Se reconoció como 'la m!xima autoridad agraria en -
el país. al c. Presidente de la República. 

Sus resoluciones tenían el carácter de definitivas y -

ponían fin a los expedientes de restituciónt dotación de tie
rras. ampliación de ejidos y de creación de nuevos centros de 
población agrfcola. las cuales en ningún caso podrían ser mo
dificadas. 

2.- El departamento agrario ser1a el 6rgano superior -
encargado de la aplicación de este c6digo. dependiendo direc
tamente del C. Pr~sidente de la República. 

3.- Las atribuciones del Jefe del Departamento Agrario 
fueron las siguientes: 

A.- Tener informado al Presidente de la República de -
los casos en que procedieran las consignaciones de gobernado· 
res que incurrieran en responsabilidad de acuerdo con el pro
pio código. 

B.- Llevar al acuerdo y resolución del Presidente de -
la República todos los asuntos agrarios. 

c.- Ejecutar, bajo su responsabilidad personal dichos
a.cuerdos. 

4.~ Las H. Comisiones Agrarias Mixtas, de acuerdo con
lo estipulado en el articulo décimo primero de este C6digo, -
en una forma general, establece las atribuciones de este org! 
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nismo. ordenando que será el órgano local para la aplicación
de esta ley. 

Haciendo un análisis del contenido de este ordenamien
to jurídico, llego a la conclusión de que las atribuciones -
que tuvieron las H. Comisiones, fueron las siguientes: 

A.- Sustanciar los expedientes restitutorios y dotato• 
rios asi como emitir su dictamen sobre los mismos. 

B.- Nombrar representantes en la$ juntas censales. 

c.- Sustanciar expedientes de creac16n de nuevos cen-
tros de población. 

5.- Este c6digo por medio de su articulo cuarto en su
inciso a, creó una Delegación Agraria en cada uno de los Est!. 
dos de la República, constituyéndose los Delegados Agrarios -
en representantes del Departamento Agrario y con las siguien
tes atribuciones: 

A.- Presidir las Comisiones Agrarias Mixtas. 

B.· Vigilar el funcionamiento de las Comisiones Agra-
rias Mixtas a efecto de que se ajusten estrictamente a la ley. 

c.- Dar cuenta al Departamento Agrario de las irregul! 
ridades en que incurran las H. Comisiones Agrarias Mixtas, pa 
raque se exijan las responsabilidades que establece este c6-
digo. 

D.- Ser el conducto de las relaciones agrarias entre -
e i Depa1•tamento y 1 os Gobernadores. 

E.· Recoger Qe las Autoridades agrarias locales, los -
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expedientes, que conforme este c6d1go, deban pasar al Depart! 
mento Agrario. 

F.- Las dem!s que les fije el reglamento 1nter1or del
departamento. (articulo 9). 

6.· El :ódigo reglamentó las fracciones del artículo -
27 constitucional referentes a los procedimientos dotatorios, 
restitutorios,de creación de nuevos centros de pob1ac1ón,etc. 
Estableció un procedimiento para que se nulificasen los fra.s
cionamientos de los excedentes de la extensión máxima de la -
propiedad rural, referido en 1a fracción XVII del artículo 27 
constitucional y cuando tales fraccionamientos sean contra- ~ 

r1os a las necesidades agrarias de los poblados 1nmed1atos,-
llevándose a cabo ante el departamento agrario. (artículos N 

170, 171. y 172). 

Comentario.- El Código Agrario de 22 de Marzo de 1934, 

no facultó a 1as autoridades agrarias para conocer de asuntos 
contenciosos, n·i mucho menos para dirimirlos, los proced1m1en. 
tos que estableció, aún el de nulidad de fraccionamientos, -
son de carácter administrativo y por tanto las autoridades -
agrar1as competentes no ten1an facultades para resolver asun
tos litigiosos. 

XI.· CODIGO AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBflE DE 1940. 

El Código Agrario de 22 de Marzo de 1934. qued6 abrog! 
do por el de 23 de Septiembre de 1940. Este nuevo código con
servó en gran parte, la letra y las orientaciones del ante- -
r1or. 
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El código tiene una técnica jurídica debidamente desa
rrollada; sepat•ó la parte sustantiva de la parte adjetiva; ª!. 
tructurando sistemáticamente su articulado en tres grandes -
partes fundamentales: 

1.- Autoridades Agrarias. Conservó a las mismas del C1 
digo anterior. 

2.- Derechos agrarios. Reconoció las disposiciones so
bre derechos agrarios de 1a ley anterior, creó un nuevo dere
cho LAS CONCESIONES DE INAFECTABILIDAD GANADERA. 

3.- Procedimientos para hacer efectivos esos derechos; 
fueron los mismos del código anterior, tuvieron el car~cter -
de administrativos; no preceptúo procedimiento con caracter1! 
tica de procedimiento judicial. 

XII.- COOIGO AGRARIO D.~.)l .. IJ.LüICJ_~MBRE DE 1942. 

Este ordenamiento juridico es el inmediato anterior de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Lo analizo, únicamente, en cuanto se refiere a las au
toridades agrarias y a sus atribuciones y a los procedimien~
tos que regula. 

1.- Autoridades Agrarias.- Separa a diferencia del an-
terior las autoridades agrarias y los órganos agrarios. 

A.- Son autoridades agrarias: 
a.- El Presidente de la República. 

b.- Los Gobernadores de los Estados y de los Terrfto-
r1os Federales y el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 
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c.· El Jefe del Departamento Agrario. 

d.* t1 Secretario de Agricultura y Fomento. 

e.- El Jefe del Departamento de Asuntos Indigenas.(ar
ticu1o lo). 

B.- Son órganos Agrarios los siguientes: 

a.- El Departamento Agrario, con sus oficinas que lo -
integren, inclusive el H. Cuerpo Consultivo Agrario. 

b.- Las H. Comisiones Agrarias Mixtas. 

c.- La Secretaria de Agricultura y Fomento, que debe-
ria ejercer sus funciones por conducto de la Dirección Gene-
ra1 de Organización Agraria Ejidal. 

d.- El Departamento de Asuntos Indígenas.- (artfculo -
20.) 

c.- Las Autoridades de los Núcleos de Pob1aci6n Ejidal 
y de las Comunidades Indfgenas que poseyeren tierras, fueron-
1 as sigui entes: 

a.- Las Asambleas Generales. 
b.- Los Comisariados Ejidales y de Bienes Comunales. 
c.- Los Consejos de Vigilancia (articulo 4o.) 

2.- Atribuciones.- Las autoridades antes mencionadas -
tuvieren 1 ai; siguientes atribuciones: 

A.· El Presidente de la República, tenfa colll'J atribu-
ciones las mismas contenidas en la anterior legislación, - • 
agregándole la facultad de reconocer la propiedad de bienes -
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comunales. 

B.- Los Gobernadores de los Estados y Territorios Fed.!_ 
rales y el Jefe del Departamento del Distrito Federal tuvie-
ron coroo atribuciones las siguientes: 

a.- Dictar mandamientos para resolver, en primera ins
tancia, los expedientes relativos a restitución y a dotaci6n
de tierras y aguas, dotaciones complementarias y ampliaciones 
de ejidos. 

b.- Emitir opinión, en los expedientes sobre creación
de nuevos centros de población agr1cola. expropiación de tie
rras y aguas ejida1es. 

c.- Proveer, en lo administrativo, a cuanto fuere nec! 
sario para la substanciación de los expedientes y ejecución -
de los mandamientos, en cumplimiento de las leyes locales o -
de las ob1igaciones derivadas de los convenios celebrados con 
el E,jecutivo Federal. 

d.- Nombrar y remover libremente a sus representantes
en las H. Comisiones Agrarias Mixtas. 

e.- Nombrar y remover a los Comités Particulares Ejec.!:L 
tivos. 

f.- Poner en conocimiento del Departamento Agrario, -
hs irregularidades en que incurrieren los funcionarios y em
pleados dependientes de éste. (artículos 33 y 34). 

C.- Al Jefe del Departamento Agrario considerado como
la persona de responsab1íidad politica, técnica y adw1nistra-
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tiva ante el c. President~ de la República. se le atribuyeron 
las siguientes facultades: 

a.- Acordar con el c. Presidente de la República. 

b.- Firmar, juntamente con el C. Presidente de la Rep.!!_ 
blica, las resoluciones y acuerdos en materia agraria y hacer -
los ejecutar bajo su responsabi1idad. 

c.- Resolver los conflictos que se suscitaren en los -
ejidos con motivo del deslinde o del señalamiento de zonas de 
protección o por cualquier otra causa, cuando su resolución -
no esté especialmente atribuida a otra autoridad. 

d.- Informar al c. Presidente de la República, de los
casos en que procediere las consignaciones de los Ejecutivos
Locales, cuando incurrieren en responsabilidad. 

e.- Nombrar y remover al personal técnico y administr!. 
tivo del departamento, de acuerdo con las leyes de 1a materia. 

f .... Representar al c. Presidente de la República. en -
todo acto que se relacione con la fijaci6n. reconocimiento, -
modificación u otorgamiento de cualquier derecho. salvo los -
casos expresamente reservados por la ley a otra autoridad. 

g ... Marcar lineamientos generales a las activ~d.ades -
del Departamento Agrario. acatando las instruccic.1'JS del c .... 
Presidente de la República. (art. 35). 

D.- las atribuciones del H. Cuerpo Consultivo Agrario
y de los Delegados Agrarios fueron las mismas que estab1eció-
1a anterior ley; en el entendido de que. expresamen1:e. se re .. 
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tiva ante el c. Presidente de la República. se le atribuyeron 
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e.- Nombrar y remover al personal técnico y administr!_ 
tivo del departamento, de acuerdo con las leyes de la materia. 

f .• Representar al c. Presidente de la República, en -
todo acto que se relacione con la fijación, reconocimiento, -
modificación u otorgamiento de cualquier derecho, salvo los • 
casos expresamente reservados por la ley a otra autoridad. 

g.· Marcar lineamientos generales a las actividades -
del Departamento Agrario, acatando las instrucciones del C. -
Presidente de la República. (art. 35). 

o.- Las atribuciones del H. Cuerpo Consultivo Agrar1o
Y de los Delegados Agrarios fueron las mismas que establec1ó-
1a anterior ley. en el entendido de que, expresamente, se re-
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conoció a éstos la calidad de representantes del Departamento 
Agrario y del Ejecutivo Federal. 

E.- Esta 1eg1slac1ón, establece de una manera expresa
las atribuciones de las H. Comisiones Agrarias Mixtas, y fue
ron las siguientes: 

a.- Sustanciar los expedientes de restitución. dota- -
ci6n y ampliación de tierras y aguas. 

b.· Dictaminar 1os expedientes de restitución, dota- -
ción y ampliación de tierras y aguas, cuya resolución será a
cargo del Ejecutivo Local. 

c.- Opinar sobre la creaci6n de nuevos centros de po-
blación. expropiación de tierras y aguas ejidales. (art1culo-
39). 

3.- Procedimientos.- Los procedimientos que estableció 
la ley, se refirieron única y exclusivamente al ejercicio de
los derechos agrarios concedidos a los núcleos o comunidades
agrarias y fueron: 

A.- Procedimiento Agrario para la restituci6n y dota-
ción de tierras, aguas y montes. 

B.- Procedimiento agrario para la ampliación de ejidos. 

c.- Procedimiento agrario para la creac16n de nuevos -
centros de población agrfcola. 

o.- Procedimiento agrario para la realización de perm.!! 
tas de bienes ejida1es. 

E.· Procedimiento agrario para fusián y división de ejJ. 
dos. 

--------,~~ 
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F.- Procedimiento agrario para la expropiación de bie
nes ejidales. 

G.- Procedimiento agrario para el otorgamiento de cer
tificados de inafectabilidad de propiedad. 

H.- Procedimiento agrario para el otorgamiento de con
cesiones de inafectabilidad ganadera. 

1 ... Procedimiento agrario para obtener la nulidad de .. 
fraccionamientos. 

J.- Procedimiento agrario para la titulación y deslin
de de bienes comunales. (articulo 323). 

Comentario.- La facultad concedida al Jefe del Depart! 
mento Agrario y referida en el Punto C-c, era de naturaleza -
administrativa y originada en la aplicación de los actos que
confirieron derechos agrarios a los núcleos de población agrl 
cola. Dentro de las atribuciones del Jefe del Departamento -
Agrario, ninguna se refiere a 1& posibilidad de que actuara· 
como órgano jurisdiccional, para revocar o modificar algQn ªf. 
to derivado de la Ley. 

--ug H. Comisiones Agrarias Mixtas, solamente podían .. 
substanciar procedimientos administrativos referentes a las -
acciones de dotación, restituc16n y ampliaci6n de tierras y -
aguas, pero no estuvieron facultadas para conocer de otra el! 
se de procedimientos, inc1uyendo los litigiosos. 

E1 procedimiento de nulidad de fraccionamientos, fué -
de carácter administrativo; se refirió a la fonna de obtener
el derecho consignado en el artículo 127 de la propia ley, w 
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que establecía, que cuando la divis16n o reparto que se hubi! 
ra hecho con apariencia de legitimidad entre los vecinos de -
algún núcleo de población y en el que haya habido error o vi
cio, podría ser nulificado cuando lo solicitare las tres cuar:. 
tas partes de los vecinos que estén en posesión de una cuarta 
parte de los terrenos materia de la división. o una cuarta -
parte de los mismos vecinos cuando estuvieren en posesión de

l as tres cuartas partes de 1 os ten·enos. El procedimiento era 
sustanciado ante el Delegado Agrario, facultado p~ra recibir
las pruebas y alegatos de las partes pero no podía decidir; -
turnaba las actuaciones al Departamento Agrario y éste al e.
Presidente de la R9pQbl1ca para que emitiera reso1uci6n. 

Considero que el procedimiento agrario para titulación 
y deslinde de bienes comunales tenía el carácter jurisdiccio
nal, a diferencia de los demás otros procedimientos que eran
de naturaleza administrativa, ya que conocía y resolvía de -
controversias entre poblados diversos, relativos a la propie
dad y deslinde de bienes comunales y la resolución que pronun 
ciaba el c. Presidente de la República, podía ser recurrida -
liledí ante juicio de inconformidad ante la H. Suprema Corte de-
Justici a, ju1cio que no se concedía en los otros procedimien
tos y que confirmaba la naturaleza jurisdiccional del proced! 
mi en to. 

El Código Agrario de 31 ~e Diciembre de 1942, no facu]. 

t6 a las autoridades agrarias para el conocimiento de liti- • 
gios de derechos de naturaleza diferente a la agraria, los f! 
cultó sólamente para conocer de conflictos derivados de la • 
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aplicación de derechos agrarios, que la ley daba en materia -
agraria, así como para substanciar los procedimientos para el 
otorgamiento de derechos agrarios que consignaban la propia -
ley. No se encuentra procedimiento alguno que pudiera consid~ 
rarse antecedente del procedimiento de nulidad contra actos y 

documentos que contravengan leyes agrarias. 

XIII.· EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN LA ACTUALIDAD. 

El Artículo 27 constitucional, después de la reforma -
que sufrió en el año de 1934. fué reformado en siete ocasio-
nes m&s, en los años de 1936t 1938, 1943, 1946, 1947, 1956 y-
1960, pero ninguna modificó las fracciones VIlI 1 IX, X, Y.I, ª 

XII, XIII~ XIV y XV, es decir no se refirieron a algún punto~ 

tratado en este estudio. me abstengo de hacer su comentario-
en esa virtud. 
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CAPITULO TERCERO 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES RECTORES DEL PROCESO. 

SUMARIO.- !.-Conceptos de Interés,bien,conflicto de intereses, 
derecho. estado de derecho.- II.-Concepto de Constitución.- -
III.-Constituci6n Política de los Estados U~idos Mexicanos, -
IV.- La Supremacía Constitucional. V.·La Función Jurisdiccio
nal y la Constitución. 

Para poder entender los preceptos que regulan el proc! 
so, tiene importancia especial, conocer los contenidos en - -
nuestra Carta Magna, relacionados con el tema motivo de este· 
estudio. 

I.- CONCEPTOS UE INTERES, BIEN, CONFLICTO DE INTERESES, 
DERECHO Y ESTADO DE DERECHO. 

El hombre para realizar sus propósitos y finalidades,
requiere satisfacer necesidades muy variadas; para ello nece
sita adoptar una situación favorable que, en el derecho, se ~ 

denomina interés ( l}. Los intereses requieren de un medio ~ 

adecuado, que recibe el nombre de bien (2). Existe una inten~ 

sa relación entre los conceptos de interés y bien. Las necesi 
dades del hombre son ilimitadas, en cambio los intereses y -

bienes son limitados, de tal manera que no habrá suficientes-

(1) CARNELUTTI, FRANCISCO. 
11 SiSTEMA DE DERECHO PROCESAL CIVIL11 .TOMO I, CAPITULO PRI
MERO, Pág. 11. 
TRADUCCION DE NICETO ALCALA Y ZAMORA Y CASTILLO Y, SANTIA 
GO SENTIS MELENDO. -
UTEHA. ARGENTINA. 
ARGENTINA, 1943. 

(2) CARNELUTTI, FRANCISCO. 
Op. cit. página 16. 



43 

medios para satisfacer todas las necesidades de todos los hom. 
bres y de esta situación nace un conflicto de intereses que -
puede presentarse en una misma persona o con personas distin
tas. La solución del conflicto es fácil cuando se trata de in 
tereses de una misma persona, pero no cuando existe una pugna 
entre dos personas, respecto de un mismo interés o bien. Para 
solucionar entonces este conflicto de intereses, eliminando -
el empleo de la fuerza y la violencia, el hombre ha tenido -
que organizarse en una sociedad, para impedir su propia des-
trucción. "Conservar la organización social es el interés su
perior de todos los hombres, lo que se ha denominado la paz -
social". (3) 

En función de la conservación de la paz social se crea 
el derechv 1 que se impone a los hombres, para solucionar sus
confl ictos. La solución de un conflicto confonne al derecho,
requiere la existencia de una regla o de una norma que esta·
blezca la forma de solución y este contenido constituye una -
idea de justicia en la solución de los problemas. Cuando la -
regla es impuesta por los órganos de la sociedad o del estado 
como un mandato. se convierte en norma jurídica o norma de d~ 
recho. 

La norma de derecho regula la conducta de los miembros 
de la sociedad para hacer factible la vida en común y el lo-
gro de las finalidades sociales. 

Lo anterior, significa que la actividad del hambre es· 

(3) CARNELUTTI, FRANCISCO. 
Op. cit. pág. 18. 
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tá limitada hasta el punto de que no interfiera la actividad
de los demás sujetos sociales. de tal manera que existen obli 
gacionP1 mutuas, c~ya imposición es natural y necesaria, como 
medio imprescindible de satisfacer una necesidad. 

La sociedad para su propia estructuración, requiere -
~)e se rija por ordenamientos jurídicos, que tienen e1 carác
ter de supremos y que constituyen lo que llamarnos Constitu- -
ci6n. 

Il.- CO!:CEPTO DE CONSTITUCION Y ESTADO DE DERECHO. 

La constitución establece el llamado estado de derecho; 
es la expresión de una nac16n, que se convierte por efecto de 
la misma, en un Estado. Contiene las normas fundamentales que 
regirán los r.auces por los que deberá desarrollarse el Estado. 
Tantc Gobernantes como Gobernados subordinan su actividad a .. 
las normas de la constituciOn. circunscribiendo su conducta -
dentro de un régimen jurídico, que denominamos estado de der! 
cho. 

"Es la nación la que dá vida al estado al hacer deleg!. 
ción de su soberanía en los gobernantes que instituyen su - .. 
constituci6n".(4) 

La Constitución es el marco que determina el ámbito de 
la autoridad gubernativa; toda autoridad nace de la constitu
ción; la dignidad del hombre, en la convivencia social y en -
sus relaciones con 1a autoridad. adquieren su consagración -
(4) CARRE DE MALBERG. R. 

"TEORIA GENERAL DEL ESTAD0 11
, pág. 30 

EDITORIAL.- Fondo de Cultura Económica. 
MEXICO, 1948, 
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en la constituci6n a cuyo amparo se convierte en libertades -
inviolables. 

ºLa constituci6n es la ley fundamental que determina -
el modo de ejercer la autoridad pública. es la que forma la -
estructura del estado, en e11a se ve la fonna bajo la cual se 
propone trabajar una nación en común, para lograr los benefi
cios con cuyo objeto se establece la sociedad política11 {5) 

I 1I. ~ LA CONSTITUCIOU POLI TI CA iJE LOS ESTADOS UNIDOS -
MEXICANOS. 

La Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexica
nos, promulgada el 5 de febrero de 1917, es la expresión de -
la nación mexicana; la que crea el estado de derecho y a tra
vés de su estructuración preserva el mismo. 

1.- Estructura. 

La constitución está estructurada en dos principios -
capitales: 

ºA.- La libertad del individuo es ilimitada por regla
general, en tanto que la libertad del estado es limitada en -
principio. 

B.- Como complemento indispensable del postulado ante
rior, es praciso que e1 poder del estado se circunscriba y se 

(5) VATTEL 
"DERECHO DE GENTE$ O PRINCIPIOS OE LEY NATURAL11

0 TOMO 1 ... 
Pág. 236. 
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cierre en un sistema de competencia11 .{6) 

El primer pr'fncipio se cumple con el reconocimiento de 
ciertos derechos del individuo llamados fundamenta1es 1 que ex -presa y concretamente. se sustraen de 1a invasión del estado. 
Son derechos de la persona frente a1 estado y reciben el nomM 
bre de Garantías Individuales (carácter dogmático). 

El segundo principio, se circuncribe por medio de un -
sistema de competencias. La garantía contra el abus~ del po"
der, radica en la división de poderes. La constitución divide 
al poder de la Federación en Poder Legislativo. Poder EjecutJ. 
vo y Poder Judicial (carácter orgánico). 

"Es la parte orgánica la qua propiamente regula la for 
mación de la voluntad estatal, al insuflar en los órganos·fa
cultades de hacer, a diferencia de la parte dogmática que ge
neralmente rige prohibiciones 11 .(7} 

La división de poderes, inspirada en la teor1a Montes~ 
quieu. quien propugna un sistema tripartito, que tienda a el.i 
minar la absorci6n por parte de un solo órgano del estado, de 
las funciones legislativas. administrativas y jurisdicc1ona-
les, llega a la conclusión de que la única forma legal de re
pr1mir el abuso del poder y de promover la libertad de los i.!l 

(6) TENA RAMIREZ, FELIPE. 
"DERECHO CONSTITUCIONAL MEX1CAN011

, pág. 20. 
EDICION DECIMA TERCERA. 
EDITORIAL PORRUA, S.A. 
MEX I CO • 197 5. 

(7) TENA RAMIREZ, FELIPE. 
Op. cit. pág. 21. 
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dividuos. es organizando la Naci6n en tal fonna que los Pode
res Estatales estén contrapesados. Sólo el Poder puede dete-
ner al Poder. 

La función legislativa, desde el punto de vista formal, 
es la actividad que el Estado realiza, por conducto del Poder 
Legislativo; desde el punto de vista material, es toda act1v.!. 
dad que crea a la ley, es decir. es la actividad originadora, 
mod·lficadora o extinguidora de situaciones Jurfdicas genera--
1 es. 

La función administrativa formalmente, es la actividad 
que realiia el Estado por medio del Poder Ejecutivo y, mate-
rialmente es la consistente en la ejecución de actos materia
les o de actos que determinen situaciones juridicas para ca-
sos indív1duales. 

La función jurisdiccional es la actividad desplegada -
por el Poder Judici~i y desde el punto de vista de su natura
leza intr1nseca, es aquella que crea situaciones jurídicas 1n. 
dividuales, motivadas por la existencia de un conflicto de d!. 
recho y su finalidad es la solución de la situación jurídica· 
controvertida. Su fin es dar protección al derecho, mantenet
el orden jurídico, dar estabilidad a las situaciones de dere
cho, evitando la anarquía social que se producir1a con la - -
existencia de conflictos jurídicos. 

2.- Artículo 49 Constitucio~al. 

La Constitucion establece en su articulo 49, la d1vi-
sión de Poderes y la separación de las funciones encanendadas 
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al Estado. 
11 De la División de Poderes.- El Supremo Poder de la F! 

derac1ón se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecu
tivo y Judicial". 

"No podr~n reunirse dos o m&s de Astos Poderes en una
sol a persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en· 
un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al
Ejecutivo de la Un16n. conforme a lo dispuesto en el artículo 
29. En ningún otro caso se otorgarán al Ejecutivo facultades
extraordinarias para legislarº (Artículo 49 Const.). 

IV. - LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL. 

1. - Concepto. 

La Constitución es la ley suprema de la nación; es la
que da v1da y organiza a la sociedad en un estado de derecho
y, por tal motivo es el ordenamiento jurídico que rige los -
destinos del Estado; ésta es la característica fundamental de 
nuestra Carta Magna. 

2.· Condiciones para la existencia de la supremacía -· 
constitucional. 

La supremacía constitucional se debe a dos condiciones: 

A.- La constitución es la creación de un Poder consti
tuyente y, una vez cometido su fin, desaparece. Este Poder es 
diferente de los poderes y órganos que crea la const1tuci6n.
E1 autor de la constitución está por encima de los órganos -
constituidos. 
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B.- Los poderes y 6rganos constituidos, en una consti· 
tuci6n. deben ser obra del Poder Constituyente. 

3.- Respeto de la Supr~Tiac1a Constitucional. 

Cualquier acto legislativo, judicial o ejecutivo, que
vaya en contra de la Constitución es nulo. 

ºLa Supremacía de la Constitución, característica fun. 
damental y esencial de toda ley suprema, debe ser defendida.
y en nuestro ámbito la H. Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, es la encargada y su función consiste en la nulifica· • 
ción de los actos que contrarian a la Constitución. Los actos 
de la H. Suprema Corte de Justicia son los actos de un Poder
constituido que escapan de las sanciones de nulidad, lo que -
se explica si se tiene en cuenta que la Corte obra siempre en 
nombre de la Constitución". (8) 

La sola existencia de la Constitución, basta para afi!. 
mar, que todo derecho nace explícita o imp11citamente de ella; 
ninguna manifestación de voluntad, colectiva o personal, de -
autoridad o de libertad es apta para crear derecho, que no N
tenga origen en la voluntad constituyente expresada en la - -
Constitución. 

4.- Importancia de la Supremacía Constitucional. 

Toda manifestación de autoridad, cualquiera que sea su 
naturaleza e importancia, está jerarquizada jurídicamente en~ 
el Sistema Constitucional. 

(8) TENA RAMIREZ, FELIPE. 
Op. cit. pág. 14. 
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La jerarquización se puede concebir como cfrculos con
c!ntricos internos en relación al marco constitucional. Cada
cfrculo está superpuesto a otro inferior en jerarqu1a o grado, 
en raz6n de las distintas competencias o jurisdicciones, se-
gún el ejercicio de la autoridad. La Constitución se encuen-
tra sobre la ley ordinaria emanada del Poder Legislativo¡ és
ta, sobre el Decreto Reglamentario, reglamento interno u ord! 
nanza administrativa. 

Las leyes inferiores, reconocen su validez cuando se -
ajustan a la Constitución y no pueden salirse de ésta porque
su efic,cia sería nula. 

ºSiempre que una ley quiebra el cerco constitucional -
o lo transpone en cualquier forma que sea, pierde su validez
y vigencia porque se atribuye una función constituyente y por 
~se s61o hecho es inconstitucional y nula".(9} 

5.- Articulo 133 Constitucional. 

·Por virtud de la supremacía constitucional 11 todas las
funciones o atribuciones del Estado, quedan subordinadas a -
los cauces establecidos por nuestra Carta Magna. El Artículo-
133 de nuestra Ley Fundamental, establece en su primera par-
te: 

11 Esta constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo
con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente
de la RepOblica con aprobación del Senado, serin la ley supr! 
~} ENCICLOPEDIA JURIOICA OMEBA. 

TOMO XXII. págs. 483 y 484 vta. 
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ma de toda 1 a Unión. 11 {10) 

V.- LA FUNCION JURISDICCIONAL Y LA CONSTITUCION. 

1.- Concepto de Función Jurisdiccional. 

La actividad de los miembros de un Estado. se regula .. 
por el derecho. Normal y vo1untariamente 1 hay una situación -
de respeto a la norma juridica de tal manera que la vida so-
cial se desarrolla pacíficamente, pero cuando la ley no es M 

acatada, para evitar que los particu"lares diriman sus contro
versias mediante el uso de la fuerza y se hagan justicia por
s1J propia mano, el Estado está obligado a hacer respetar 1a -
voluntad de la Ley, resolviendo los conflictos que se presen
ten. 

Corresponde al Estado la función de administrar la ley, 
esto es de impartir justicia a los integrantes de la sociedad. 
Esta función constituye la denominada actividad jurisdiccio-
nal, cuyo presupuesto es la existencia de un conflicto de de
recho, que es necesario resolver, bajo el respeto de los der! 
chos de los ciudadanos con el propósito que 1a sociedad se d!_ 
sarro11e y cumpla con sus funciones. 

La función jurisdiccional se concreta a dar soluci6n a 
un conflicto de derecho, a través de una resolución, llamadaw 
sentencia, cuyo contenido es la dec1araci6n del derecho que ~ 

corresponda a los particulares. 

(10) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
ART. 133 PRIMERA PARTE. 
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2.- La Función Jur1sdicc1ona1 y el Poder Judicial. 

La función jurisdiccional, en los términos de nuestra
Constitución, se encomfenda al Poder Judicial. Este Poder se
estructura por un sistema de órganos, llamados Tribunales, 
con competencia y jurisdicciones precisas. 

3.- Realización de 1a Función Jurisdiccional. 

Para que 1a función jurisdiccional se realice, se re-· 
quiere la existencia de un instrumento adecuado. Este instru
mento es el proceso. 

Mediante el proceso se administra justicia. La justi-· 
cia tiene una doble finalidad: Conservar la paz social, pre-
servando el estado de derecho y resolver los confHctos de .. 
1os particulares, mediante la declaración del derecho que les 
corresponde. 

Carne1utti, define al proceso como ºLa operación me .. -
diante la cual se obtiene la composición del litigioº (11). Y, 
al litigio como 11 El conflicto de intereses, cal1ficado por la 
pretensión de uno de los interesados y por la resist~ncia del 
otro11 .(12) 

4.- Marco Constitucional del Proceso. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en Jurispry. 
dencia Firme, ha sostenido: 

(11) CARNELUTTI, FRANCISCO 
Op. cit. p!g. 49. 

{12) CARNELUTTI, FRANCISCO 
Op. cit. p!g. 44. 
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"Las autoridades administrativas carecen de facultades 
para privar de sus posesiones o derechos a los particulares.
lo que no puede hacerse sino por la autoridad judicial y en-
los términos en que la Constitución lo previene11 (13). 

Las autoridades administrativas carecen de facultades
para decidir asuntos contenciosos, que son de la competencia
exclusiva de las autoridades judiciales 11

• (14) 

Esta interpretación lleva a la conclusión de que los -
asuntos contanciosos sólo pueden ser conocidos y resueltos • 
por la autoridad judicial. 

Ha quedado precisado que el proceso es e1 1nstrumento
que el Poder Judicial emplea para tebolver los confl'lctos deM 

derecho. 

Constitucionalmente. e1 proceso se encuentra sujeto a
una serie de requisitos, en protección de los particulares, -
que conocemos con el nombre de Garantías Individuales. 

11 Las Garantías Individuales, que en términos generales 
son el reconocimiento que el orden jurídico estatal hace res
pecto del mínimo de libertad humana y de sus 16gicas y natur! 
les derivaciones, así como de otros factores o circunstancias 
imprescindibles para el desenvolvimiento del hombre; son lla-

(13) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, APENDICE DE JURISPRU 
DENCIA DE 1917-1965. TERCERA PARTE, SEGUNDA SALA Pág. 4'b 
5a. EPOCA 
JURISPRUDENCIA No. 27 

{14) SEMANARIO CITADO. 5a.EPOCA. TERCERA PARTE. SEGUNDA SALA -
Pág. 4·6. 
JURISPRUDENCIA No. 28. 
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madas también Derechos Públicos Individuales, que equivalen a 
una autolimitación de la actividad de los órganos o autorida
des del Estado en favor de los individuos o de sus miembros -
en general. o sea que el Estado en ejercicio de su soberan1a, 
como Poder Social Supremo, se impone as1 mismo lfm1tes o ba-
rreras a su actuación, que no son sino los derechos fundamen
tales del hombre" (15) 

La función jurisdiccional está limitada por los artíc..[ 
·1os 13, 14, 16 y 17 Constitucionales, que dan al individuo, -
particularmente considerado, un estado de igualdad y de segu~ 

ridad jurídica. Estos preceptos analizados someramente, nos -
señalan: 

A.- Articulo 17 Constitucional. 
11 Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma.

ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Los tr1bunales 
estarin expeditos para administrar justicia en los plazos y -
términos que fije la ley; su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales 11

• 

Este precepto, crea la obligación a cargo del Estado,
de realizar la función jurisdiccional¡ impone la prohibici6n
de que los individuos se hagan justicia por su propia mano y, 

correlativamente, el derecho del particular para recurrir al
Estado y que ~ste solucione las controversi~s jurídicas en • 

(15) BURGOA, IGNACIO. 
ºLAS GARANTIAS INDIVIDUALES 11

• pág. 47. 
EDICION SEPTIMA. 
EDITORIAL PORRUA, S.A. 
MEXICO, 1972. 
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las que se encuentre. La a~t1vidad jurisdiccional o adminis-
tración de justicia es función del Estado. 

B.- Articulo 14 Constitucional. 

"Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, o 
de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante jui
cio seguido ante los tribunales previamente establecidos en -
los que se cumplan las formalidades esenciales del procedi- -
miento y conforme a las leyes expeditas con anterioridad al -
hecho11

• 

La actividad jurisdiccional está sometida a una serie
de modalidades, sin cuya observancia no será válida; se trad11,. 
ce en un conjunto de requisitos, elementos, condiciones etc., 
que la autoridad debe cumplir. Estos requisitos constituyen -
las llamadas garantías de seguridad jur1dica. 

Para e1 estudio de este precepto, conviene precisar su 
alcance en cuatro puntos. 

a). .• Instituye que nadie puede ser privado de 1a vidÍ:l, 
de la libertad, propiedadest posesiones o derechos, sino me-
diante juicio seguido contra la persona a quien se pretenda -
afectar. 

La función jurisdiccional se activa cuando una persona 
pretende romper el régimen de der~cho y, por tanto cuando - • 
existe un conflicto de intereses jurfdicos. 

La solución del conflicto y la restauración del régi-
men de derecho. puede traer como consecuencia la privación de 
la 11bertad,de propiedades, posesiones de alguna persona par-
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ticularrnente considerada. y ésta sólamente puede ser dada a -
través de la actividad jurisdiccional, denotando el concepto
de juicio, el contenido de la función jurisdiccional. 

b).- El juicio (proceso) debe ser seguido ante los tri 
bunales previamente establecidos. Los órganos jurisdicciona-
les deben funcionar antes del momento en que el conflicto ju
rfdico se planteé. Los tribunales son establecidos por el Es
tado, para conocer de un número indeterminado de controver- -
sias, dentro de los límites de su competencia. por eso tienen 
el carácter degenéricos. Son los únicos capaces de desarro-
llar la actividad jurisdiccional y por tanto son los lugares
donde se desarrollan la administración de justicia. 

e).- Consagra el 11deber 11 de cumplir las formalidades -
esenciales del Juicio. 

Todo proce~o. para ser tal, debe satisfacer requisitos 
o elementos de esencia. 

11 La naturaleza del proceso ~mplea estructuras necesa-
rias acordes con su función, e1ementos valiosos íncitos en -
cualquier procedimiento que merezca el calificativo de proce
so11. (16) 

"El procese siempre constituye una técnica para aplicar 

(16) CALAMANOREI, PIERO. 
"PROCESO Y DEMOCRACIA 11

1 CONFERENCIAS PRONUNCIADAS EN LA
FACULTAO DE DERECHO DE LA UNAM. TRADUCCION DE HECTOR FIX 
ZAMUDIO. 
BREVIARIO DE DERECHO No. 33, pág. 29. 
EDICIONES JURIOICAS EUROPA, AMERICA. 
BUENOS AIRES, ARGENTINA, 1960. 
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el derecho sustantivo, un método o procedimiento prefijado y
ordenado por la ley, que las partes y los jueces deben seguir 
etapa por etapa, de acuerdo a una sucesión preestablecida y -

una coordinación dialéctica, con el fin de obtener una sente!l 
cia justa". (17) 

Independientemente de lo que. en su oportunidad expon
dré en relación con las formalidades esencia1es del procedi-
m1ento, existen principios que deben ser respetados en todo -
proceso, tales como: 

a'.- Nadie debe ser juzgado sin ser oído. 

b'.- De~tro del proceso se deben dar iguales oportuni
dades a los contendientes. 

c'.- Las partes deberán tener el derecho de hacer va-
ler los recursos que la ley señala para impugnar los actos -
del proceso. 

d1
,- Nadie debe ser juez y parte, ni juez y testigo en 

el mismo juicio. 

e'.- Todo proceso debe tener un procedimiento, que, en 
su aspecto más sencillo, se integra de tres momentos: Fija- -
ción de la controversia; ofrecimiento, admisión y recepción -
de pruebas y alegatos. 

{17} PRECIADO HERNANDEZ, RAFAEL. 
"EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL Y LOS PRINCIPIOS GENERA-., 
LES DE DERECHO", 
REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM. TOMO XIX, 
Números 75-76, P&g. 637 
MEXICO, 1965. 



58 

Las formalidades esenciales del procedimiento crean d! 
rechos para las partes, que pueden o no ser ejercitados por -
sus titulares. sin que ello implique violación de garant1as -
constitucionales; "se concede la oportunidad de previa audien 
ci a y de 1 derecho de defer1sa, pero si una persona no hace uso 
de la misma, no se viola ninguna garant1a, pues el no ejerci
cio de un derecho, es a perjuicio de quien lo tiene" (18). 

d).· Por último, el proceso debe desarrollarse de - -
acuerdo con leyes expedidas con anterioridad al hecho, causan. 
tes del proceso. Además, las sentencias definitivas. en los -
juicios del orden civil, deberán ser conforme a la letra o a
la interpretación jurídica dela ley y, a falta de ésta, se -
fundará en los principios generales del derecho. 

C.- Artículo 16 Constitucional. 

ºNadie puede ser molestado, en su persona. familia, dQ.. 

m1cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento ... 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la cay_ 
sa legal del procedimiento". 

El Artículo 16 Constitucional, es uno de los preceptos 
que imparten mayor protección a cualquier gobernado, de tal -
manera que, al través de sus garantías se establece un siste-

(18) FRANCO SERRATO, JOSE. 

s -

"PRINCIPIOS Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA PRO
CESAL CIVIL". 
REVISTA JURIOICA. NUMERO 4, pág. 137. 
ANUARIO DE LA ESCUELA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD IBERO 
AMERICANA. -
MEXICO, 1972. 
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ma o r!gimen jurídico, protegido en todos sus aspectos, me- -
diante una eficaz tutela en 1as disposiciones legales. cual-
quiera que sea su jerarquía, desde la ley suprema hasta e1 r! 
glamento administrativo. 

El articulo que comento, consagra tres garantfas, a S!. 
ber: 

a).· Garantía de legalidad. El mandamiento de autori·
dad. que permita que un individuo pueda ser molestado en su -
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, debe justi 
ficarse con la existencia de alguna causa o derecho determi-
nante y en la obligación de la autoridad de exponer las raza· 
nes, motivos y fundamentos que tenga para dictarlo. 

Las expresiones "funde y motive 11
, se refieren, 1a pr1-

mera a 1 apoyo de derecho y. 1 a segunda concierne a los hechos 
que todo mandamiento debe tener. 

La fundamentación legal, de todo acto autoritario, que 
cause al individuo una molestia, es una consecuencia directa· 
del principio de legalidad: Las autoridades s61o pueden hacer 
lo que la ley les permite. 

Este principio ha sido reconocido por la H. Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, en su Jurisprudencia Firme, • 
que dice: 

ºLas autoridades no tienen más facultades que las que .. 
la ley les otorga, pues s1 asi na fuera, fácil sería suponer 
implícitas todas las necesarias para sostener actos que ten-· 
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drian que ser arbitrarios por carecer de fundamento 1ega1 11
• -

{19} 
La fundamentación legal de todo acto, impone a las au

toridades diversas obligaciones, a saber: 

a'.- La autoridad debe estar investida de facultades -
expresamente consignadas en la norma jurídica para emitir el
acto. 

b1
.- Que el acto se prevea en dicha norma. 

c1
.- Que el sentido y alcance del acto se ajusten a 

las disposiciones nonnativas que lo rijan. 

d'.· Que el acto se contenga o deriva de un mandamien
to escrito, en cuyo texto se expresen los preceptos específi· 
cos que lo apoyen. 

La motivación implica que, el caso situación concreta
respecto <le la qve se pretende cometer el acto autoritario de -
molestia, sea expresamente aludida en la disposición legal -
fundatoria. 

b).- Garant'a de Compitenc1a Constitucional. Esta ga-· 
rantia se refiere ún lcarnente a la facultad para ejercitar de· 
terminado acto por parte de la autoridad. Todo acto de moles
tia debe de emanar de autoridad competente. 

la competencia constituc:onal, emana de la propia Con! 
tituci6n. mediante el reconocimiento del principio de separa
c16n de Poderes ya analizado y. de sus excepciones correspon· 
(19} SEMANARIO CITAD0.5a. EPOCA.TERCERA PARTE. SEGUNDA SALA. 

TOMO XIII. Pág. 514. 
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dientes, que deben ser establecidas por la misma norma const.:!. 
tuciona1. Un Poder puede realizar actos que no correspondan -
a la naturaleza de la func16n que le es propia. en virtud de
disposiciones expresas en la Constitución. Cuando una autor1-· 
dad rebasa los límites de su competencia constitucional, cuan. 
do realiza, en perjuicio de un individuo actos diversos de -
los que, por regla general le corresponde realizar sin fundar. 
se en una disposición constitucional expresa, viola el artíc_y_ 
lo 16 constitucional. 

La norma constituciona1. que establece derechos funda
mentales del individuo frente al Poder Público. no puede, ju
rídicamente, ser objeto de violación por autoridades ejecuti
vas, judiciales y legislativas. 

La Constitución establece un sistema de protecci6n del 
individuo frente al Estado. teóricamente perfecto. Su control 
fonna parte de las funciones del Poder Judicial, por medio -
del juicio de amparo, independientemente de que, al se~alar -
las funciones que correspondan a cada Poder, es un acto de -
protección al individuo. 

En consecuencia para que un individuo pueda ser moles
tado en su persona o en su patrimonio. se requiere la previa
exi stenci a de una orden de autoridad, fundada y motivada y no 
puede emanar de cualquier autor1dad, sino s61o de aquella que 
sea competente en los términos ds una norma expresa de la - ~ 

Constituc16n. 

e).- Garantía de Mandamiento Escrito. El mandamiento -
de autoridad, cuyo alcance ha quedado señalado, debe ser es--
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crito y, la garantía alude a la forma correcta en que deba de 
interpretarse el acto de autoridad. 

D.- Articulo 13 Constitucional. 

ºNadie puede ser juzgado por leyes privativas. n1 por
tribunales especiales". 

Esta disposición consagra la garantía de~1qualdad jurl 
dica, que las autoridades jurisdiccionales están obligadas a
cumpl ir, ya que de otra manera su &ctuación seria nula dentro 
del desarrollo del proceso. 

La igualdad, jurídicamente considerada. es una c1rcun! 
tancia que se traduce en el hecho de que varias personas, en
número indeterminado, que se encuentren en una determinada s,i 
tuación, tengan la posib·llidad de ser titulares cuantitativa
mente de los m'ismos derechos y contraer las mismas obligacio
nes. que emanan de dicho Estado. 

Establece el precepto que "Nadie puede ser juzgado por 
leyes privativas". Es ley privativa, 11amadas leyes especia-
les, aquella que no tiene la ti.\l'"ucterística de abstracci6n, • 
de generalidad y de impersonalidad, sino que crea, modifica,
extingue o regula situaciones en función de una sola persona, 
física o moral o de varias en númey·o determinado. Este tipo~ 
de leyes son eminentemente concretas, individuales o person! 
les. 

La ti. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha esta
blecido, en Jurisprudencia Firme, lo siguiente: 

11 Es carácter constante de las leyes que sean de aplic! 
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ción general y abstracta, es decir que deben contener una di! 
posición que no desaparezca después de aplicarse a un caso -
previsto y determinado cle antemano, sino que sobreviva a ésta 
aplicación y se aplique sin considerac16n de especie o de per. 
sona, a todos los casos idénticos al que previenen en tanto -
que no sean abrogados. Una ley que carece de esos caracteres
va en contra del principio de igualdad, garantizado por el ar. 
t1culo 13 constitucional, y aún deja de ser una disposición -
legislativa, en el sentido material, puesto que le falta algo 
que pertenece a su esencia. Estas leyes pueden considerarse -
como privativas, tanto las dictadas en el orden civH como en 
~ualquier otro orden, pues el carácter de generalidad se re-
fiere a las leyes de todas las especies, y contra la apiica-" 
ción de las leyes privativas protege ya e1 expresado artículo 
13 constitucional" {20) 

El articulo 13 constitucional que comento, prohibe al
Estado, a sus órganos encargados de la actividad jurisdiccio
nal, afectar a través de algún procedimiento, a personas físj_ 
cas o mora les ap1 i cando 1 eyes pr"l vat i vas. 

Este precepto, en su parte final, establece que ningu
na persona puede ser juzgada por tr1bunales especiales. . 

Son tribunales especiales, los contrarios a los gener! 
les u ordinarios, considerados P.stos Qltimos, como los organj_ 
zados por el Estado para conocer de todos los juicios y en -
los que intervenga todas las personas que estén incluidas de,D_ 

(20) SEMANARIO CITADO. 5a. EPOCA. PRIMERA PARTE. PLENO,Pág.58 
JURISPRUDENCIA No. 17. 
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tro de los presupuestos 1ega1 es de su organización y competencia. 

Las características de los tribunales generales u ordj_ 
narios son: Permanencia de sus funciones decisorias o ejecut.!. 
vas. La permanencia emana de la competencia del tribunal. La
capacidad implica la existencia de una autoridad judicial, P! 
ra conocer ilimitadamente de los casos de su competencia, que 
no cesa cuando concluye el conocimiento de uno o varios casos 
concretos; además implica la posibilidad de conocer de un nú
mero indeterminado de negocios a casos concretos o singulares. 

Los tribunales especiales carecen de las caracter1sti~ 
cas enunciadas: institufdos. comúnmente. mediante decretos o
decisiones administrativas. que consigna sus finalidades esp! 
cíficas del conocimiento o ingerencia; por ésto sólo están C! 
pacitados para conocer de uno o varios casos concretos deter
minados, para los cuales fueron establecidos. La H. Suprema -
Corte de Justicia de la Nación ha definido a lvs tribunales -
especia les "como aque 1 ios que se crean exclusivamente para C.9,. 

nocer en un tiempo dado, de ciertos delitos o respecto de de
tetmi nndos de 1irv:uentes 11 

• ( 21) 

En la forma somera como han sido analizados los artic~ 
los 17,14,16 y 13 de la Constitución. se integra el marco - -
constitucional del proceso, que será motivo de comentario PO! 
terior. _, _____ _ 
(21) SEMANARIO CITADO. 5a. EPOCA. TOMOS XXVI, Pág.1140 y LI,· 

Pág.1644. CITADO POR EL LIC.JOSE FRANCO SERRATO EN SU -
OBRA CITADA, pág. 131. 
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CAPITULO CUARTO. 

PROCESO Y PROCEDIMIENTO DE NULIDAD EN MATERIA AGRARIA. 

SUMARIO.- I.- Concepto y Elementos del Proceso.-II.-Presupues 
tos Procesales.- III.-Proceso y Juicio.- IV.-fases o Etapas:
del Proceso.- V.-Formalidades Esenciales áel Procedimiento.-· 
VI.-Principios y Características del Procedimiento de Nulidad 
de Actos y Documentos que Contravengan las Leyes Agrarias. -
VII.- Comentario para determinar si el Procedimiento de Nuli
dad reune los Elementos Generales del Proceso,w VIII.-Comenta 
rio para determinar si el Procedimiento de Nulidad satisface':" 
las Formalidades Esenciales de todo Procedimiento,• IX ... Comen 
tario en el que se determina la Inconstitucionalidad del Pro:
ced·lmiento de Nulidad de Actos y Documentos que contravengan
las Leyes Agrarias. 

IDf.AS GENERALES.- Establecidos los cauces constitucio· ------
nales del proceso jurisdiccional. conviene tratar los s1guien. 
tes temas. 

1.- Concepto y Elementos del Proceso. genéricamente • 
considerado. 

2 ... Formalidaden Esenciales, Generales o Comunes a to .. 
tlo Proceso. 

3.- Procedimiento de Nulidad contra Actos y Documentos 
en la Ley Federal de Refonna Agraria. 

4.- Comentario para detenninar si el Procedim1eto de -
Nulidad reune los Elementos Generales del Proceso y sus form,! 
11dades esenciales y, por tanto si satisface las exigencias -
constitucionales. 
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I.· CONCEPTO Y ELEMENTOS DEL PROCESO. 

La pa 1 abra 11 Proceso 11 es, como dice Hugo Al ci na ( 1} de
uso relativamente moderno. Et1mo16g1camente. significa avan-
zar, progresar, actuar. Se constituye por una serie o suce" -
si6n de hechos, que modifican una determinada realidad, 

En su acepción genérica, el concepto del proceso es • 
aplicable a cualquier disciplina científica. Referido al cam
po jurídico, proceso es una serie de actos que se suceden en
el tiempo. vinculados, concatenados, solidarios entre si que
tienden a realizar el derecho. El proceso jur1dico abarca to
das las formas en que sea posible expedir, realizar o aplicar 
el derecho, independientemente del órgano que actúe. 

Cuando el proceso jurídico es realizado por órganos j!!_ 

risdiccionales, normalmente integrantes de1 Poder Judicia'I, -
se denomina proceso jurisdiccional y constítuye la act1vidad
para dirimir controversias y aplicar o realizar el derecho. 

Múltiples definiciones se han elaborado en relación al 
proceso jurisdiccional. Señalo las siguientes: 

1.- Hugo Roco 1 define el procesa diciendo "Es el con-
junto de las actividades del Estado y de los particulares con 
las que se realizan los derechos de éstos y de las Entidades-

(1) ALSINA, HUGO. 
TRATADO TEORICO PRACTICO DE DERECHO PROCESAL CIVIL Y CO-
MERCIALº. TOMO I, pág. 233. 
COMPARIA ARGENTINA DE EDITORES, SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA. 
ARGENTINA, 1941, 
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Públicas, que han quedado insatisfechos por la falta de actui 
ción de la norma de que derivan11 (2). 

2.- P1ero Calamandrei afirma, "El proceso es una ser1e 
de actos coordinados y regulados por el derecho procesal, a -
través de los cuales se verifica el ejercicio de la jur1sdic
c i 6n 11 

, ( 3). 

3.- Jaime Guasp considera, ºEl proceso es una serie o
sucesión de actos que tienden a la actoación de una preten- -
sión mediante la intervención de los órganos del Estado, 1ns· 
tituidos especialmente para el10 11 (4). 

4.- Carnelutt1 estima al proceso "como el r,onjunto de· 
todos los actos que se realizan para la resolución de un lit! 
gio; procedimiento es la combinac16n de los diversos actos ª 

que se deben realizar para la soluci6n de un litigio. Proce· 
so sirve para denotar un máximo; procedimiento un mínimo; a -

(2) ROCCO, HUGO. 
"DERECHO PROCESAL CIVIL11 TRADUCCION DE FELIPE DE J. TENA. 
SEGUNDA EDICiúN, pág. 26 
EDITORIAL PORRUA HNOS. Y CIA. 
MEXICO, J944. 

(3) CALAMANDREI, PIERO. 
11 INSTITUCIONES OE DERECHO. PROCESAL CIVIL SEGUN EL NUEVO -
CODIG011

• TRADUCCION SANTIAGO SENTIS MELENDO, pág. 241. 
EDITORIAL DEPALINA. 
ARGENTINA, 1943. 

(4) GUASP, JAIME. 
"DERECHO PROCESAL CIVIL 11 pág. 16. 
SEGUNDA EDICION. 
INSTITUTC DE ESTUDIOS POLITICOS. 
ESPARA, 1961. 
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formar el primero contribuye la idea de conjunto; a formar el 
segundo la idea de combinación" (5). 

5.- Giuseppe Chiovenda sostiene que "El proceso civil
es el conjunto de actos coordinados para la finalidad de la -
actuación de la voluntad concreta de la ley (en relación a un 
bien que se presenta como garantizado por ella), por parte de 
los 6rganos de la jurisdicción ordinaria" (6). Entendiªndose
que para este Autor, el proceso es una actividad de los Orga
no~ Públicos encaminada al ejercicio de una función estatal. 

Son elementos constantes del proceso jurisdiccional -
los siguientes: 

1.- Conjunto, serie o sucesión de actos: 

2.· Realizados por Organos del Estado con jurisdicción; 

3.- Su finalidad es 1a realización del derecho¡ actua-
ción de una pretensión, actuaci6n de la voluntad concreta deM 
la ley o solución de un litigio. 

El proceso, es una institución mediante la cual el Es-

(5) CARNELUTTI, FRANCISCO 
"SISTEMA DE DERECHO PROCESAL C!V!L11

• TRADUCCION DE NICETO 
ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Y S~~TIAGO SENTIS MELENDO. 
TOMO IV. pág. 396. 
UTEHA. 
ARGENTINA, 1944. 

(6) CHIOVENOA, GIUSEPPE. 
ºINSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL". TOMO I, Pág.37. 
SEGUNDA EDICION. 
REVISTA DE DERECHú PRIVADO. 
ESPAÑA, 1948. 
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tado. actuando en los límites de medidas jurídicas, tiene una 
doble finalidad: Conservar la paz social y administrar justi
cia en los casos en que una persona pretenda prevalecer su in 
terés, mediante la subordinación del interés de otra. El pro
ceso es, entonces, el medio para realizar la actividad juris
diccional. mediante actos que deben desarrollarse de acuerdo
con formalidades de tiempo y de 'lugar) que constituyen el pr!t 
cedimiento. 

En alguna de las def1nic1ones transcritas, los concep
tos de proceso y procedimiento son confusos, de ahí la exp1i
cación que acabo de dar de uno y de otro. El proceso se com-
prende por su finalidad, en nuestro caso, realizar el derecho. 
El procedimiento se entiende a través de la fonnalidad que d! 
ben satisfacer los actos. para que puedan ser aptos en el lo· 
gro de su fina1idad. 

11.- PRESUPUESTOS PROCESALES. - --
Para que el proceso se inicie y desenvuelva válidamen

te. debe reunir determinados requisitos, que en la Doctrina-~ 
Procesal se denomina Presupuestos Procesales. 

Carnelutti sostiene: 
11 Los presupuestos procesales son hechos constitutivos

del proceso, que tienen las siguientes caracter1st1cas": 
11A.- El pre~upuest.o es un evento distinto del acto pr51 

cesal y anterior al mismo, de1 cual depende. en todo o en Pª!. 
te, su eficac 1a y en ningú¡1 caso se trata, por cons1gui ente .. 
de un acto vinculante, considerando como acto vinculante el • 
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acto del cual depende la jurídica eficacia de otro acto que,· 
por esta circunstancia debe llamarse vincu1adc 11

, 

11 8,- El presupuesto debe ser algo distinto del acto -
procesal al que se refiera y, en ningún caso se identificará
con todos o algunos de los elementos del acto mismo". 

"C.- Se distingue de la condic16n, en que ista es pos
terior al acto procesal cuya eficacia determina. El presu- -
puesto debe ser siempre anterior". 

11 0.- Hay presupuestos que derivan directamente de la -
Ley y otros que tienen su origen en la voluntad de los parti· 
cul ares" (7) ,, 

Los Presupuestos Procesales son: 

1.- La demanda o escrito de fijación de la pretensión
º finalidad, 

2.- La competencia del 6rgano jurisdiccional. 

3.- La legitimación de las partes. 

l.- La demanda.- La demanda según el Licenciado Eduar
do Pallares es "El acto juridico mediante el cual se inicia -
el ejercicio de la acción, siendo ésta un derecho público suit 
jetivo, que tiene el individuo como ciudadano para obtener 
del Estado la composición de un litigio"(B). 
(7) CARNELUTTIA FRANCISCO. 

Op. cit. TuMO 111, pág. 548. 
(8) PALLARES EDUARDO. 

DICCIONA~IO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, p6g. 207. 
EOICION CUARTA. 
EDITORIAL PORRUA, S.A. 
MEXICO• 1963. 
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Mediante la demanda se solicita a los Organos del Esta 
do, encargados de la actividad jurisdiccional, su interven- -
ción. Sin ella no podrf a iniciarse el proceso. En cuanto a su 
contenido, en la demanda se fija la pretensión de la persona
que invoca la intervenci6n del Estado y. que ~rocesalmente se 
llama Act~r. así como los fundamentos de la misma, que consti 
tuyen la causa petendi, 

2.- La Competencia del Organo Jurisdiccional.- La com
petencia, es la medida en que un Juez actúa dentro de la am·· 
plia facultad que al Estado se le concede para conocer y diri 
mir la controversia. es decir. la competencia es la medida -
de la jurisdicción. 

La compet9ncia es, como dice el Maestro Pallares, "La· 
porción de jurisd1cci6n qua se atribuye a los Tribunal2s quew 
pertenecen a1 mismo orden jurisdiccional 11 .(9) 

El Organo jurisdiccional, llámese Juez, Tribunal, etc., 
para que válidamente pueda actuar en un proceso, debe hacerlo 
dentro de los límites de facultades que 1a Ley le concede. en 
atención a su fuero, materia, domicilio, cunatía. 

Para que pueda constituirse válidamente la relaci6n -
procesal, se requiere que el Organo sea competente, pues de -
no hacerlo su actuación es nula. 

Normalmente en nuestro sistema latino, la competencia
del Organo se establece estrictamente en los C6d1gos Procesa-

(9) PALLARES, EDUARDO 
Op. cit. 149. 
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les respectivos. 

Los Códigos de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y Federal, regulan la competencia bajo los siguientes 
principios: 

A.- Toda demanda deb! formularse ante Juez Competente. 
(Artículo 143 c. P. C. y Articulo 322 C. F. P. C.}. 

e ... Es nulo de pleno derecho todo lo actuado por Juez ... 
Incompetente. (Artículos 154 y 155 c. P. c. y Artfculo 17 c .... 
F. P. C.). 

c.- La jurisdicción del Juez se suspende al impugnarse 
la competencia, ya sea mediante inhibitoria o declinatoria • 
(Artículo 168 C.P.C. y Artículo 34 C.F.P.C.). 

3,• Legitimación de las Partes.- La relación procesal, 
para su debida constitución, requiere la existencia, normal-" 
mente, de dos sujetos, que, genéricamente, reciben el nombre
de partes. 

Toda persona, por el simple hecho de serlo, es sujeto
de derechos y obligaciones, esto es, tiene capacidad jur1d1ca. 

La capacidad para ser titular de derechos y obligacio
nes se denomina capacidad de goce; pero no todo titular puede 
ejercitar sus derechos y obligac1onPs, sino que se requiere -
una aptitud especial. que se denomina capacidad de ejercicio. 
En pr·1ncipio todo sujeto de obligaciones y derechos e$ apto -
para ejercitarlos y s61o que se encuentre en alguna de las • 
excepciones seftaladas por la ley carece de esta capacidad. La 
ley seiiala que los mayores de edad tienen la libre disposi- .. 
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ción de su persona y de sus bienes (Artfculos 24 y 647 c.c.)
salvo las limitaciones que establece la Ley. Estas lirn1tacio
nes, restricciones a la personalidad jurídica, se refieren a
los menores de edad, a los dementes, idiotas, imbéciles, sor
do~mudos, los que habitualmente abusan de drogas enervantes,
quienes sólÓ pueden ejercitar sus derechos o contraer obliga
ciones por medio de sus Representantes (Artículos 23 y 450 c. 
C.). 

Estos conceptos, capacidad de goce capacidad de ejerci 
cio, operan en la relación procesal o proceso en la siguiente 
forma: 

A.- Quien pide la intervenci6n del Organo Jurisdiccio
nal, para hacer valer un derecho y, tratándose de un proceso
controvertido, para imponer su interés, t1ene que ser titular 
material del derecho que ejercita o del interés que pretende
preval ecer. Este sujeto recibe el nombre de parte Actora o -
simplemente Actor. 

B.- Por el contrario, a quien se pretende exigir el -
~umplimiento del derecho, esto es, a quien se considera obli
gado y se pretende subordinar su interés al del Actor, tiene~ 
que ser titular de la obligación respectiva o del interés a -
subordinar. Este sujeto recibe el nombre de parte demandada o 
simplemente reo. 

c.- La parte Actora, como la parte demandada, conside
radas titulares de derechos y obligaciones, objeto de la rela 
ción procesal, se encuentran, empleando los términos del der!_ 
cho procesal. legitimados en la ~ausa, el primero en forma_a.s_ 
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tiva y el segundo en fonna pasiva. 

o.- No basta que las partes estén legitimadas en la -
causa, es preciso que las mismas tengan la aptitud de poder -
ejercitar en el proceso esos derechos y obligaciones. Esta ª.E. 
titud del derecho procesal se denomina legitimación en el pro 
ceso; y es activa cuando se refiere al Actor y pasiva cuando
se refiere al demandado. 

La legitimaci6n del proceso se presenta en dos fonnas: 

Capacidad y personalidad. 

La capacidad es 1a aptitud de1 titular del derecho u -
obligación para comparecer por sí mismo en el proceso. 

En principio las personas legitimadas en la causa tie
nen la legitimación en el proceso; a menos que se encuentren
privadas de la capacidad de ejercicio que he indicado, por -
ser menor de edad o tener alguna limitación a su capacidad. • 
La personalidad es la aptitud de comparecer en el proceso. Pi 
ro sin ser titular del derecho o de la obligación debatidos,
sino que se actúa en representación de este titu~a~. La pers2_ 
nalidad puede ser voluntaria o necesaria. Voluntaria cuando * 

el titular del derecho u obligación no quiere o no puede com
parece\"' por sí mismo, y designa un representante, normalmente, 
confiriéndole mandato o poder. Necesaria cuando el titular C,! 

rece de capacidad y, por tanto, s6lo puede actuar a través de 
un Representante; que puede ser: P~rsona que ejerza la patria 
potestadº tutor, albacea, interventor, sindico, etc. 

I ndependi en teme rite 1 as personas f is icas, cuyo rég 1men-
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ha quedado expresado, la ley reconoce como sujetos con capaci 
dad jurídica, a las personas morales y, por tanto con capaci
dad de goce, para ser titulares de derechos y obliqaciones; -
pero carecen de 1a capacidad de ejercicio y sólo pueden obrar, 
ya sea como titulares o en el proceso a través de sus órganos 
que la representan, por disposición de la ley, conforme a sus 
escrituras constitutivas y, en su caso, mediante poderes que
éstos órganos otorguen a otras personas. 

E.- Tomando en cuenta lo anterior, la capacidad proce
sal, se rige por los siguientes principios: 

a).- Todo el que esti en el pleno ejercicio de sus de
rechos civiles, puede comparecer en Juicio (artículo 44 C.P.C. 
y artículo lo. C.F.P.C.). 

b).- Los incapacitados comparecerán por conducto de -
sus representantes legítimos (Artículo 45 C.P.C. y Art1culo ~ 

lo. e. F. P. e. ) . 
e).- Los interesados y los representantes pueden comp.!. 

recer por sí o por medio de procurador (Art1cu1o 46 C.P.C. y 

Artículo So. C.F.P.C.). 

III.· PROCESO Y JUICIO. 

El proceso jurisdiccional, en la fonna contenciosa ex
presada. coincide con el viejo roncepto de ju·icio, que se de
fine como 11 La controversia y decisión legítima de una causa.
ante y por juez competente11 (10) 
(10) ESCRICHE. 

CITADO POR EL LIC. EDUARDO PALLARES EN SU OBRA CITADA ·
P4g. 419. 
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o "La controversia o d1scusi6n legítima de un negocio entre -
dos o más partes, ante juez competente, para que la substan-
cie y determine con arreglo a derechoº (11) 

Independientemente de los presupuestos que he señalado. 
los elementos constitutivos del juicio son: 

1.- La existencia de una causa. sobre la que ha de ver. 
sar la discusi6n o controversia. 

2.- Existencia de una discusión o controversia sobre .. 
1 a causa. 

3.- Existencia de un juez competente ante el cual se M 

lieve a cabo la controversia y la decida. 

4.- Existencia de una discusi6n que ponga fin a la con -troversia. llamada geniricamente sentencia. 

Todo proceso tiene por finalidad poner fin a la contr.Q. 
versia jurídica; es decir al litigio. Esta meta fijada hacc
que siempre en el proceso, a través de sus partes, se produz· 
ca una resolución que de término al litigio planteado y ésta· 
consecuentemente pasa a formar parte indispensable de1 proce
so. 

IV ... FASES ~--g:~P~§. ~EL P_~9~_E?_Q_. 

El proceso se integra por una serie de actos. Estos -
actos por su naturaleza se .agru.oan en fases, etapas o ciclos. 

Las fases o etapas procesales son los diversos ciclos-

{11) M#\NRESA. 
CITADO POR EL LIC. EDUARDO PALLARES EN SU OBRA CITADA, • 
Pág. 419. 

r Sr~ 
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del proceso que como partes constitutivas integran éste. 

Cada fase o etapa del proceso, está integrada por di-
versos actos; cada uno de ellos debe satisfacer los requis1-· 
tos establecidos por la ley. 

Los actos del proceso son de dos clases: De postula--· 
ción y de decisi6n. Los primeros constituyen las diversas pe
ticiones o promociones que hacen las p&rtes al órgano juris-
diccional y, los segundos son las resoluciones que el órgano j.ll 

risdiccional da a esas peticiones. que se conocen también con 
el nombre de acuerdos. 

Las fases del proceso son cinco. a saber: 

1.- Fase de fijac16n de la litis. 

2.- Fase probatoria. 

3.- Fase de alegatos o de conclusión. 

4.- Fase de decisión o de resolución. 

5.- Fase de impugnación. 

l.~ Fase de fijación de la litis. 

En esta fase, las partes fijan sus pretensiones. En -
principio, no es admisible su ampliación o mod1ficaci6n des·· 
pués del emplazamiento. Se integra con la demanda y con la -
contestación a la misma. 

Las subsecuentes fases del ~roceso, se desarro11 an den -
tro de los limites de 1 as pretensiones formuladas por 1 as par. 
tes. Con la fijación de la litis se producen cuatro efectos: 
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A.- Concreta las pretensiones del Actor y las resisten. 
c1as propuestas por el demandado. 

B.- Fija los límites de los deberes del órgano juris-
diccional 1 es decir los límites de la resolución. Debe exis-
tir congruencia entre la lit1s y la resolución. El juez debe
rá resolver todos los puntos litigiosos de una manera con- • 
gruente con la demanda y la contestación de la misma. 

c.- Fija los lfmites de la prueba. La prueba versará -
sabre los hechos relatados en 1a demanda y en la contestación, 
esto es para dennstrar, justificar, acreditar los hechos ale
gados en el proceso. 

D.- Obliga a1 órgano jurisdiccional a fallar. Esta - -
obligación no nace de la voluntad de las partes. nace del im
perio de la Ley. Constituye el acto de aplicación del dere- -
cho. 

2.- Fase probatoria. 

Las partes aportan los necesarios elementos para crear 
la convicción del 6ryanü jurisdiccional, respecto de la ver-· 

·dad, falsedad, existencia o inexistencia de los hechos que -
constituyen la litis. Estos elementos constituyen las pruebas. 
En principio, las partes tienen obligación de aportar todas -
las pruebas y en forma excepcional el Juez puede formar su -
convicción con elementos distintos. (Artfculos 79, 80, 87, -
113 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles y Art,culos-
278. 279 y 281 del Código de Procedimientos Civiles del Dis-
trito Federal). 
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Carnelutti sefiala que "La prueba tiende o es un medio· 
de verificación de la pretensión de las partes y e11o implica 
necesariamente la verificac16n de los hechos o de las razones 
de su fundamentoº. (12) 

La aportación de ias pruebas requiere. tanto de las -
partes como del Juez. una adecuada preparaci6n y dirección -
técnicas. Quien tiene un derecho y carece de los medios prob! 
torios para acreditarlo. s61o tiene una sombra de derecho. 

La prueba tiene por finalidad acreditar los presupues
tos de hecho de la norma jurídica. que fundamenta las preten· 
siones de las partes. 

Las pruebas deben rendirse de acuerdo con las formali
dades prescritas por 1a Ley. Sólo cuando se cumplen dichas -
formalidades puede tener eficacia o utilidad, es decir valor, 

Las pruebas se rigen por principios rectores, a saber: 

A.- Principio dispositivo de controversia. 

Las partes t 1 enen en e 1 proceso, 1 a tarea de estimular 
la actividad y aportar 1os materiales del proceso. Deben, por 
tanto, aportar 1as pruebas. El órgano jurisdiccional, en pr'ln. 
cipio, únicamente debe considerar dichas pruebas, sin que le
sea permitido practicar por si o de oficio pruebas. 

B.- Principio de impulso procesal. 

Las partes pueden y tienen que hacer las promociones y 

(12) CARNELUTTI, FRANCISCO 
Op. cit. TOMO Il, p!g. 44. 
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gestiones necesarias para lograr la tramitaci6n y resoluci6n· 
del proceso. El órgano jurisdiccional. en principio, no le e1 
t4 permitido desarrollar la actividad postulatoria en el pro
ceso. Actúa en la medida en que las partes lo solicitan, de -
tal manera que, s1 éstas no promueven, el órgano permanece -
inactivo y el proceso queda sin continuidad o paralizado. 

C.- Principio de inmediación. 

Este principio rige, particularmente, en la recepc16n
de las pruebas; se determina la fonna como el órgano jurisdif. 
cional ha de utilizar los medios probatorios y qué medios de
prueba ha de recibir. Las pruebas se reciben por el órgano J.!:!. 
risdiccional que conoce del proceso, quien está en contacto -
personal y áirecto con las partes: Preside y recibe las dili· 
gencias probatorias, interroga a las partes, a los testi~os,
a los Peritos, examina y analiza documentos, practica inspec
ciones o reconocimientos judiciales, etc. 

D.· Principio de debate contradictorio. 

El órgano jurisdiccional est6 en obligaci6n de conce-
der a las partes en el proceso, la oportunidad de ser oídas • 
en defensa de sus derechos; en materia de pruebas, significa
que deben recibirse con citación de la parte contraria al of! 
rente, para darle la oportunidad de que intervenga y partici
pe directamente en su recepción. 

La prueba rendida a espaldas del contrario es ineficaz 
y demuestra mala fe en el procedimiento. 
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E.· Principio de publicidad. 

Las diligencias en el proceso son públicas. Cualquier
persona tiene el derecho de presenciarlas y su acceso al lo-· 
cal del Juzgado está restringido únicamente por la capacidadM 
del 1 ocal. 

F.- Principio de cumplimiento de las formalidades leg! 
les en el tiempo y lugar. 

Cada acto debe de realizarse cumpliendo las formalida
des que señala la ley, tanto en su ofrecimiento, como en su -
preparac i6n y recepción. 

G.- Principio de la adecuación o idoneidad del medio -
probatorio, 

A las partes. en el proceso corresponde fijar el medio 
probatorio para justificar o acreditar el hecho objeto de la
pruaba. Entre hecho y medio deebe existir un v1nculo o rela·· 
ci6n que hagan factible la justificación de aquél. Esta rela
ción consiste en que el medio sea propio, adecuado o id6neo -
con 1a naturaleza. del hecho. 

H.- La fase probatoria, se integra por los siguientes
períodos: 

a).- Ofrecimiento de pruebas. Las partes enunc1an o -
dan aviso al órgano jurisdiccior.al, de las pruebas que tienen 
interés en que se rindan. 

b).- Admisión de pruebas. El órgano jurisdiccional - -
acepta o admite las pruebas que considera reúnen los requis1· 

-=r:._ ___ ,_¡¡¡¡¡¡¡ __ 11111:r11s111·1.1ir~ .. . , 
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tos de la Ley y que tienen re1ac1ón con los hechos controver
tidos. 

e).- Recepción de pruebas. Las pruebas admitidas exis
tentes en el mundo exteriort se traen al proceso mediante di· 
ligencias, llamadas probatorias que, de acuerdo con la natur1 
leza de cada una de e11as, se realizan ante y por el órgano· 
jurisdiccional. 

Cada uno de estos períodos, integrados por diversos ac ..... 
tos. requieren que se satisfagan los requisitos de tiempo y -

forma. sena1~dos por 1a ley, para que tengan eficacia j~rídi· 
ca. 

3.- Fase de alegatos o de conc1usi6n. 

Al concluir la fase probatoria, las partes, dentro del 
proceso en forma oral o escrita, hacen al órgano jur1sdicc1o
na1, una exposición razonada para expresar 1a raz6n o justi-
cia que les asiste, a esta exposic1ón se le llama alegato. 

Mediante los a1egatost las partes ilustran al órgano -
jurisdiccional del proceso que ha de fallar: Realizan un aná
l1s1s de los hechos debatidos; de las pruebas recibidas y sus 
resultados; de la procede"cia o improcedencia del derecho in
vocado y de los principios doctrinales, jurisprudenc1ales y -
generales que estimen deben ser considerados en la sentencia, 

Es muy importante la realización de esta fase dentro -
de cualquier tipo de Juicio, es decir en el desarrollo del • 
proceso, porque por virtud de los alegatos que presenten las~ 

partes, el órgano jurisdiccional está en mejor aptitud de re-
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solver la controversia jurídica ya que las partes presentan • 
ante él una síntesis de lo actuado, fundamentando las pos1c19.. 
nes que hubieren asumido dentro del proceso, es decir, dicen
a1 través de éstos, la razón de derecho por la cual se debe -
declarar procedente, ya bien sea, las acciones del actor o -
las excepciones y defensas del demandado. 

4.- Fase de decisión o de resoluci6n. 

Concluida la fase de alegatos, termina la actividad de 
las partes. Quedat a cargo del órgano jurisd1cciona1, la obl.:!. 
gaci6n de dictar la resoluci6n que ponga f1n a la controver-· 
sia, Esta resolución se llama sentencia. 

"Sentencia es un acto jurisdiccional por medio del 
cual el Juez decide la cuestión pr1ncipal ventilada en el pr.Q.. 
ceso o algunas de carácter material o procesal que nayan sur~ 

g1do durante la tramitación del procesoº (13). En la anterior 
definición se comprende a las sentencias definitivas y a las
sentencias interlocutorias. Para fines de este estudi~ haré -
referencia a 1as definitivas. 

La sentencia es la declaraci6n de 1a aplicación de la
norma jurídica al caso concreto. a la controversia juridica,
que hace el órgano jur1sd1cciona1, sobre la existencia o ine
xistencia de la ley que garantice un bien al actor o un bien
al demandado; define la litis; resuelve el conflicto de inte
reses jurídicos. que las partes, e1 conglomerado social, es--

{13) PALLARES EDUARDO. 
Op. Cit. Pág. 677. 
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5.- Fase de impugnación. 
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La fase de impugnación constituye 1a posibilidad de 1[ 
terponer recursos en contra de la sentencia dictada en el pr.Q. 
ceso y, aún contra resoluciones d1ct&das dentro del proceso.
cuando se estime que no haya sido emitida de acuerdo con la -
ley y la justicia. 

El proceso se ha establecido con el fin de solucionar• 
conflictos de intereses jurídicos; su resoluci6n debe propor
cionar seguridad a los derechos de las partes, pero a la vez
debe permitir procedimientos flexibles que permitan examinar
la legalidad y justicia de las resoluciones. Para coordinar -
los dos elP.mentos de seguridad y de legalidad, la ley estab1! 
ce diversos medios de impugnación, que reciben el nombre de -
recursos. 

11 Recurso etimológicamente quiere decir volver hacer. -
hacer el curso y jurídicamente es el medio de impugnación que 
otorga 1a Ley a las partes y a los terceros para que obtengan, 
mediante ellos, la revocación o rescisión de una sentencia o
en general, de una resolución judicial. sea ésta auto o decr! 
tott.(14) 

Los recursos normalmente, se tramitan y resuelven ante 
y por órganos superiores al que dictó 1a resoluci6n y son - -
cuerpos colegiados. 

(14} PALLARES EDUARDO. 
Op. Cit. pág. 639. 
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La importancia de esta fase dentro del proceso es evi
dente. ?or medio de ella, la resolución, mediante un nuevo -
examen, declarará los derechos de las partes, en forma def1n.!. 
ti va. 

V.- FORMALIDl\DES ESWCIALES IJEL PROCEDIMIENTO, 

Cada fase del proceso. para su perfecta integración, • 
requiere la rea1izac1ón de diversos actos, que deben satisfa
cer requisitos de tiempo, lugar y forma para su debida efica
cia jurídica. 

La realización de estos actos constituye en su conjun
to, el procedimiento. 

Nuestra Constttuci6n en su Art,culo 14 establece "Na-
die podr! ser privado de la vida, de la libertad o de sus pr.Q_ 
piedades. pc,ses iones o derechos, sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se -
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con-
fonne. a las leyes expedidas con anterforidad al hecho", esto
es • ordena que se 11 eve a cabo un debido proceso lega 1. 

Considero,para la debida comprensi6n de mi exposici6n,que 

debo dejar claramente definido el concepto de procedimiento.
Carnelutti define. al procedimiento diciendo 11 Es la combina--.. 
ción o concatenación de los actos en que consiste el proceso 11 

(15). 11 Una exigencia metodológic.a imprescindible para el est1!_ 
dio del procedimiento, que se resunlve. como ocurre casi siem ·-
(15) CARNELUTTI, FRANCISCO 

Op. cit. Tomo VI. pág. l. 
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pre. en una exigencia terminológicaª me induce a aclarar y &• 
observar con el mayor rigor posible la dist1nc1ón entre la s~ 
ma de los actos que se realizan para la composic1ón del liti· 
gio. y el orden y la sucesi6n de su realización: El primero -
de estos conceptos se denota con la palabra PROCESO, el segun, 
do con la palabra PROCEDIMIENTO. Aún cuando sea ténue, por no 
decir capilar, la diferencia de s1gnificado entre los dos vo .. 
cablos y por muy extendida que se halle de usarlos indistint! 
mente, invito a los estudiosos a tener en cuenta la distin· -
c10n, sin cuya ayuda se hace casi imposible poner orden en el 
mont6n de fenómenos que la teoría del procedimiento debe ens! 
ñar a conocer" (16}. 

E1 proceso es el contenido y está formado por todos -
los actos cuya finalidad es resolver un conflicto de intere-
ses; en cambio, el procedimiento es el continente, en cuanto· 
a que se refiere a 'ia manera como se van a real izar los actos, 
su tramitación o substanciación. El procedimiento se refiere· 
al conjunto de actos que integran el proceso, que deben real! 
zarse cumpliendo los requisitos de lugar, tiempo y forma, pr!, 
vistos en las leyes procesales. Estos deben ser observados en 
los juicios contenciosos en los que se pretenda privar de la· 
vida, de la libertad o propiedades. posesiones o derechos de" 
alguna persona. 

Los actos del procedimiento, son realizados por las -
partes y por el órgano jurisdiccional. Unos son esenciales,· 

(16) CARNELUTTI, FRANCISCO. Op. Cit. TOMO IV, 
Pág. 2. 
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en cuanto que constituyen formalidades que deben observarse -
para la debida constitución del proceso e impedir la viola- -
ción de garantfas individuales. Dada la finalidad de este es
tudio, concretaré mi comentario a las formalidades esenciales 
que debe realizar el órgano jurisdiccional en todo proceso. 

Considero como formalidades esenciales las siguientes: 

l.- Fijación dec la litis. El órgano jurisdiccional de
be hacer saber al demandado los términos de la demanda presen 
tada en su contra, mediante un acto denominado ºEMPLAZAMIENTO'.' 

El emplazamiento, dice Pallares 11Significa el acto de
emplazar. Esta palabra, a su vez, quiere decir dar un plazo,
citar a una persona, ordenar que comparezca ante el Juzgado -
o Tribunal. llamar a Juicio al demandado. Llámese emplazamien. 
to por la designación del plazo dentro del cual debe compare
cer la persona citada, pues esta designación es lo que consti 
tuye 1 a esencia del acto 11 {17). 

El emplazamiento es una de las formas de la notifica-
ción. Se regula en los términos de los Artículos 327 y 328 -
del Código Federal de Procedimientos Civiles; y de los Artíc.!! 
los 114, 116, 117 y 119 del Código de Procedimientos Civiles
del Distrito Federal, que disponen: 

A.- El emplazamiento está reservado a la notificación" 
de la existencia de la demanda que el órgano del Estado hace
al demandado. Es un acto procesal mediante el cual se hace S,! 

-----
(17) PALLARES. EDUARDO. 

Op. Cit. pág. 298. 
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ber a una persona que, ha sido demandada y se le da a conocer
el contenido de la demanda. 

B.- Mediante el emplazamiento se previene al demandado 
para.que conteste la demanda o comparezca a juicio dentro de
un término que la ley señala. 

C.- Mediante el emplazamiento se apercibe al demandado 
de tenerlo como rebelde en el caso de que no conteste la de-
manda o no comparezca a juicio. Por ello se requiere que sea
personal. 

o.- El emplazamiento es un acto que formalmente debe -
hacerse al demandado en su domicilio; en el caso de que no se 
encuentre, se le dejará citatorio para hora fija dentro de -
las seis y veinticuatro horas siguientes; si a pesar de e11o
no espera, el emplazamiento se hace. por cédula, que contiene
datos de identificación.de1 juzgado y del juicio, términos -
del auto que ordene el emplazamiento y constancia de la copia 
de la demanda y docurnFmtos exhibidos; requiere, también, que
el noti'ificador se cerciore de la. persona por notificar vive -
en la casa señalada por e1 Actor. 

El emplazamiento es una formalidad esencial y la falta 
de él o la irregularidad en su realización vicia el procedi-
miento, en perjuicio del demandado violando las garantías de
los Artículos 14.y 16 Constitucionales. 

2.- Dilación probatoria 

Constituye una forma 1i dad esencia 1 del procedimiento -
la relativa a que las partes tengan la, oportunidad de justifj_ 
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car o acreditar los hechos debatidos, ya sea en su veracidad
º falsedad, en su existencia o inexistencia. Esta fase del -
proceso que ya he, mencionado, se refiere a la carga de las -
partes para aportar pruebas. 

La carga se rige por los siguientes puntos: 

A.- La existencia de un momento para ofrecer pruebas -
que cada ordenamiento procesal determina. El ofrecimiento co
nxi simple enunciación, no está sujeto a restricciones, la Ley 
s61o ordena que cada prueba. se relacione con los puntos con-
trovert idos y que, se cumpla en cada medio 1 a formalidad que
preveé. 

B.- El órgano jurisdiccional deberá admitir las prue-
bas ofrecidas por las partes, sin mis limitación que las mis
mas estén relacionadas.con los hechos controvertidos; no sean 
contrarias a la ley; no sean contrarias a la moral y se hayan 
cumplido las formalidades legales respectivas. 

uLa H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n sostiene: 

Pruebas en el Proceso.- Si el acusado, cumpliendo con
los requisitos que la ley exige. ofrece pruebas y el Juez ni!_ 
ga 1a concesión de la dilación necesaria para rendirlas, vio
la en perjuicio de aquél. las garantías que establecen los Ar 
tf culos 14 y 20 Fracción V de la Constitución" (18} 

C.- Siendo la prueba un elemento de convicción para el 
órgano jurisdiccional, contra la d..:terminación que la admite-

(18) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 5a. EPOCA ·rESIS 852 
pág. 1569. 
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no cabe ningún recurso; en cambio contra aquella que la niega 
sf es impugnable, al limitar el derecho de defensa de las par 
tes. Hago mención a la Tesis de la H. Suprema Corte de Justi· 
cia Número 853 del Semanario Judicial de la Federación que dJ.. 
ce: 

11 Pruebas, Amparo contra el auto que niega su recepción 
y contra el que niega la reposición del auto. La negativa de
recepción de pruebas y la de reposición del auto denegatorio
son violaciones que, conforme al Artículo 159 de la Ley de Afil 
paro Fracciones III y IX, ésta última aplicable por analogía
de razón, afectan las partes substanciales del procedimiento
y, de acuerdo con los Artículos 158 y 161 de la citada Ley, -
en relación con las fracciones II y III del artículo 107 Con,! 
titucional, ta1es violaciones son reparables por medio del A!!!, 
paro Directo, que en su oportunidad se promueva contra la sen. 
tencia definitiva, previa la preparación legal necesaria; sin 
que se esté por otra parte, en el caso de excepción a que se
refiere 1as Fracciones II y IX del mencionado Artfculo Constj_ 
tucional, en que se autoriza la promoción del Amparo Indirec
to contra actos ejecutados en el curso del juicio, siempre -
que sean de ejecución irreparable". (19) 

D.- La recepción de. las pruebas se sujeta a formalida
des legales en cada caso, que deben cumplirse. Las pruebas -
se reciben con intervención de las¡ partes en el proceso, ya -

sea en una o en varias diligencias.probatorias, previa su pr! 

(19) SEMANARIO CITADO, 5a. EPOCA. TOMO LXX. TESIS 853, pág --
1083. 
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parac1ón, consistente en citaci6n de partes o terceros, docu
mentos, peritos, etc. 

3.- Alegatos; constituye una formalidad esencial del -
procedimiento la referente a los alegatos. El órgano jurisdif 
cional debe dar a las partes la oportunidad de alegar, con el 
fin de que presenten las razones o razonamientos que conside
ren ilustren el criterio del juez. Negar esta oportunidad - -
constituye una violación a la garantía prevista en el artícu
lo 14 constitucional. 

4.- Resolución; el proceso tiene una forna normal de -
concluir, que es la sentencia. Si bien es cierto que no se r! 
quiere ninguna formalidad especial, también lo es que, confor. 
me al artículo 14 constitucional debe fundarse en la letra de 
la ley, en su interpretaci6n o en los principios generales de 
derecho y la que no tenga tal fundamento viola la garantía S! 
ñalada. 

La sentencia requiere el cumplimiento de requisitos -
tanto en su redacción, extrínsecos. como en su contenido, in
trfnsecos y se rige por los siguientes puntos: 

A.- Congruencia entre las cuestiones debatidas, tantoM 
las pretensiones del actor como las excepciones y defensas -
del demanda.do. 

B.- Consideración exclusivamente de las pruebas aport! 
das en e 1 proceso, sa 1 vo que se trate de cuestiones que e 1 
juzgador tenga la obligación de. considerar, hechos notorios y 

evidentes. 
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C.- Fundamento de.derecho,. para determinar su aplica-
c16n al caso concreto. 

D.- Decisión en proposiciones concretas donde se decla 
re el derecho correspondiente a las partes. 

5.- Impugnación; las resoluciones que se pronuncien en 
el proceso, particularmente la sentencia que lo termina. de-
ben ser susceptibles de revisión, normalmente por un órgano -
superior al que las dictó y colegiado, con el propósito de -
examinar su legalidad. Los recursos son determinados por los
Códigos Procesales respectivos y constituyen una formalidad -
esencial la de conceder a las partes el derecho de interponer. 
los. 

Los recursos tienen una tramitación atendiendo a su íl.! 
turaleza. El consid~rado como el más completo, solemne y con
mayor facultad del órgano que conoce y resuelve, es la apela
ción. 

Los recursos están limitados por los agravios. Agravio 
es la lesión que en su derecho, una parte considera, le causa 
la resolución judicial. El órgano siempre se expresa en fun-
c16n de un precepto legal, no aplicado, aplicado o interpret.! 
do errónearnent1~. 

6. - Art1cu1 o 159 de 1 a Ley de Amparo. 

Como violaciones al procedimiento que se impugnan me-
d1ante el Juicio de Amparo, consid~radas como formalidades -
esenciales del procedimiento que deben ser respetadas, el Ar
tí~ulo 159 de la Ley de Amparo establece: 
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A.- Cuando no se le cita a Juicio o se le cita en for
ma diversa a la prevista por la ley, al quejoso (es decir al
guna parte del proceso). La necesidad de citación es requisi
to esencial para que el procedimiento se ajuste a las formali 
dades esenciales. E1 primer supuesto para que el posible afef_ 
tado sea oído, es de que tenga conocimiento del procedimiento 
que se ha iniciado en su contra, en materia civil, que se 1e
haya notificado debidamente la demanda formulada en su contra 
así como la posibilidad de contestarla para fijar la litis. 

B.- Cuando el quejoso haya sido mal o falsamente repr~ 
sentado en el juicio de que se trate. Este precepto puede li
garse muy fácilmente con la garantía de previa audiencia, por. 
que el caso en que el quejoso que viene a ser afectado con la 
resolución, ha sido falsamente representado o mal representa
do en el Juicio. es igual que si no hubiera comparecido en el 
juicio mismo. Si el menor de edad o loco no estuvo represent!!_ 
do en el proceac, por la persona que ejerza la patria potes-
tad o la tutela, no ha sido propiamente oírlo, porque no se le 
ha dejado escuchar por conducto de los órganos legales que lo 
representan; se ha violado en su perjuicio la garantía de pre 
via audiencia; del mismo modo no se da el supuesto procesal -
necesario para que exista el proceso que es la personalidad -
proce~a1 de las partes y no habiendo proceso no puede haber -
formalidades esenciales del procedimiento. 

C.- Cuando no se hayan recibido al quejoso las pruebas 
que legalmente haya ofrecido, o cuando no se reciban conforme 
a 1a ley. El órgano jurisdiccional al negarse a recibir prue
bas ofrecidas por las partes en los términos de ley deja de -
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cumplir con una formalidad esencial del procedimiento, violan 
do el derecho de ser.otdo al quejoso en su defensa para acre
ditar los hechos o pretensiones a que tiene derecho. 

D.- Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, 
su representante o apoderado. El órgano jurisdiccional debe-
recibir los medios probatorios de acuerdo con una ser~e de r! 
quisitos que la propia ley fija y, sin los cuales la prueba -
no tiene eficacia jurídica constituyendo formalidad esencial
del procedimiento el que las pruebas sean recibidas por el ór 
gano decisorio de acuerdo con las exigencias de tiempo, lugar 
y forma acorde con la naturaleza de la probanza, previstas en 
la 1 ey. 

E. - Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nu-
1 idad. Todo acto procesal y aún más aquellos que resuelven al 
gún incidente dentro del proceso, deben reunir elementos que
la propia ley les marca para que tengan validez. La formali-
dad esencial estriba en que los actos dentro del proceso de
ben ser cumplimentados de acuerdo a lo que fijan los ordena-
mientos jurídicos procesales. 

F.- CYando no se le hubieren concedido los tirminos y
prórrogas a que tuviere derecho conforme a la ley. El órgano
jurisdiccional está obligado a conceder a las partes durante-
1as fases o etapas del proceso, los términos necesarios para
que éstas realicen los actos necesarios para la debida inte-
gración del proceso.; la formalidad esencial se concreta a que 

el órgano decisorio conceda los términos y prórrogas estable
cidos en la ley en benefici~ de ellas. 
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G.- Cuando sin culpa se reciba, s1n su conocimiento, -
las pruebas ofrecidas por las otras partes, con excepción de
las que fueren instrumentos públicos. Es formalidad esencial
del procedimiento que las pruebas.ofrecidas por una parte, -
sean recibidas con citación de la contraria, para cumplir con 
e1 principio de debate contradictorio que debe reinar en la -
dilación probatoria. 

H.- Cuando no se 1e muestren algunos documentos o pie
zas de autos de manera que. no pueda alegar sobre ellos. El ór. 
gano jurisdiccional tiene la obligación de hac~r conocer a -
las partes todo lo que exista en. el Expediente relativo al -
proceso en que se. encuentren, a fin de que puedan alegar lo -
que a su derecho convenga respecto del material que exista en 
el proceso. 

I. - Cuando se 1 e desechen. 1 os recursos a que tu vi ere -
derecho con arreglo a la ley, respecto de providencias que -
afecten partes subst1nciales del procedimiento que produzcanu 
indefensión, de acuerdo con las demás fracciones de este mis
mo Artfculo coílstituye una falta de realización de las forma
lidades esenciales del procedimiento todos aquellos actos del 
órgano jurisdiccional que tiendan a rechazar 1os recursos or
dinarios que con arreglo a la ley tengan las partes conten- -
dientes en el proceso. 

J.- Cuando el Juez, Tribunal o Junta de Conciliación y 
Arbitraje continúe el procedimiento después de haberse promo
vido una competencia, o cuando el Juez Magistrado o Miembro -
de la Junta de Conciliación y Arbitraje impedido o recusado,-
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continúe conociendo del Juicio, salvo en los casos en que la-
1ey lo faculte expresamente para proceder. 

Es formalidad esencial de todo procedimiento, que éste 
se lleve ante y por Juez competente, constituye también form! 
lidad esencial que el órgano jurisdiccional sea imparcial, ya 
que tiende a que el Juez o Tribunal sea parcial y precisamen
te la recusación con causa o sin ella y el impedimento, se or. 
ganizan sobre la base del temor de que el Juez o el Tribunal
pueda obrar con tales o cuales razones parcialmente, dejando
en estado de indefensión a alguna de las partes. 

K.- En los demás casos an&logos a los de las fraccio-
nes que preceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o
de los Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda.
Se concluye que el precepto no es limitativo sino ejemp11fica 
tivo~ y podrá pedirse amparo en casos no expresamente previs
tos por este artículo, pero conforme a la doctrina y a la se
mejanza con los expuestos. y en consecuencia las formalidades 
esenciales del procedimiento se desprenden de la propia Tea-
ría General del Proceso,y serán aquellas que de una manera -
fundamental sirvan para que cada fase del proceso quede per-
fectamente integrada. 

VI.- PRINCIPIOS Y CARACTERISTICAS DEL PROCEDIMIENTO DE 
NULIDAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA -
AGRARIA. 

El procedimiento de nulidad de actos y documentos que
contravengan las leyes agrarias, está regulado por los artf-
culos 40G al 412 inclusive de la LFRA y se encuentra re--
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Las Comisiones Agrarias Mixtas de cada entidad federa
tiva son las autoridades competentes para la tramitación y d! 
cisión sobre la procedencia o improcedencia de la nulidad de
actos y documentos que contravengan las leyes agrarias. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas funcionan como Organo -
Colegiado y se ·Integran: por un Presidente, un Secretario y -

tres vocal es. 

Será Presidente el Delegado del Departamento de Asun-
tos Agrarios y Colonización (hoy Secretaría de la Reforma -
Agraria) que resida en la Capital del Estado o Territorio de
que se trate (ya no existen Territorios en el País) o en el -
Distrito Federal; el Secretario y el Segundo Vocal son ncmbr! 
dos y removidos por el Poder Ejecutivo Local; el Primer Vocal 
es nombrado y removido por el Jefe del Departamento citado, -
hoy Secretario de la Reforma Agraria; y el Terce· Vocal es un 

representante de los Ejidatarios y Comuneros, designado por -
el C. Presidente de la República, de una terna que presenta -
1 a Liga de Comunidades Agrarias y Sindica tos Campesinos de ca 
da Entidad. (Arts. 4 y 5 de la L.F.R.A.). 

2.- Legitimación en la causa y en el proceso. 

El ejercicio de la acción de nulidad contra actos y do 
cumentos que contravengan 1 as 1 eyes agrarias puede ser ejerci 
tada por: 

A). - Las personas que tengan derecho o interés para hacer-
lo. 
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B).- Los núcleos de población que tengan derecho o in
teris para hacerlo. 

C).- El Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza- -
ci6n, hoy Secretarfa de la Reforma Agraria, de oficio. 

Las personas para estar legítimamente en el proceso, -
requieren tener capacidad jurídica en materia agraria; la ca
pacidad jurfdica agraria individual se constituye en el camp~ 

sino que reúna los siguientes requisitos: 

a).- Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer, ma-
yor de dieciseis años o de cualquier edad si tiene familia a
su cargo. 

b).- Trabajar personalmente la tierra, como ocupación
habitual. 

e).- No poseer a nombre propio y a título de dominio -
tierras en extensión mayor al mínimo establecido para Ja uni
dad de dotación. 

d).- No poseer un capital individual en industria o co 
merc1o mayor de diez mil pesos, o un capital agr1cola mayor -
de veinte m1l pesos. 

e).- No haber sido condenado por sembrar, cultivar o -
cosechar mariguana, amapola o cualesquier otro estupefac1en-
tes. {art. 200 L.F.R.A. ). 

f}.- Los alumnos que terminen sus estudios en las es-
cuelas de enseñanza agrícola media, especial o subprofesional, 
que reúnan los requisitos antes mencionados con excepción de-



99 

trabajar personalmente. la tierra, como ocupación habitual. -
(art. 201 L.F.R.A). 

g}.- Los núcleos de población con capacidad juríd1ca -
agraria son aquellos cuyo censo agrario arroje un número ma-
yor de veinte individuos con derecho a recibir tierras o las
poblaciones d~ más de diez mil habitantes según el último ce!!. 
so nacional, que en su censo agrario figuren más de ciento -
cincuenta individuos con derecho a recibir tierras por dota-
ción. 

Por lo que se refiere a la legitimación en el proceso, 
1os actores deben tener capacidad jurídica agraria; el DAAC -
hoy Secretaría de la Reforma Agraria actua por conducto de -
un representante con poder bastante y suficiente y, en dQter
minados casos los ejidos y comunidades por conducto del Comi
sariado Ejidal, del Consejo de Vigilancia o por el veinticin
co por ciento de sus miembros. {Nulidad de las Asambleas Art. 
407 L. F. R. A). 

3.- Procedimiento. 

A.- Se inicia de oficio o a petición de parte interes! 
da. 

B.- La Comis16n Agraria Mixta notificará a las contra
partes por oficio, en un pla.zo da diez dfas el acuerdo de ini 
ctaci6n del procedimiento. 

C.- La Comisión Agraria Mixta ordenará una investiga-
ción exhaustiva en relación a los actos y documentos impugna
dos. 



100 

D.- A partir de la notificación• la Comisión otorgará
un plazo de treinta días para la aportación y recepción de -
pruebas. 

E.- Transcurrido e1 término probatorio, mediante ofi-
cio, hará saber a los interesados que disponen de quince días 
hábiles para alegar. 

F.- Transcurrido el término para alegar, la Comisión -
tiene un plazo. de diez días p~ra resolver la procedencia o i!!l 
procedencia de la nulidad planteada. dictando las 6rdenes ne
cesarias para dejar sin efecto el acto o sin valor el documen 
to de que se trate. 

G.- Las resoluciones que pronuncien las Comisiones - -
Agrarias Mixtas, no son recurribles. 

H.- En el caso de Asambleas Ejidales o Comunales si la 
Comisión resuelvm la anulación, el Delegado Agrario citará a
una nueva Asamblea. 

Son caractf:!risticas fundamentales de este procedimien
to. las siguientes: la naturaleza administratfva de las Auto
ridad~tJ.gra~~as que ,.!.ntervienen en su secuela; la no exigen
cia o la ausencia de formalidades específicas; la liberalidad 
en 1a aportaci6n y recepción de pruebas y la naturaleza pro-
teccionista o tutelar a la·clase campesina. 

VII.- COMENTARIO PARA DETERMINAR SI EL PROCEDIMIENTO -
DE NULIDAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS QUE CONTRAVENGAN LAS LEYES -
AGRARIAS 2 REUNE LOS ELEMENTOS GENERALES DEL PROCESO Y SUS FOR
MALIDADES ESENCIALES Y, POR TANTO SI SATISFACE LAS EXIGENCIAS 
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CONSTITUCIONALES. 

Habiendo expuesto las características de1 proceso en -
general, y jurisdiccional en particular, los presupuestos pa
ra su existencia, las etapas que 1o integran y las formalida
des del procedimiento, considero que ha llegado el momento de 
determinar si e1 procedimiento de nulidad de actos y documen
tos que contravengan las leyes agrarias, cumple o satisface -
la naturaleza, la característica, los elementos y requisitos
de1 proceso jurisdiccional. 

Tomando en consideración que no existe antecedente 1e
gíslat1vo n1 comentarios sobre el procedimiento de nulidad r! 

ferido, salvo el que obra en la Ley Federal de la Reforma - -
Agraria, comentado por e1 Sr. Lic. Raúl Lemus Garcfa, al cual 
me referiré más adelante, estimo, como un adecuado sistema Pi 
ra hacer el análisis señalado. el de formular dudas o interr.Q_ 
gantes que han surgido y darles contestación a mi juicio. 

lo.- lE1 procedimiento de Nulidad de actos y documen-
tos que contravengan leyes agrarias, previsto en los artícu-
los del 406 a1 412 de la Ley Federal de Reforma Agraria es un 
proceso jurisdiccional o administrativa?. 

A.- Desde el punto de vista formal y tomando en consi
deración 1os órganos que desarrollan el procedimiento se tra
ta de un procedimiento administrativo. 

Todas las autoridades que intervienen en su realiza- -
ción forman parte de 1 a Secretaría de la Reforma Agraria (An
tes Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización), que, a
su vez, es una de las Secretarias que dependen de1 Poder Eje-
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cutivo Federal, para el despacho de los negocios del orden ad 
ministrativo de la Federación, de acuerdo con la Ley de Secre 
ta rías y Departamentos de Estado reformada ú1 timamente a la -
creación de 1a citada Secretaría. 

B.- Desde el punto de vista material, esto es de su na 
turaleza intrínseca es un proceso de carácter jurisdiccional, 
por tres razones, a saber: 

a).- Las Comisiones Agrarias Mixtas tienen la facu1tad 
de resolver las controversias sobre bienes y derechos agra- -
rios que les sean planteados (Art. 12 Fracción IV L.F.R.A.). 

Estos órganos del Estado, realizan una serie o su 
cesión de actos con el fin de materializar el Derecno Agrario, 
de actualizar la voluntad concreta de la ley o de dar solu- -
ción a una controversia en la que se encuentren én pugna int~ 
reses jurídicos agrarios. 

Ahora bien, en el procedimiento de nulidad señalado, -
se realiza la actividad jurisdiccional puesto que las Comisi.Q_ 
nes Agrarias Mixtas, eregidas en órganos de decisión resuel-
ven un conflicto de intereses sobre la procedencia o improce
dencia de 1a nulidad del acto o del documento impugnado. Evi
dentemente se trata de una actividad jurisdiccional. 

b).- En el Procedimiento de Nulidad aludido se requie
ren los presupuestos procesales inherentes al proceso jur1s··
dicciona1. 

a'.- Demanda o escrito de fijación de la pr1tensi6n o
finalidad para iniciar el procedimiento de nulidad. 
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Esta demanda.es formulada.a.pet1c16n de parte interesa 
da o de oficio por el Departamento de Asuntos Agrarios.y Colo 
nizaci6n hoy. Secretarfa de la Reforma Agraria y sin este pre
supuesto no se puede. iniciar el procedimiento. 

b1
.- Exfstenc1a de un órgano con competencia y juris-

dicc1ón. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas son órganos competentes 
para conocer y decidir sobre la procedencia o improcedencia -
de nulidad de actos y documentos agrarios, emitidos por Auto
ridades Agrarias de los núcleos ejidales que contarían lo -
dispuesto por la legislación agraria (Art. 411 L.F.R.A.). 

e'.- Existencia de partes legitimadas tanto en la cau
sa corno en el proceso. 

Sólo son partes en el proceso, las personas o los nú-
cleos de pob1aci6n que tengan derecho o interés para solici--
tar la nulidad. por el posible perjuicio que pueda causarles-
e1 acto o documento que impugnen. Requieren como se ha dicho, 
que quienes ejercitan la acción tengan capacidad jurídica - -
agraria. La Secretarfa de la Reforma Agraria cuando actúa d.e,-" - -· 
oficio está legitimada en la causa al ejercitar por sí la ac
ci6n de nulidad, aún cuando beneficie los intereses de los -
ejidatarios y comuneros de toda la República Mexicana, pero -
es necesario, para que se legitime en el proceso, el nombra-
miento de un Representante de esta DP.pendencia a fin de que -
actúe como su Representante legítimo. (Art. 407 y 412 L.F.R.
A.). 

e).- El procedimiento de Nulidad responde al conceptow 
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Esta demanda.es formulada.a. petición de parte interes! 
da o de oficio por el Departamento de Asuntos Agrarios y Col.Q. 
nizaci6n hoy.Secretarfa de la Reforma Agraria y sin este pre
supuesto no se puede. iniciar el procedimiento, 

b1
.- Existencia de un órgano con competencia y juris-

dicción. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas son órganos competentes 
para conocer y decidir sobre la procedencia o improcedencia -
de nulidad de actos y documentos agrarios, emitidos por Auto
ridades Agrarias de les núcleos ejidales que contaríen lo -
dispuesto por la 1egis1ación agraria (Art. 411 L.F.R.A.). 

e'.- Existencia de partes legitimadas tanto en la cau
sa como en el proceso. 

Sólo son partes en el proceso, las personas o los nú-
c1eos de población que tengan derecho o interés para solici-
tar la nulidad, por el posible perjuicio que pueda causarles
el acto o documento que impugnen. Requieren como se ha dicho, 
que quienes ejercitan la acción tengan capacidad jurfdica - -
agraria. La Secretarfa de la Reforma Agraria cuando actúa de
oficio está legitimada en la causa al ejercitar por sf la ac
ción de nulidad, aún cuando beneficie los intereses de los -
ejidatarios y comuneros de toda la República Mexi~ar.a, pero -
es necesario, para que se 1 eg1time en el proceso, el nombra-
miento de un Representante de esta Dependencia a fin de que -
actúe como su Representante legítimo. (Art. 407 y 412 L.F.R.
A.). 

e).· El procedimiento de Nulidad responde al concepto-
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tradicional de juicio por existir una controversia o discu- -
sión legftima entre dos o más partes, ante órgano competente
con facultades jurisdiccionales para que la substancie y de-
termine con arreglo a derecho. 

Los elementos del juicio son; 

a'.- La existencia de una causa legal para nulificar -
determinado acto o documento. 

b'.- Existencia de dos partes: una, que pretende que -
se nulifique e1 acto o documento y otra que se resiste a esa
pretensi6n, tratando de que prevalezca el mismo. 

e'.- Existencia de las Comisiones Agrarias Mixtas, ór
ganos competentes ante los cuales se lleva la discusión sobre 
ia nulidad pretendida. 

d'.- Existencia de una decisión, que resuelva sobre la 
procedencia o improcedencia de la nulidad. 

20.- lEl Procedimiento de Nulidad de Actos y Documen-
tos que contravengan 1 &s Leyes Agrarias, cumple con 1 as form! 
1idades esenciales del procedimiento para integrar un debido
proceso legal?. 

La Ley Federal de la Reforma Ag¡·aria no contiene pre-
cepto expreso que.determine algún ordenamiento jurídico proce 
sal como sup1etori~.que.compiete.el procedimiento de nulidad
seña1ado. 

Este criterio, en la práctica, ha s1do confirmado in-
fundadarnente a mi juicio, por la.Comisión Agraria Mixta del -
Estado de Guerrero, al desechar.de plano promociones y recur-
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sos presentados por la parte demandada en el juicio que ha m.Q. 
tivado este estudio, al invocar el Código Federal de Procedi
mientos Civiles como supletorio de la Ley Federal de la Refor 
ma Agraria. 

Por tanto, solamente tomaré en cuenta los principios -
establecidos en los artf culos del 406 al 412 de la Ley Agra-
ria. 

En el Procedimiento de Nulidad invocado, no se cumplen 
las formalidades esenciales de todo proceso jurisdiccional 
contencioso, por las siguientes consideraciones: 

A.- La Ley Federal de la Reforma Agraria no regula la
forma en que debe practicarse el emplazamiento a los demanda
dos; no concede un término para contestar la demanda y oponer 
excepciones y defensas, es 1ecir, no establece debidamente la 
fase o etapa de la fijación de la controversia. 

De acuerdo con el artículo 407 de la Ley Federal de Re 
forma Agraria las Comisiones Agrarias Mixtas, al recibir la -
solicitud de iniciaci6n de1 procedimiento de nulidad tienen -
un plazo de diez días para notificar a las contrapartes dicha 
solicitud. 

De la misma manera como la Ley no sefiala plazo para -
contestar la solicitud de nulidad, ni concede derecho, ni fin. 

ca obligación para producir contestación, tampoco indica los
efectos de la no comparecencia, no preveé la contumacia o re
beld1a. 

En consecuencia no se integra legalmente la litis, que 
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constituye los lfm1tes de la prueba y· de la decisión del órg! 
no respectivo. Además, las siguientes fases del procedimiento 
se realizarán con esta base viciada. 

B.- Dilación probatoria. La Ley Federal de Reforma -
Agraria establece dos medios para que la Comis16n Agraria Mix 
ta obtenga los elementos necesarios para formar su convicción: 
uno, cons1stente en la práctica de una investigación exhausti 
va relacionada con los actos y documentos impugnados sin que
se conceda el derecho a las partes de intervenir y, otro otor. 
gando el término de treinta días a partir de la notificación
de1 primer acuerdo de la Comisi6n en que acepta la solicitud
de nulidad y se inicia el pro~edimiento, para que las partes
aporten las pruebas que a su derecho convenga. (Art. 408). 

Las Comisiones Agrarias Mixtas teniendo en cuenta la -
situaci6n económica y la preparación cultural de los promoven. 
tes y testigos, y la lejanía de los lugares, en donde sea ne
cesario practicar diligencias, facilitará la obtención y la -
presentac16n de pruebas enviando a un representante que las -
practique bajo su responsabilidad o encow~ndando a Autorida-
aes municipales. estatales o federales, residentes en el mis
mo la práctica de ellas y de las que·estime indispensables P! 
ra mejor proveer. 

CRITICA.-
En toda esta serie de actos no se regula el derecho de 

las partes para· intervenir en las diltgencias probatorias y -
nos basamos en las siguientes consideraciones: 

a}.- El procedimiento 'instituido en la ley es una la -
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mentable aberración máxime por tratarse de una ley de carác-
ter federal. 51 la ley no concede un plazo para contestar la
demanda de nulidad, el término de treinta días siguientes a -
la notificación, resulta inoperante porque la prueba debe ren. 
dirse en relación con los hechos alegados por las partes; ad! 
más dicho término no es exclusivo para aportar pruebas, sino
que, en el mejor de los casos deberá aprovecharse para cante!_ 
tar la demanda y ofrecer pruebas. 

b).- La dilación probatoria no está constituida o int~ 
grada por los perfodos de ofrecimiento, admisión y recepción
de probanzas. Es un término corrido, notoriamente insuficien
te por lo antes anotado. 

Los medios probatorios se pueden ofrecer y recibir en
cualquier momento. La sftuaci6n de la parte demandada está en 
franca desventaja en relación a su contraparte, por la premu
ra del tiempo y la imposibilidad material de recibir pruebas
ofrecidas casi al vencerse el término estipulado, pues no - -
existe un término extraordinario o de ampliación de pruebas.-

e).- En los términos.señalados por la Ley, se concluye 
que las Comisiones Agrarias Mixtas están obligadas a ad~it1r
todas las pruebas ofrecidas por las partet aún cuando no ten
gan relación con los hechos y vulneren los principios recto-
res de la prueba. 

d).- En cuanto a la recepc16n de pruebas la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria sólo se refiere al desahogo fuera del
local donde residan las Com·lsiones Agrarias Mixtas, sfn regu
lar las formalidades a que deba sujetarse la recepción de to-
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dos y cada uno de los medios probatorios, con el reconoc1mien 
to del derecho de las partes a intervenir. En cuanto a la re
cepc16n de pruebas fuera del lugar de residencia de las Comi
siones, no especifica la autoridad, que. en su auxilio debe -
intervenir y, en la práctica se encomienda a las de carácter
administrativo no obstante que lo idóneo sería requerir la i!l. 
tervenc16n de autoridades judiciales. 

e).- El procedimiento de nulidad a estudio, no.establ! 
ce las formalidades a que debe sujetarse el ofrecimiento, ad
m1s16n y recepción de pruebas yp por tanto, tal omisión 1mpl! 
ca el desconocimiento de los principios rectores de la prueba 
que se han señalado. La omisión a que me refiero, evidentemen. 
te, constituye una violación a los principios esenciales del
procedimiento y coloca a los interesados.en manos de los in-
tegrantes de 1 as Comí s iones Agrarias Mixtas, norma 1 mente 1 e-
gos en materia jurídica y, por tanto, con grave peligro en la 
defensa de sus derechos. 

C.- Medios de impugnación. La Ley Federal de Reforma -
Agraria no fija los medios para. impugnar las resoluciones que 
se pron~ncien en todo procedimiento de nulidad, constituye -
una.formalidad esencial del procedimiento el derecho de recu
rrir las resoluciones del órgano jurisdiccional para que una-

.autoridad distinta revise la legalidad.y la justicia de las -
resoluciones. La omisión de la Ley es notoriamente violatoria 
de los principios que regulan el proceso; deja este proceso -
en manos de la propia autoridad y, en rigor, se convierte en
un instrunento para realizar una labor polftica, pero no jurf 
di ca. 
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D.- Alegatos.- En materia de alegatos la Ley Federal -
de Reforma Agraria establece que concluido el término probat~ 
rio, se concede mediante oficio que debe ser girado a las par 
tes en donde se notifique el acuerdo de la Comisión de que -
tienen un término común de quince días hábiles para alegar. 

Considero que existe entre los términos o plazos para
ofrecer y rendir pruebas (en cuyo término en su caso se debe
contestar la demanda para la fijación de la litis aún cuando
la ley no reglamente esta situación que ya he comentado) una
gran desproporción pues se concede el cincuenta por ciento -
del plazo para alegar. Estimo que esta circunstancia constit.!:!_ 
ye una violación más a los principios que norman las formali
dades esenciales del procedimiento ya estudiados aan cuando -
no sean violaciones a los derechos de las partes por cuanto -
qua el término es igual para todas. 

3.- lEl Procedimiento de Nulidad de Actos y Documentos 
que contravengan las Leyes Agrarias, sati:face las exigencias 
previstas en nuestra Constitución? 

El procedimiento de nulidad señalado, no satisface las 
exigencias p~ev1stas en la Const1tuci6n de los Estados Unidos 
Mexicanos por las siguientes razones: 

A.- Las Comisiones Agrarias Mixtas constituyen Tribun~ 
les especiales prohibidos exprer.amente por el artículo 13 - -
Constitucional: 

a).- Las Comisiones Agrarias Mixtas están formadas por 
representantes del Departamento de Asuntos Agrarios y Co1oni
zaci6n, ahora Secretaría de la Reforma Agraria, por represen-
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tantes del Gobierno Local y por representantes de los campesi 
nos; no se da oportunidad a que esté integrada también, por -
representantes de pequeños propietarios, o particulares en 9.! 
neral que pueden ser afectados por las resoluciones que se -
dicten previo el ejercicio de las acciones agrarias respecti
vas en el procedimiento de nulidad, de tal manera que cuando
el procedimiento de nulidad de referencia se instaure por la
Secretarf a de la Reforma Agraria de oficio, o por los campesi 
nos {parte interesada) siempre existirá parcialidad, lo que -
no debe suceder en cualesquier procedimiento. 

11 No se puede. ser juez y parte en el mismo juicio11
• 

B. - Las Comisiones Agrarias Mixtas no tienen competen
cia const1tuciona1 para realizar la actividad jurisdicciona1-
de acuerdo a lo establecido por el artículo 27 Constitucional. 

Ninguna de las diversas fracciones que integran el ar· 
t1culo 27 Constitucional que se refieren a las Comisiones - • 
Agrarias Mixtas, les otorgan facultades de tribunal para conB_ 
cer de controversias. 

El párrafo tercero de la fracción VI de dicho precepto, 
dispone: 11 El ejercicio de las acciones que correspondan a 1a
Nac1ón, por virtud de las disposiciones del presente artículo, 
se hará efectivo por el procedimiento judicial". 

El artículo 49 de la Carta Magna divide el ejercicio -
del supremo Poder de la Federación~ en legislativo, ejecutivo 

.y judicial; las comisiones Agrarias Mixtas al facultarlas pa
ra conocer de controversias, de acuerdo can la Ley Federa1 de 
la Reforma Agraria. están invadiendo la esfera de la competen. 
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cia del Poder Judicial. 

De conformidad con el artkulo 94 Constitucional, el -
ejercicio de1 Poder Judicial de la Federación se deposita en
una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, Co
legiados en mater1a de amparo y Unitarios en materia de apel! 
ción y, en Juzgados de Distrito; las Comisiones Agrarias Mix
tas están ejercitando las atribuciones del Poder Judicial Fe
dera 1. 

El artfculo 104 de la misma Ley Suprema establece que·· 

es competencia exclusiva de los Tribunales de la Federación -
conocer de todas las controversias del orden civil o criminal 
que se susciten sobre el cumplimiento.y aplicación de leyes -
federales o cuando 1a Federación sea parte. Las Comisiones -
Agrarias Mixtas invaden la esfera de atribuciones de los Tri
bunales de la Federación. 

Por lo anterior, las Comisiones Agrarias Mixtas cQmo -
6rgano jurisdiccional en el procedimiento de nulidad aludido
viola expresamente los artículos 27, 49, 94 y 104 de la Cons
tituci6n Federal, dando origen a que.se erija como Tribunal -
Especial prohibido por el artfculo 13 Constitucional. 

Corno expresa el Doctor en Derecho Ignacio Burgoa 11 Para 
que exista una verdadera justicia por verdaderos y autónomos
órganos judiciales agrarios, no deben depender de la Secreta
rfa de la Reforma Agraria y ni siquiera del Presidente de la
Repúbl ica. La autonomfa funcional de los imperativamente ur-
gentes tribunales agrarios, implicará una só11 da garantía pa
ra la recta e imparcial aplicación del derecho en todas las -



112 

cuestiones contenciosas que: surjan en la respectiva ~¡iteria.

A pesar de las seis décadas que han transcurrido desde que se 
inici6 la Reforma Agraria, a partir de la Ley de 6 de enero-
de 1915, los campesinos de México sean ejidatarios, comuneros, 
pequeños propietarios agrícolas o ganaderos, no han sido ben! 
ficiados con una verdadera justicia agraria, pues todos los -
conflictos que se han suscitado er. tan polifacética materia,
se han resuelto con un sentido de parcialidad política por -
las mismas autoridades administrativas agrarias, asumiendo é! 
tas, en múltiple~ ocasiones, el papel de juez y parte que rom 
pe con la imparcialidad y respetabilidad que debe tener todo
tribunal 11

, (20}. 

B.- En el Procedimiento no se cumplen con las formali
dades esenciales. 

En efecto, violando lo dispuesto en el artículo 14 - -
Constitucional párrafo segundo, en el Procedimiento de Nuli-
dad a estudio no se cumplen las formalidades esenciales del -
procedimiento por las siguientes razones: 

a).- No regula el emplazamiento al demandado, de tal -
manera de que no se le cita :i juicio, produciendo un estado -
de indefensión. 

b).- No se integra legalmente la litis, al no conceder, 
necesariamente el derecho de contestar la demanda y otorgar -
un plazo para este efecto. 

{20) BURGOA, IGNACIO. 
NOTA PUBLICADA EN EL PERIODICO 11 EL SOL DE MEXIC0 11

, SEC-
CION A, pág. 5 del sabado 11 de enero de 1975. 
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e).- No contiene disposiciones que regulen las formal1 
dades en la dilación probatoria, de tal manera que no hay re
glas para recibir las pruebas ofrecidas, actuando las Comisi,S!. 
nes Agrarias Mixtas en forma arbitraria en perjuicio d~ las -
partes y más aún de la demandada dada el carácter polftico -
del propio procedimiento. 

d).- No contiene la fase impugnación, de tal manera -
que impide la revisión de la justicia y legalidad de las res,S!. 
luciones de las Comisiones Agrarias Mixtas produciendo inde-
fensión al demandado como consecuencia de la falta de control 
de dichas Comisiones quienes asf se erigen en tribunales abs,S!. 
1 u tos. 

e).- La resolución que se pronuncie en el procedimien
to de nulidad que estudio, por parte de las Comisiones Agra-" 
rias Mixtas, que supuestamente declara la procedencia o impr,S!. 
cedencia de la acción de nulidad, no se encuentra reglamenta
da por la Ley Federal de Reforma Agraria, tanto en sus requi
sitos internos como externos, de tal manera que viola el pri!!. 
cipio constitucional consistente en que toda resolución debe
fundarse en la letra de la ley, en su intetpretación jurídica 
o en los principios generales del derecho. 

Por último y aún tratándose de un procedimiento admi-
nistrativo. que lo es formalmente; el Maestro Gubino Fraga -
sostiene: 

ºTodo procedimiento administrativo que tienda a privar 
derechos de particulares, debe ceñirse a lo dispuesto por el
artkulo 14 Constitucion.al. Estimamos que la interpretación,
que la Suprema Corte de Justicia ha dado del artfculo 14 Cons 

---,.;¡ ._ .. WWl_n""'+ -----r11111111&11i~~ 
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titucional es irreprochable~ pues bien, dicho precepto estuvo 
inspirado en su origen por la idea de que toda privación de -
derechos se hiciera por.los tribunales judiciales, la circun.!_ 
tancia de que con posterioridad se haya llegado a reconocer -
al poder administrativo competencia constitucional para hacer 
en determinados casos tal privación de derechos, con base en
una interpretación del sistema de separación de poderes, en -
ninguna forma autoriza a concluir que 1a garantía de audien-
cia no rige en materia administrativa, pues lejos de existir
una base que pueda sustentar tal aseveración, existen razones 
para concluir lo contrario, ya que indudablemente tal garan-
t,n es, si asf se puede decir, más necesaria cuando se trata
de la actuac16n de autoridades administrativas, ya que, sus -
titulares carecen por lo general de las dotes de preparación. 
serenidad e imparcialidad que constituyen las prendas que se
supone caracterizan a los t1tu1ares de las autoridades.del or 
den judicial". 

ºAsí pues, debemos concluir esta parte de nuestro est,!!. 
dio afirmando que en e1 sistema legal mexicano, el procedi--
miento administrativo en los casos de privación de derechos,
es no sólo una protección de orden administrativo para los -
particulares sino que es además una garantía de carácter con!_ 
titucional~ (21) 

(21) FRAGA, GABINO 
11 EL PROCEDIMIENTO ADMINISTk.~TIVO Y EL ARTICULO 14 CONSTI 
TUCIONAL 11

• -

REVISTA DE LA ESCUELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA. TOMO · 
VI, ENERO-JUNIO de 1944 - No 21-22, pág. 16. 
MEXICO, 1944. 



CAPITULO QUINTO. 

TEORIA UE LAS NULIDADES Y LA NULIDAD EN MATERIA AGRARIA A QUE 
SE CONTRAE EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DEL-
406 AL 412 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

SUMARIO.- I.~ Sistema de nulidades en el derecho mexicano. 
II.· Diversos casos de nulidad en materia agraria.-!!!.- La -
acción de nulidad que debe ejercitarse por medio del procedi
miento que contiene la Ley de Reforma Agraria en el Capítulo
Cuarto de su Título Quin~J del Libro Quinto (Artículos 406 al 
412). 

í 
" \ 
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CAPITULO QUINTO 

TEORIA DE LAS NULIDADES Y LA NULIDAD EN MATERIA AGRARIA A QUE 
SE CONTRAE EL PROCEDIMI.ENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DEL-
406 AL 412 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, 

SUMARIO.- !.-Sistema de nulidades en el derecho mexicano. 
II.-Dh·ersos casos de nulidad en materia agraria.-III.-La ac
c1ón de nulidad que debe ejercitarse por medio del proced1- -
miento que contiene la Ley de Reforma Agraria en el Capftu1o
Cuarto de su Título Quinto del Libro Quinto {Artículos 406 al 
412). 

I. - SISTEl·lA DE NULIIJAOES EN EL DERECHO MEX!QlliQ_. 

Cons·idero conveniente estudiar el sistema de nulidades 
previsto en el Código Civil para el Distrito Federal, para -
proceder en seguida al análisis de la nulidad de actos y doc.!:!_ 
mentos que contravengan las Leyes Agrarias. 

De acuerdo con los Articulas 2224 y 2225 del Código Ci 
vil el acto jurfd1co.puede ser inexistente por falta de con-
sentimiento de objeto, nulo absoluto o relativo por ilicitud
en el objeto, en el fin o en la condic16n. 

A.- 11 El acto jurídico es la manifestación exterior de -
la voluntad que se hace con el fin de crear, transmitir, mo
dificar o extinguir una obligación o un derecho, que produce
el efecto deseado por su actor, porque.el derecho sanciona -
esa.voluntad".(!) 

(1) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. 
ºDERECHO DE LAS OBLIGACIONES 11

, pág. 103 
EDITORIAL JOSE M. CAJICA JR., S.A. 
MEXICO, 1971. 
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El acto jurídico se integra por elementos de existen-
cia y requisitos de validez. 

Los elementos de existencia son los que debe tener pa
ra que exista y se reconoce que son do~: 

a}.- Elemento psicológico voluntario, personal. (volu!!. 
tad). 

b}.- Elemento material, representado por el derecho 011 
jetivo. (objeto). 

11 Por e11o un efecto de derecho no se producirá, en au
sencia de cualquiera de estos elementos. Si falta la voluntad 
no se puede producir el efecto por el solo derecho abjetivo;
por lo contrario si faltase éste, aunque se dé la voluntad, -
tampoco se producirá el acto, porque en este caso e1 derecho
no le reconoce efectos jurfdicos. Son dos elementos estrecha
mente vinculados en la formación del acto jurídico. De aquí -
resulta que los actos jurídicos son las conductas de1 hombre
en que hay una manifestación de voluntad, con la intención de 
producir consecuencias de derecho, siempre y cuando la norma
sancione esa manifestac16r: de voluntad, y sancione los eleme!!. 
tos deseü\dos por el autor 11 .(2) 

En cons.:,uenci a, 1 vs dos. elementos básicos para crear
un acto jurídico son la voluntad y el objeto. La voluntad de
be tener por finalidad producir una consecuencia sancionada -
por el derecho, esto es un objeto. 

Además de los elementos de existencia señalados para -
que el acto produzca sus efectos, es preciso que satisfaga -
(2) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. 

Op. cit. pág. 103. 



los requisitos siguientes: 
"a).- Que la voluntad sea capaz. 
b).- Que la voluntad sea libre. 
e).- Que el objeto, motivo o fin sea lícito. 
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d).- Que la voluntad se externe en la forma prescri-
ta por 1 a Ley~· 

"Si no se cumple con estos requisitos, el acto existi
rá, pero no surtirá su plenitud y eficacia jurídica 11 (3). 

En seguida pasaré a exponer brevemente los requ1s1tos
de validez del acto jurfdico: 

a).- Voluntad capaz.- Par~ que el acto sea válido, la
persona que externa su voluntad debe ser capaz jurídicamente. 
La capacidad jurídica, es la aptitud para ser sujeta de dere
chos y de deberes y para hacerlos valer. Hay dos clases de c,a 
pacidad; la de goce y 1a de ejercicio. 

"La capacidad de goce es la aptitud jurídica para ser
sujetos de derechos y de deberes.y, la capacidad de ejercicio, 
es 1a aptitud jur1d1ca de ejercitar o para hacer valer los de 
rechos que se tengan y para asumir deberes jurídicos 11 (4) 

b).- Voluntad libre.- Para que el acto jurídico sea v,! 
lido se requiere que la voluntad sea expresada en una forma -
libre, es decir que no esté viciada. Se entiende por vicio: -
La rea11zación.incomp1eta o.def~ctuosa de cualquiera de los -
elementos de esencia de.una institución. Los vicios de la vo
(3) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. 

Op. cit. pág. 111. 
(4) GUTIERREZ V GONZA.LEZ, ERNESTO. 

Op. cit. NOTA 357', pág. 278. 
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luntad son: El error, la violencia y el dolo. (Artículo 1812-
C.C.). ' 

"Error es una creencia no conforme a la verdad, un es
tado psico16gico en discordancia con la realidad objetiva,una 
noción falsa 11

• (5). 

11 La violencia.- Es el empleo de fuerza ffsica o amena
zas que importen peligro de perder la vida, la honra, la li-
bertad, la sa1ud o una parte considerable de.los bienes del -
contratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus des-
cend1entes o de sus parientes colaterales dentro del segundo-
9rado11. (artfculo 1819 e.e.). 

ºEl Do1o.- La sujestión o artific'lo que se emplee para 
inducir a error, o mantener en él algunos de los contratan- -
tes 11 • (Artículo 1825 C.C.). 

c.- Licitud de1 objeto, motivo o fin. El objeto del ªf. 
to jurídico es la creac16n, transmisión, modificación o ext1n_ 
ción de derechos y obligaciones. Para que el objeto sea váli
do, debe ser lícito. Lícito es todo lo que va conforme a las 
leyes del orden público o a las buenas costumbres. {Artículo-
1830 c. c.) 

11 Tamb1én se requiere para que el acto jurfdico alcance 
la plenitud de sus efectos, que el motivo o fin sea lícito. -
11Motivo o fin es la razón contingente, subjet·!va y por lo mi!_ 
mo variable de individuo a individuo que le induce a la cele
{5) BORJA SORIANO. MANUEL. 

TEORIA DE LAS OBLIGACIONES, pág. 305. 
EDITORIAL PORRUA HNOS. Y CIA. 
MEXICO, 1939. 
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braci6n del acto jur1d1co11 (6). 

11 El fin o motivo determinante de la voluntad. tampoco
debe ser contrario a las leyes del orden públ ico 11 (Artfculo ·· 
1031 e.e.). 

d).- Formalidad del acto. El acto jurfd1co debe reves-' 
tir la forma prescrita por la ley para que pueda producir to
dos sus efectos jurf dicos. 

El Maestro Licenciado Ernesto Gutiérrez y González, al 
respecto dice, 11 la forma se puede estimar como el conjunto de 
elementos sensibles que revisten exteriormente los fenómenos
que tienden a la creación, modificación, conservación, trans
misión o extinci6n de los derechos subjetivos y cuyos efectos 
dependen en cierta medida de la observancia da estos elemen-
tos sensibles según la exigencia de la organización jurídica 
del momentoº. (7}. 

B.- La teorf a general de las nulidades de los actos ci 
viles regulares, reconoce, según la doctrina clásica, tres -
grados: INEXISTENCIA, NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD RELATIVA. 

a).- Inexistencia. 

Concepto.- Un acto jurídico es 1nexistente, cuando le
faltan uno o todos sus elementos esenciales o de definición. 

Características.- Las características de. la Inexisten
cia son: 
(6) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. 

Op. cit. NOTA. 267, pág. 221. 
(7) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. 

Op. cf t. pág. 200. 
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l.- El actc jurídico inexistente no engendra, en su ca 
lidad de acto jurfdico, ningún efecto cualquiera que sea. 

2.- No es susceptible de conva11darse por confirmación, 
ni por prescripción . 

. 3.- Todo interesado, cualquiera que sea, tiene derecho 
para invocarla. 

4.- No es necesaria una declaración judicial de inexi!_ 
tenc1a del acto; no será preciso comparecer ante la autoridad 
a pedirle que asi lo declare; no se ejercitará una acción pa
ra obtener esa declaraci6n, sino que, llegado el caso, de que 
una persona invocara ese acto en juicio, el juzgador solo - -
constatará la inexistencia. 

Nuestro Código Civil acepta lo anterior al disponer: 

"El acto jurfd1co inexistente por falta de consenti- -
miento o de objeto que puede ser materia de él, no producirá
efecto legal alguno. No es susceptible de valer por confirma
ción ni por prescripción; su inexistencia puede invocarse por 
todo interesado 11 (Artfculo 2224 C.C.). 

b).- Nulidad. 

Concepto. - 11 El acto nulo reune las cond1 c1ones esenci! 
les de existencia pero se encuentra privada de efectos por la 
ley. 

"Hay nulidad cuando.el acto jurfdico se ha realizado -
imperfectamente en uno de sus e1ementos orgánicos, aunque és
tos, se presentan completosº. (8) 
(8) GUTIEl<REZ Y GONZALEZ, ERNESTO. 

Op. cit. NOTA 129 E, pág. 131. 
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Caracter~sticas. 

1.- El acto nulo, es aquel que viciadamente realiza -
uno o todos sus elementos de existencia. 

2.- El acto nulo produce los efectos de un acto regu-
lar mientras no sea destruído. 

3.- No es de la esencia de la nulidad que destrufdo ~l 
acto, todos sus efectos desaparezcan. 

Atendiendo al interés general o al interés privado que 
se pretende proteger, la nulidad se c1asifica en: 

Nulidad absoluta o de interés general y, 
Nulidad relativa o de interés privado. 

La nu1idad absoluta es la que ataca a los actos que
se ejecutan materialmente en contravención a un Mandato o a -
una prohibición, de una Ley imperativa o prohibitiva, es de-
c1r de orden público. 

La nulidad absoluta tiene las siguientes caracterfsti-
cas: 

a).- Puede invocarse por cualquier interesado. 
b).- No desaparece por la confirmación del acto. ni 

por prescripción. 
e}.- Necesita ser declarada por autoridad judicial. 
d).- Una vez declarada, se retrotraen sus efectos y se 

destruye el acto. 

El Código Civil en vigor, regula la nulidad absoluta -
en los siguientes términos: 
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11 Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes pro 
hibitivas o de interés público serán nulos, excepto en los C,! 

sos que ordene lo contrario" (Art. 8 e.e.). 
11 La nulidad absoluta por regla general, no impide que

el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales se
rán destruf dos retroact1vamente cuando se pronuncie por el -
juei la nulidad. De ello puede prevalerse todo interesado y -
no desaparece por la confirmación o la pr~scripci6n 11 • (Art. -
2226 c. c.). 

La nulidad relativa de acuerdo con nuestra Ley, se con. 
ceptúa por exc1usi6n y se estipula lo siguiente: 

11 La nulidad es relativa cuando no reune todos los ca-
racteres enumerados en la absoluta, siempre permite que e1 ªf 
to produzca provisionalmente sus efectosº. (Art.2227 e.e.). 

ºLa falta de forma establecida por la ley, si no se ~ 

trata de actos solemnes, así como el error, el dolo, la vio-
lencia, la lesión y la incapacidad de cualquiera de los auto
res del acto. produce. la.nulidad. relativa del mismoº. (Art. -
2228 c. c.). 

ºLa nulidad por causa de error, dolo, violencia, le- -
s16n o incapaci.dad s61o puede invocarse por el que ha sufr1do 
esos vicios del consentimiento, sea perjudicado por la lesión 
o es el incapaz11

• (Art. 2330 e.e.). 
En resumen, la nulidad relativa es toda aquella que no 

cumple con las características de la absoluta; tiene como se
mejanza, que una vez declarada por la Autoridad Judicial, el-
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acto impugnado integral y provisionalmente produce sus efec-
tos. 

La nulidad relativa tiene las siguientes característi-
cas: 

a.- Debe invocarse por el interesado: El incapaz; el -
que haya sufrido vicio en el consentimiento; el perjudicado -
por la lesión; el perjudicado por la falta de forma, etc. 

b. - Desaparece por confirmación del acto o por pres- ~ 

cripción. 
c.- Necesita ser declarado por la Autoridad Judicial. 
d.- Una vez declaradat se retrotraen sus efectos y se

destruye el acto. 

II. - º!VERSOS CASOS DE NULIDAD EN MATERiA AGRARIA. 

La teoría de las nulidades en materia agraria, aún 
cuando habla de inexistencia, y nulidad, no se rige por los -
postulados que en la materia informan a todo nuestro sistema
Legisl atf vo, presenta evidentes rasgos excepcionales, basados 
en los principios que conforman la estructura de1 Derecho ~ -
Agrario Mexicano como lo son el marcado interés social de sus 
instituciones, su carlcter tutelar y reivindicatorio hacia la 
clase campesina; por ello independientemente de las hipótesis 
consagradas en las reglas generales en materia de inexisten-
cia y nu11dad, el Derecho Agrario establece un nuevo derrote
ro que debe seguir la acción de nulidad agraria. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, regula diversos ca
sos de nulidad, a saber: 
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1.- NULIDAD DE FRACCIONAMIENTOS DE BIENES COMUNALES Y
EJIDALES. 

Se obtiene, por virtud de esta acc16n de nulidad, la -
anulación de las divisiones o repartos de tierras, aguas y -

montes que se hubieren hecho con aparente legitimidad; por h! 
ber existido error o vicio. Esta acción de nulidad debe ser -
pedida por tres cuartas partes de los vecinos que estén en P.Q. 
sesión de una cuarta parte de los terrenos materia de la divi 
sión, o una cuarta parte de los mismos vec'lnos cuando estén -
en posesión de las tres cuartas partes de los terrenos. 

Esta acción de nulidad no sólamente es regulada en fo!, 
ma colectiva, es decir para nulificar divisiones o repartos -
a núcleos de población en una forma total, sino también abar
ca la nulidad de las asignaciones individuales de las parce-
las cuando no se hubieren hecho conforme a las normas estable 
cidas por la Ley Federal de Reforma Agraria para los fraccio
namientos ejidales. 

Los efectos de la declaratoria de esta acción de nuli
dad son de que todos los actos realizados derivados de div1-
siones o repartos nulos, quedan sin efecto (Arts. 265 y 266 -
L.F.R.A. y 27 fracción IX Const.) 

En el Libro Quinto, Título Quinto en sus Cap1tulos Pr.1. 
mero y Segundo, la Ley Federal de Reforma Agraria, establece
los procedimientos respectivos a la acci6n de nulidad que co
mento, a saber: 
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A.- Procedimiento de nulidad de fraccionamientos da -
bienes comunales, que se rige por los siguientes principios: 

a).- Solicitud de nulidad, se presenta por los titula
res de la acción ya. citados, ante la Comisión Agraria Mixta,
con documentos que.acrediten su derecho si los tuvieren. 

b).- La Comisión Agraria Mixta inmediatamente después
de recibir la solicitud de nulidad procede a.convocar a una ~ 

junta general de adjudicatarios, en la que se oirá a los peti 
cionarios y. a las partes afect~dªs• recibiendo en la misma -
junta 1as pruebas que aporten estas personas. 

e).- Se abre un término de noventa dfas, después del -
dfa en· que se haya efectuado la junta general de adjudicata-
rios, para que las partes rindan pruebas.y formulen alQgatos. 

d).- Transcurrido el término de pruebas y alegatos, la 
Comisión Agraria Mixta resolverá la procedencia o improceden
cia de la acción de nulidad intentada. 

(Art1culos 391, 392, 393 y 394 L. F. R. A.). 

B.- Procedimiento de nulidad.de fraccionamientos ejid! 
les, que se rige por los siguientes principios: 

a).- La solicitud de nulidad se presenta ante la Comi
sión Agraria Mixta de la Adscripción Territorial donde se en
cuentren los fraccionamientos ejidales que se pretenden nuli
ficar. 

b).- La solicitud de nulidad debe presentarse dentro -
de los treinta días siguientes a la fecha en que se haya veri 
ficado el fraccionamiento. 
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e).- La Comisión Agraria Mixta abrirá.un plazo de no-
venta días· para practicar una investigación exhaustiva sobre
el terreno, estudiará la documentación y oirá a las partes i!!. 
teresadas. 

d}.- Transcurrido.el tiempo anterior, tendrá la Comi-
si6n Agraria Mixta quince d1as para emitir su resolución, 1a
cual. comunicará a. las partes y al Departamento de Asuntos • -
Agrarios y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agraria 
(art1cu1os 395, 396, 397 y 398 L.F.R.A.). 

2.- NULIDAD DE FRACCIONAMIENTOS DE PROPIEDADES AFECTA-
BLES. 

De acuerdo con 1a Ley Federal de Reforma Agraria, son
nulas las divisiones y fraccionamientos así como la transmi-
sión fntegra por cualquier título, de predios afectables, 
cuando concurra alguna de las siguientes causas: 

A.- Cuando la división, fraccionamiento o transmisión
del bien afectable, haya sido hecha con posterioridad a 1a f! 
cha de publicación de la solicitud de restitución. ampliación, 
dotación y nuevos centros de población en las que se seftalen
los predios afecta.bles o de la publ'icación del acuerdo que -
inicie el procedimiento de las mismas acciones de oficio. 

B.- Cuando exista simulación en la división o fraccio
namientos da bienes afectables. 

Hay simulación en los siguientes casos: 

a).- Cuando no haya deslinde o seña1amiento efectivo -
sobre el terreno o cuando las t>eñas divisorias se hayan colo
cado después de la fecha de pub Ji cae 1 ón de 1 a so'.11 c1tud de -
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tierras; 
b).- Cuando haya una concentración del provecho acumu

lación de beneficios provenientes de la explotación de diver
sas fracciones, en favor de una sola persona; 

e).- Cuando se realice el fraccionamiento o divisi6n -
sin la autorización del Departamento de Asuntos Agrarios y Co -1on1zación, hoy Secretaria de la Reforma Agraria; 

d).-Cuando se fraccione una propiedad afectable, en -
ventas con reservas de dominio y; 

e).- Cuando el usufructo de dos o más fracciones se re~ 

serve para e1 primitivo propietario o para alguno de los ad-
quirentes (artículo 210 L.F.R.A.) 

El procedimiento de esta acción de nulidad, se encuen
tra dispuesto en el Capitulo Tercero del Título Quinto del Li 
bro Quinto de la Ley Federal de Reforma Agraria y se rige por 
los siguientes principios: 

A.- La soiicitud de nulidad, se presenta ante e1 Depar 
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. por el Ministerio 
Público Federal, por la Com1si6n Agraria Mixta o por los Cam
pesinos interesados, o bien de oficio, acompañada de los docu 
mentos y testimonios que funden su derecho. 

B.- La solicitud o el acuerdo que inicie de oficio e1-
procedimiento, se debe publicar en el Periódico Oficial de la 
Entidad donde se encuentren ubicados los terrenos. 

C. - El Departamento de Asuntt)S Agrarios y Colonización 
debe comunicar por oficio a los propietarios afectados, diri
gido a los cascos de las fincas. 
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D.- Se abre un té.rmino de treinta días a partir de 1a
publ icaci6n de la solicitud, para que las partes ocurran por
escrito para rendir pruebas y alegatos de acuerdo a sus .inte
reses. 

E.- Al término del plazo anterior, el Departamento de~ 
Asuntos Agrarios y Colonización formulará su dictamen en un -
término de treinta días y lo someterá a la consideración del
e. Presidente de la República. 

F.- En el caso de que se declare la nulidad de un fraf, 
cionamiento, la resolución presidencial traerá como r.onsecuen. 
cia la nulidad de todos los actos derivados del mismo. 

3.- NULIDAD DE CONTRATOS Y CONCESIONES. 

Esta acción de nulidad no se encuentra regulada mateM
r1a1 mente por la Ley Federa 1 de Reforma Agraria 1 pero la mis
ma Ley hace remisión al Artfculo 27, Párrafo Sépt·lmo, Frac·"

ción XVlII de la Const1tuc16n donde se encuentra reglamentada. 

"Se declaran nulos por el Ejecutivo de la Unión, todos 
los contratos y concesiones hechos por los Gobiernos anterio" 
res desde el año de 1876, que hayan traído µo~ consecuencia -
el acaparam·iento de tierras, aguas y riquezas naturales de la 
nación, por una sola persona o sociedad cuando impliquen per
juicios graves para el interés público 11 (artículo 27 Párrafo
Séptimo Fracción XVIII de la Constitución). 

El procedimiento de esta acción de nulidad, se encuen
tra dispuesto en el Libt·o Quinto, Título Quinto, Capítulo .... 
Quinto de la Ley Federal de Reforma Agraria y, se r1ga por -
los siguientes principios: 
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A.- Por acuerdo del C. Presidente de la República, el
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización abrirá Expe~
di ente para la nulificación de los contratos y concesiones a
que se refiere la Fracción XVIII del Párrafo Séptimo del Arti 
culo 27 Constitucional. 

B.- El Departamento de Asuntos Agrarios abrirá un pe·
rf odo de noventa días para que las parte¡, terceros poseedo-
res, aleguen lo que a su derecho convenga. 

C.- Concluido el procedimiento, el cuerpo consultivo -
agrario, formulará un proyecto de declaratoria de nulidad que 
se someterá a la consideración del C. Presidente da la Repú·
bl ica. 

D.- La declaratoria de nulidad se publicará en el Dia
rio Oficial de la Federación y se registrará en el Registro -
Agrario Nacional y en los Registros de 1a Propiedad de las En_ 
tidades Federativas en donde estén ubicadas las tierras de -
que se trate. (art,culos 413, 414, 415, 416 y 417 L.F.R.A.) 

En todos y cada uno de los casos de nulidad señalados
la Ley Federal de Reforma Agraria contiene disposiciones de -
derecho material o sustantivo, fijando los presupuestos para
cada acc16n de nulidad y, en capítu1o diferente establece el
procedimiento que debe cumplirse en cada caso. 

senalo exclusivamente esta situac16n legal, pues no es 
mi prop6sito su estudio. 
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4.- NULIDAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS QUE CONTRAVENGAN LAS 
LEYES AGRARIAS. 

La Ley Federal de Reforma Agraria sin establecer el -
fundamento material, y menos aún de carácter const1tuciona1,
establece en sus artículos del 406 al 412 el procedimiento de 
nulidad de actos y documentos que contravengan las leyes agr! 
rias, cuyos principios han quedado ya fijados y que es e1 ob
jeto de este estudio. 

Sobre el tema anterior nada se encuentra escrito, a -
excepción de un pequeño comentario del Maestro Lic. Raúl Le-
mus García en una edición de la referida ley¡ de un artículo
publicado en "El Sol de México" del Doctor en Derecho Ignacio 
Burgoa al que ya he hecho referencia y de una petición pObli~ 
ca formulada por los Señores Lic. Francisco Torrado Salís y -
Lic. Guillermo Mo1ina Reyes al C. Presidente de la Repúb1fca
en el periódico "Excelsior de fecha 17 de Enero de 1975. 

El Licenciado Lemus García, actual Director General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, di
e~, textualmente: 

11 En relación con el procedimiento para declarar 1a nu
lidad de todos aquellos actos y documentos que contravienen -
las Leyes Agrarias, cuyos artículos 407 y 411 determinan que
corresponde a las Comisiones Agrarias Mixtas la resolución d~

finitiva de estos casos, se ha afirmado que todos los actos -
y documentos, cualquiera que sea su naturaleza y procedencia, 
la persona de donde emanen, por el sólo hecho de violar las -
leyes agrarias deberán ser objeto de este procedimiento de n,!! 
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lidad y de la exclusivil competencia de la5 Comisiones M1xtas 11
• 

11 El criterio tan general a5, enunciado es evidentemen
te erróneo en efecto, debemos partir de la base de que las CQ. 
misiones Agrarias Mixtas son Tribunales Locales, con Jurisdi$!_ 
ción Territorial limitada a la Entidad donde correspondan; en 
consecuencia, fuera de su propia circunscripción territor1a1-
carecen de facultades para actuar, lo que significa que su j!:!. 
risdicción para declarar este tipo de nulidad se constriñe a
aquellos actos y documentos realizados, elaborados o a los -
que se trate de aplicar y darles efectos en la circunscrip--
ción territorial propia de su jurisdicción". 

11 Por otra parte, el Legislador no se refiere a todo ti 
po de actos y contratos emanados de cualquier Autoridad, Oni
camente comprende aquellos actos y documentos derivados de la 
aplicación de las Leyes Agrarias, cuando dichos actos y docu
mentos en lugar de ajustarse a ellas las contravienen con to
da evidencia. Estas consideraciones son importantes porque se 
ha llegado a sostener que una Comisi6n Agraria Mixta tiene f!_ 

cultades para, por ejemplo,anular el procedimiento ejecut1vo
de un Juez Local o Federal que remató bienes ejidales o comu
na les contrariando el artículo 53 de la Ley Agraria; es obvio 
que, conforme al sistema general del derecho mexicano del que 

· la Reforma Agraria es una parte, no es competencia de las Co
misiones Agrarias Mixtas estas declaratorias. Ciertamente ca
recen de facultades para declarar la nulidad de todos aque~ -
l los actos o contratos cuyo régimen jurídico es distinto al ·· 
agrario y Sú regulan por disposiciones legales de otra natur! 
leza, cuyo control jurídico y constitucional corresponde a -
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otra jurisd1cciónº. 
11 Por las limitaciones que hemos apuntado, también car! 

cen de competencia para declarar la nulidad de actos y docu-
mentos derivados del C. Presidente de la República, como Su·
prema Autoridad Agraria y de las otras Autoridades Federales~ 
en Materia Agraria". (9). 

El comentario transcrito es, en la práctica de la ma-
yor importancia, máxime que si su autor, como Funcionario 10-
aplica. 

De acuerdo con lo expuesto por el Maestro Lemus García, 
la nulidad de actos y documentos que estudio, procede por las 
siguientes causas: 

A.- Que los actos y documentos sean consecuencia de 1a 
contravención evidente en 1 a aplicación de 1 as Leyes Agra- -
rias. 

B.- Que esos actos y documentos provengan de Autorida
des Agrarias inferiores al c. Presidente de la RepQbli~a, Su
prema Autoridad Agraria en el País; Gobernadores de los Esta
dos y Jefe del Departamento de1 Distrito Federal; de la Seer! 
tarfa de la Reforma Agraria y de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería y; de 1as Comisiones Agrarias Mixtas. 

C.- Que los actos y documentos que se pretendan nulifi 

(9) LEMUS GARCIA, RAUL. 
LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, pág. 427. 
SEGUNDA EDICION. 
EDITORIAL LIMSA. 
MEXICO, 1971. 
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car, se hayan efectuado dentro de ~a jurisdicci6n territorial 
de la Comisión Agraria Mixta donde se promueva la nulidad. 

D.· Que estos actos y documentos tengan un régimen ju
rídico de naturaleza agraria. 

III.- LA ACCION. DE NULIDAD .QUE DEBE EJERCITARSE POR ME 
DIO DEL PROCEDIMIENTO QUE CONTIENE LA LEY DE REFORMA AGRARIA~ 

.... 1 • 411! • ' 

EN EL CAPITULO CUARTO DE SU TITUL_O QUINTO DEL LIBRO QU.I~J ... O. 
(Artículos 406 al 412 L.F.R.A. 

Haciendo una comparación, entre las acciones de nuli-
dad previstas en la Legislación Civil ~ ld acción de nulidad
cuyo procedimiento está establecido en la Ley Federal de Re-~ 
forma Agraria (Artículos 406 al 412), llego a las siguientes
conclusiones: 

l.- E1 Código Civil regula los tres grados de imperfe~ 
ción del acto jurfdíco: Inexistencia, nulidad absoluta y nul.i 
dad relativa. Las causas que los originan; en cambio la Ley
Federal de Reforma Agraria, no determina las causas materia-
les o sustantivas de nulidad, sólo establece el procedimien--
to. 

2.- El Código Civil establece como causa de inexisten
cia: La falta tle voluntad y la falta de objeto; como causas -
de nulidad absoluta la ilicitud en el objeto. en el fin o en
la condici6n del acto; y como causas de nulidad relativa la -
falta de forma, error, dolo, violencia, lesión o incapacidad. 

En cambio, la Ley Federal de Reforma Agraria, en ningu 
no de sus preceptos admite los grados y las causas que se han 
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senalado y, en rigor, rompiendo todo el sistema general de la 
teor!a de nulidades dispone, como causa de nulidad, la emi- -
sión o producción de actos y documentos cuyo régimen es agra
rio, derivados de la contravicción en la aplicación de las L! 
yes Agrarias. 

Aparentemente, la acción de nulidad agraria. se asimi
la a la acción de nulidad absoluta civil, pero en realidad no 
hay tal apariencia, por omisión de la Ley Agraria, respecto -
a las características substanciales del procedimiento de nulj_ 
dad agrario que estudio. 

3.- La acción de nulidad quet aparentemente se ejerci
ta por medio del procedimiento de nulidad que astud1o, es ex
cepcional; se basa en la estructura del acto jurfdico agrario 
por contradicción en la aplicación de la Ley Agraria~ cuya di 
rectriz o espíritu, es la de proteger los intereses jurídicos 
de la comunidad agraria, siempre y cuando se derive de actos
de Autoridades inferiores o auxiliares a las que ya se han S! 
ñalado, listadas en el Artículo 2 de la Ley Federal de Refor
na Agraria. 

No olvidando que esta acción de nulidad está encamina
da a dar invalidez a todo tipo de actos y documentos deriva-
dos de la aplicación de la Ley Federal de Reforma Agraria, -
que vayan en contravención de la propia ley, ejecutados o pro 
ducidos por Autoridades Agraria~ encargadas de cumplir con -
los postulados y el espíritu de la misma. pero que deben ser
de rango inferior a 1a Comisión Agraria Mixta, ya que ésta se 
encuentra imposibilitada para declarar la nulidad de actos y-
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documentos que hayan sido ordenados y ejecutados por las A1·
tas Autoridades Federales en Materia Agraria, como lo son, el 
C. Presidente de la República, los Gobernadores de los Esta-
dos, el Jefe del Departamento del Distrito Federal o el Secre 
tario de la Reforma Agraria. 



CAPITULO SEXTO. 

EL CASO ESPECIFICO QUE MOTIVO EL ESTUDIO A QUE SE REFIERE ES
TA TESIS. 

SUMARIO.- I.- Iniciación del Procedimiento de Nulidad en el -
case concreto. II.- Hechos y Derecho en que se funda la deman. 
da de nulidad en el caso concreto. III.- Observaciones al ca~ 

so concreto e irregularidades en el procedimiento. IV.-Incon! 
titucfonalidad del juicio seguido por la Comisión Agraria Mi! 
ta del Estado de Guerrero. V.- ·comentario Final. 
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CAPITULO SEXTO 

EL CASO ESPECIFICO QUE MOTIVO EL ESTUDIO A QUE SE REFIERE ES
TA TESIS. 

SUMARIO.- I.- Iniciaci6n del Procedimiento de Nulidad en el-
caso concreto. Il.-Hechos y Derecho en que se funda la deman
da de nulidad en el caso concreto. Ill.· Observaciones al ca
so concreto e irregularidades en el procedimiento. IV.-Incons -titucionalidad del juicio seguido por la Comisión Agraria Mi! 
ta del Estado de Guerrero. V.-Comentario Final. 

En el Capttulo Primero de este estudio, hice referen-
cia a la demanda de nulidad formulada por el Secretario Gene
ral de Asuntos Jurfdicos de la hoy Secretaria de la Reforma " 
Agraria, antes Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza- -
ción, que despert6 mi interés, por considerar que en la apli
cación práctica del procedimiento de _nulidad de actos y docu
mentos que contravengan las Leyes Agrarias, se presentan pro
blemas jurídicos importantes. 

Doy por reproducido aquf, lo que expresé en el Capftu-
1o Primero ºPlanteamiento del Problema". en relación a las d.!. 
versas prestaciones reclamadas en el juicio aludido. 

12.- INICIACION DEL PROCEDIMIENTO DE NULIDAD EN EL CA
SO CONCRETO. 

El c. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Col.2_ 
nización, hoy Secretaría de la Reforma Agraria, con apoyo en
lo dispuesto por los artf culos 17 y 26 de la Ley de Secreta-
rías y Departamentos de Estado; 10 fracción XX de la Ley Fed! 
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ral de Reforma Agraria y 6 fracci6n XXXIV y 7 del Reglamento
Interior de ese Departamento, giró instrucciones, mediante -
oficio especifico, al Secretario General de Asuntos Jurfdicos 
de dicha Dependencia, para que procediera a ejercitar, de --
oficio y en nombre de la misma Dependencia del Ejecutivo Fed! 
ral, acción de nulidad, ante la Comi&i6n Agraria Mixta en el
Estado de Guerrero "con respecto a los actos traslativos de -
dominio (compraventas, cesiones de derechos o cualquier otro
relacionado con su enajenación) que privaron al Ejido de Ica
cos, del predio Ejidal conocido con el nombre de 11 Panteón Ica 
cos 11

• {l) 

Cumpliendo tales instrucciones. el Funcionario a quien 
se le dieron. entabló fo.rmal demanda de nulidad ºcon apoyo en 
lo que previenen los artículos 406 y 407 de la vigente Ley Fe 
deral de Reforma Agraria 11 y, 11 solicitó se declarasen nulos -
"Por su evidente ilicitud e ilegalidad, los correspondientes
actos traslativos de dominio que han tenido lugar por cuanto
hace al predio ejidal que lleva el nombre "Panteón Icacos 11 (2) 

I I.- HECHOS Y DERECHC t~ QUE SE FUNDA LA DEMANDA DE NQ 
LIDAD EN EL CASO CONCRETO. 

La demanda de nulidad se funda en los siguientes he--
chos y preceptos de derecho, que, para la debida comprensión
del problema, treinscribo evitan':lo solamente los nombres de -
las personas que intervienen comú demandados; 

(l) Expediente Demanda de Nulidad en relación al Predio 11Pan
te6n Icacos 11

• 

(2) Seguido por la H. Comisión Mixta del Estado de Guerrero. 
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1.- H E C H O S : 
11 1.- El Diario Oficial de la Federaci~n de1 tres de j~ 

nio del ·año de mil novecientos treinta y siete publica 11 re" 
solución presidencial del diecisiete de: marzo anterior que d_g_ 
ta, al Poblado de Icacos. con una superficie de 762-00MOO hei 
táreas {SETECIENTAS SESENTA Y DOS HECTAREAS, CERO AREAS, CERO 
CENTIAREAS), siendo 98-00-00 de esas hectáreas, terrenos de ~ 

temporal. y 664-00-00. terrenos de agostadero, con un 26% la
borable. 

Estas tierras, como se aprecia de la resoluci6n presi
dencial d~tatoria, eran de la propiedad del Gobierno Federal
Y fueron formal y 1ega1mente entregadas al Ejido beneficiado
aunque. con antelación, estuvieron administradas por el Hono
rable Ayuntamiento de Acapulco; esto es. se concedfa al Pobl! 
do de ICACOS terrenos pertenecientes, hasta ese entonces, a -
la Naci6n 11

• 

"II.- Apenas a tres a~os de su existencia legal, sufre 
el Ejido de ICACOS el pr1mer cercenamiento de sus tierras, d! 
bido a que el Diario Oficial de la Federación del nueve de n.Q. 
viembre de mil novecientos cuarenta publica el Decreto Presi
dencial Expropiatorio de1 dieciseis de octubre precedente, -
que determina expropiar en favor de la Secretarfa de Educa- -
c16n Pública, Dirección Naciona de Educac:ión Física, para quu 
ésta, a su vez, la ceda al "CLUB DEPORTIV0 11 y 11

, una superfi
cie de 75-00-00 hectáreas (SETENTA Y CINCO HECTAREAS, CERO -
AREAS, CERO CENTIAREAS), que se tomarán íntegramente del nom
brado Ejido ICACOS. 



139 

El Decreto Expropiatorio de cuenta, en su CONSIDERANDO 
CUARTO, inserta íntegramente el Acta de 1a Asamblea General -
del veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta, por~ 

la que los ejidatarios del Poblado ICACOS aceptan la expropi! 
ción solicitada por la Dirección Nacional de Educación Física 
de la Secretaría de Educación Pública, si se satisf~cen las -
indemnizaciones consignadas en aquel1a Acta, entre las cuales 
figura la siguiente: 

ºSegundo.- Que se amplfe el Cementerio hasta 1Jna super 
ficie de 2,500 metros cuadrados (DOS MIL QUINIEtnos METROS cua 
ORADOS), bardeándose hasta una altura no menor de dos metros 11

• 

Los organizadores del Club Deportivo de Acapulco acep-
taron las condicionas indemnizatorias acordadas por el Comis! 
riado y los ejidatarios de ICACOS, en los términos de '!a cit.! 
da Acta del veintidós de septiembre de mil novecientos cuaren 
ta, para poder decretar la expropiación, y ello se aprecia -
del mismo Diario Oficial de 1a Federación que transcribe, en
toda su extensión, el escrito del veintiséis de los propios -
mes y año antes invocados, de los organizadores del Club Oe-
portivo en cuesti6n, mismo escrito que contiene este párrafoM 
final: 

"La aceptación de las obligaciones a tjue dicha Acta se 
refiere, la hacemos a nombre del Club en formación, y estamos 
dispuestos a cumplir en el momento en que los Departamentos -
Agrario y de Educación Física lo juzguen conveniente, aceptan. 
do de antemano el nombramiento de las personas que se desigfi
nen para la revisi6n de las obras por construir, as1 como del 
exacto cump11m1ento de las obligaciones que hemos contraído 11

• 
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Obviamente, es una de las indemnizaciones otorgadas al 
Ejido ICACOS, por el Decreto Presidencial Expropiatorio en ci -ta, que el Pante6n del mismo nombre se amplíe hasta en 2,500-
metros cuadrados (DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS) y se -
le bardee hasta una altura no menor de dos metros, y por tra
tarse de una indemnización que debe ser solventada por la Se
cretarfa de Educación Púb11ca, por conducto de su Dirección -
Nacional de Educación Física o del Club Deportivo de Acapulco, 
beneficiario, en último término, de las tierras expropiadas.
resulta de una lógica licitud considerar que esa ampliación -
era a cargo de las 75-00-00 hectareas (SETENTA Y CINCO HECTA
REAS. CERO AREAS, CERO CENTIAREAS) objeto de la expropiación
pues de tornarse esos mismos 2,500 metros cuadrados (DOS MIL -
QUIN r EN TOS METROS cwi.nRADOS) de 1 os terrenos no ex pro pi a dos -
pertenecientes al Ejido en referencia, no habría ya indemniz! 
ción, ni me1u.ls el cumplimiento de la obligación adquirida por 
1os respectivos organizadores del llamado Club Deportivo de -
Acapulco, sino, en todo caso, una mejora, en cuanto a su ex-
tensión, del Panteón ICACOS, realizada por cuenta de dicho -
ejido y no por el tercero obligado a su satisfacción. .. 

III.- Concorde a lo manifestado en el Hecho II, el Pl! 
no con que se dió posesión definitiva al Poblado· ICACOS, de -
las tierras materia de su dotación, en los términos de la re
solución presidencial del diecisiete de marzo de mil nove- -
cientos treinta y siete, con la consideración de que este pl! 
no fue aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario el once de -
noviembre de m11 novecientos cuarenta y siete y en él e1ltá se 
ñalado el lugar de ubicación del 11 PANTEON ICACOS 11

• 
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Este Plano está debidamente firmado por el Jefe y el -
Secretario General del Departamento Agrario. 

IV.- Más tarde, esto es,el dieciocho de marzo del afto
de mil novecientos cuarenta y ocho, el Vocal Consultivo deª!. 
te Departamento de Asuntos Agrarios y Colon1zaci6n, elabora -
el dictamen conducente a la formación del Plano de Ejecuci6n
del Decreto Presidencial Expropiatorio de 75-00-00 hectareas
{SETENTA Y CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS) de -
terreno al Ejido ICACOS, de este memorial; advirtiéndose de -
dicho dictamen que la Poligonal trazada comprende la entrega
íntegra a la Secretaría de Educación Pública y, posteriormen
te, al CLUB DEPORTIVO 11 Yo, S.A. de la superficie arriba men-
cionada. Quedan, pues, fuera de esas 75-00-00 hectáreas (SE-
TENTA y CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS las - -
00-17-50 hectáreas (CERO HECTAREAS 1 DIECISIETE AREAS, CINCUEli 
TA CENTIAREAS) con _que se expresa se amplía tal Pante6n y - -

1-04-84 hectáreas (UNA HECTAREA, CUATRO AREAS, OCHENTA Y CUA
TRO CENTIAREAS) concernientes a la Zona Federal, lo que funda 
que el beneficiado con la expropiación no satisfizo la indem
nización con cargo a las tierras expropiadas y que, por otra
partei como se analizari mis adelante, se llevó a cabo su do
nación al Honorable AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO y la venta de la 
restante extensión del propio "PANTEON ICACOS" a los señores-
11E11 y 11 F11

, quienes después aportarán la superficie obtenida -
de 3,864 metros cuadrados (TRES ~:IL OCHOCIENTOS SESENTA Y CU~ 

TRO METROS CUADRADOS), como supuestos copropietarios, a 11 X11 
,

S.A., sin tener derecho alguno para hacerlo por ser nulos sus 
tftulos. 
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El Cuerpo Consultivo Agrario, por conducto de su Pres1 
dente, el entonces Jefe del Departamento Agrario, aprueba el
dictamen del Vocal Consultivo antes nombrado, el veintitrés -
de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, y con base en él 
se formula el Plano correspondiente, debidamente firmado por
el Titular de aquel Departamento y por su Secretario General. 

Conviene puntualizar, en esta narración de Hechos del -
Apartado Número IV, que el ºPANTEON ICACOS" quedó comprendido 
dentro de la Poligonal que abarca tanto la superficie cle ~ -
75-00-00 hectáreas (SETENTA Y CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, C§. 
RO CENTIAREAS) expropiada al Ejido ICACOS, en favor de la Se
cretarfa de Educación Pública, entregada, posteriormente, a1-
CLUB DEPORTIVO 11 Y11

, S.A., como e1 área antigua de dicho Panw
teón y la relativa a su ampliación, a fin de que pueda perfef_ 
tamente determinarse que la PERMUTA, después objeto de glosa, 
no pudo enmarcar jar11ás el terreno correspondiente a 1 mismo -
Cementerio, cuya existencia está probado es anterior a esa ª! 
propiación e incluso a la creac1ón del Ejido en cita. 

V.- Intimamente vinculado con la expropiai;ión, en ca-
mento, de las 75-00-00 hectáreas (SETENTA Y CINCO HECTAREAS,
CERO AREAS, CERO CENTIAREAS) entregadas a 1a Secretar1a de -
Educación Pública, está el oficio 208-1-3-11250, del veinte -
de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, dirigido por -
el entonces Secretario de Agricultura y Fomento, al Jefe del
Departamento Agrario en funciones. Este oficio relaciona las
injusticias cometidas al Ejido ICACOS, a prop6sito de la ex-~ 
propiación sufrida de sus 75-00-00 hectáreas (SETENTA Y CINCO 
HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS) e igualmente fundamen_ 
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ta que no hubo causa de utilidad pOblica para decretar esa e! 
prop1ación, ni se satisfizo la que previene el artfculo 141,
tnctso a) del C6d1go Agrario del a~o de 1934, observindose, -
correr.tamente, que la construcción de un centro deportivo pa
ra Acapulco füe el pretexto para crear la COMPAÑIA OE TERRE .. -
NOS "Z", S.A. de C.V., fraccionadora de la mayor parte de las 
tíerras expropiadas, para proceder, después a su venta en lo
tes urbanos. 

VI.- El veintinueve de septiembre del a~o de mil nove
cientos cuat·enta y uno, el señor Presidente de la Repúb 1 i ca -
firma el Acuerdo dirigido a la Secretarfa r'_ Hacienda y Crédi 
to Público; en cuanto a las 75-00-00 hectáreas (SETENTA Y CI!! 
co HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS) afectadas. expreM
sando el CONSIDERANDO concerniente de dicho Acuerdo, que el -
Centro Depor·tivo de Acapulco, a quien deberá enajenarse la S.!:!, 

perficie expropiada, 11 no podrá vender ni gravar los terrenos
destinados esencialmente a los fines del mismo Club, tales C.Q. 

mo el campo de golf, las canchas de tenis, de badmington y el 
terreno donde se construye la casa del Club, pudiendo, en lo
que respecta a los terrenos sobrantes, efectuar libremente -
cualquier operación de venta, arrendamiento o gravamen, PERO
EXCLUSIVAMENTE EN FAVOR DE LOS SOCIOS DEL MISMO CLUB Y SOLO -
PARA EL OBJETO DE OBTENER FONDOS SUFICIENTES CON QUE CONS- -
TRUIR Y CONSERVAR EL PROPIO CENTRO OEPORTIV0 11

• 

Este Acuerdo Presidencial. varía el fundamento legal -
del Decreto Presidencial Expropiatorio, puesto que éste consj_ 
der6 que la expropiación de las 75-00-00 hectareas (SETENTA Y 
CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS) al Poblado ICA-
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COS 111a justifica el hecho ds que se trata de una obra de in
terés público, ya que la importancia de1 puerto de Acapu1co -
exige la construcción de un centro deportivo que además de -
proporcionar un sano esparcimiento a la colectividad, aumenta 
rá su importancia turística y consecuentemente su prosperidad 
econ6mica, dando a la vez oportunidad de trabajo a numerosas
personas que actualmente carecen de él". 

En contraste, el Acuerdo Presidencial del veint1nueve
de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, abre la puer. 
ta a la especulación con los antiguos terrenos expropiados al 
Ejido ICACOS, aunque reserva, la venta de ellos, exclusivamen. 
te en favor de 1os socios del CLUB DEPORTIVO 11 Y11 y no permite 
que se hagan enajenaciones a terceros, lo cual será, a la PO! 
tre, desconocido por los integrantes del CLUB DEPORTIVO 11Y11

," 

según se verá más adelante. 

Y estos conceptos encuentran apoyo en la escritura pú
b1 ica número mil cuatrocientos setenta y ocho, dal veintinue
ve de octubre de mil novecientos ·cuarenta y uno, por la que -
el Director General de Bienes Nacionales de la Secretarfa de
Hacienda y Crédito Público, en representación del Poder Ejec.!:!_ 
tivo Federal, vende al CLUB DEPORTIVO 11 Y11

, S.A., las 75-00-00 
hectáreas (SETENTA Y CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTI.8_ 
REAS) expropiadas, las qua se dividen en estos dos Polígonos: 

ü 11 El Polígono Letra 11A11 que comprende los terrenos -
dest1nados para los fines esenciales del Club, tiene una su-
perf1cie de TREINTA Y UNA HECTAREAS, CUARENTA Y DOS AREAS, -
CINCUENTA CENTIAREAS. En este terreno se construirá el campo-
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de golf, canchas de tenis, canchas de badmington y la casa -
del Club 11 y 

2) El Polígono Letra 11 811
, que comprende dos Secciones, 

la SECCION 1, con TREINTA Y UNA HECTAREAS, CUARENTA Y CINCO -
AREAS~ CINCUENTA CENTIAREAS y la SECCION II, con DOCE HECTA-
REAS, ONCE AREAS, SESENTA Y SIETE CENTIAREAS, con un total, -
este segundo Po1 ígono 11 B11

, de 43-57wl7 hectáreas (CUARENTA Y
TRES HECTAREAS. CINCUENTA V SIETE AREAS, DIECISIHE CENTIA· -

REAS}. 

VII.- La escritura pública número mil quinientos sesen. 
ta y seis. del quince de ma.yo de mil novecientos cuarenta y -

cinco, pasada ante la fe de1 Notario Público Número Cuarenta
Y Nueve del Distri'o Federal, contiene el Acuerdo Presiden- -
cial del once de abril del citado año da mil novecientos cua
renta y cinco, que ordena recibir del CLUB DEPORTIVO 11 Y11 ,S.A.• 
los terrenos y obras real izadas en el Polígono 11 A"t al mismo

tiempo que determina que pasen a ser propiedad de la Nación y 

se entreguen al Banco de MéxicD1 S.A., para su administración 
y cuidado; con 1 a circunstancia de que el Polígono 11A11 queda
reducido, en este otro Acuerdo Presidencial, a 27-54-44 hect! 
reas (VEINTISIETE HECTAREAS, CINCUENTA Y CUATRO AREAS, CUAREli 
TA Y CUATRO CENTIAREAS), no obstante que se le había fijado -
antes una extensión de 31-42-50 hectáreas (TREINTA Y UNA HEC
TAREAS, CUARENTA y DOS AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS), lo que -
significa que el mismo CLUB DEPORTIVO "VU, S.A. se reservó, -
para sí o para un tercero, a efecto de lucrar con él, una su
perficie de 3-88-06 hectáreas (TRES HECTAREAS, OCHENTA Y OCHO 
AREAS, SEIS CENTIAREAS), todo ello con violación de lo estip_\! 
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lado y convenido en la referida escritura pública del veinti
nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y uno. Se aperci 
be, además, que la precisada superficie de 3-88-06 hectareas
(TRES HECTAREAS, OCHENTA Y OCHO AREAS, SEIS CENTIAREAS) pasa
a formar parte del Polígono 11811

, constituyendo su SECCION III. 

VIII.- En consecuencia con 1 os Hechos anteriores, opo.r. 
tuno es resaltar que en escritura pública mil quinientos se-
tenta, del catorce de junio de mil novecientos cuarenta y ci~ 
co, se celebra entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
bl ica y el Banco de México~ S.A., el Contrato de Admin1stra-
cién en relación con los terrenos, edificios, muebles e inst! 
laciones del CLUB DEPORTIVO 11 Y11

, S.A., insistiéndose en que -
la superficie del Polígono 11 A11 es de 27~54-44 hectáreas {VEIN 
TISIETE HECTAREAS, CINCUENTA Y CUATRO AREAS, CUARENTA Y CUA~~ 
TRO CENTIAREAS. 

IX.- Procede comentar, en punto a lo ya asentado en e1 
te ocurso, los hechos que se advierten de la escritura públi
ca número trece m'll trescientos setenta y ocho, pasada en es
ta ciudad de México ante 1 a fe púb 1 ica de 1 Notario NOmero - -
V~intiocho del Distrito Federal, el cinco de octubre de mil -
novecientos cuarenta y dos, y por la que CLUB DEPORTIVO 11 VU,
S. A. , vende a la COMPAÑIA DE TERRENOS 11 Z 11

, S. A. , el Po 1í gonoft 
11811

, con las dos Secciones de que trata la diversa escritura
pública número m11 cuatrociento~ setenta y cinco, del veinti
nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, y una su
perf'lcie total de 43-57-17 hectáreas (CUARENTA Y TRES HECTA-
REAS, CINCUENTA Y SIETE AREAS, DIECISIETE CENTIAREAS). 

Los hechos contenidos en la mencionada escritura púb11 
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ca del cinco de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, -
son los siguientes: 

a) CLUB DEPORTIVO 11 Y 11
, e~ una Sociedad Anónima consti

tuf da mediante escritura pública ocho mil ciento ochenta y -

ocho, firmada el veintidós de novientre de mil novecientos -
cuarenta, en esta ciudad de México, ante el Notario Público -
Número Cuatro del Distrito Federal. 

b) Algunos de 1os socios de la COMPA~IA CLUB DEPORTIVO 
11Y11 lo son también de la COMPAAIA DE TERRENOS nzu, S.A. de -
C.V., que constituyó por escritura pública número ocho mil -
doscientos setenta y tres, ante el mismo Notario Público NOm! 
ro Cuatro del Distrito Federal. 

e} CLUB DEPORTIVO 11 Y11
, S.A. vende a COMPAfUA DE TERRE

NOS 11Z11
, S.A. de C.V. el Polígono marcado con la Letra 11811

, -

en sus dos Secciones, 1a SECCION I, con 31-45-50 hectáreas -
TREil~TA Y UNA HECTAREAS, CUARENTA Y CINCO AREAS • CINCUENTA -
CENTIAREAS) y 1a SECCION II con 12-11-67 hectáreas (DOCE HEC
TAREAS, ONCE AREAS, SESENTA Y SIETE CENTIAREAS); y 

d) El precio de la venta es la cantidad de $30,000.00 
(TREINTA MIL PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), más las
cantidades que se requieran para construir las obras del CLUB 
DEPORTIVO 11Y11

, S.A. y el edificio de éste, que después resul
tan valuadas en la cantidad de $475,000.00 (CUATROCIENTOS SE
TENTA Y CINCO MIL PESOS, CERO CENTAVOS), con lo que se 1lega
a la conclusión que la misma Empresa COMPAÑI!\ TERRENOS 11 Y11 S! 
tisface. por las 43-57-17 hectáreas (CUARENTA Y TRES HECTA- -
REAS, CINCUENTA Y SIETE AREAS, DIECISIETE CENTiAREAS) que se-
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le otorgan en propiedad, la suma total de $505 1000,00 (QUI· -
NIENTOS CINCO Mil PESOS, CERO CENTA'~OS), pagando el metro Cll! 

drado que se le adjudica, a razón de$ l.15.60 (UN PESO, QUI!!_ 
CE CENTAVOS, SESENTA CENTESIMOS DE CENTAVO). 

X.- La segunda expropiación que sufre el "PANTEON ICA
COS" es en beneficio de Petróleos Mexicanos y se acuerda por
Decreto Presidencial del diecisiete de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco, que establece que la superficie en cue~ 
t1ón tendrá una área de 1-07-60 hectáreas (UNA HECTAREA, SIE
TE AREAS, SESENTA CENTIAREAS) y esta segunda expropiación es
aprobada por el· cuerpo Consultivo Agrario el catorce de octu
bre de mil novecientos cuar?.nta y siete, y el plano concer- -
ni ente. 

XI.- El veinticuatro de diciembre de mil nove1cientos
cuarenta y seis se publica en el Diario Oficial de la Federa
ción, la resolución dictada por el Presidente de la República, 
el veintisiete de noviembre anterior, por la que se determi-
na, en su PRIMER punto decisorio, lo siguiente: 

11 PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la permuta de
la superfici~ de 685-92-40 hectáreas (seiscientas ochenta y -

cinco hectáreas, noventa y dos áreas, cuarenta centiáreas) de 
terrenos cerriles y pastales, con pequeña superficie susceptj_ 
ble de cultivo, del ejido del poblado de I~acos Municipio de
Acapulco, del Estado de Guerrero, en favor de la Compañía Me
xicana Constructora 11W11

, S.A. de C.V., la cual queda obligada 
a satisfacer al poblado de referencia, por vía da compensa- ~ 

c16n, 1as prestaciones que se mencionan en los lS (dieciocho) 
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puntos que contiene el acta levantada con motivo de la asam-
b lea efectuada en el ej 1 do de i ,:ita do poblado con fecha 31 de 
marzo de 1946 y ratificada en el acta de 23 de noviembre s1·
guiente, puntos de los que ya se hizo mención en el resultan
do cuarto de esta sentencia 11

• 

E1 examen legal de este fallo presideñcial del veinti" 
siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis. espa-
c1almente de su PRIMER punto resolutivo, lleva a la conclu· -
sión irrefragable de que las 685-92-40 hectáreas (SEISCIENTAS 
OCHENTA Y CINCO HECTAREAS~ NOVENTA Y DOS AREAS 1 CUARENTA CEN
TIAREAS} permutadas en favor de la COMPAÑIA MEXICANA CONSTRU.9_ 
TORA 11W11

, S.A. de C. V. y con las que antes fue dotado, en su
mayor parte, el Ejido ICACOS, abarcan terrenos cerriles y pas .... 
tales, con pequeffa superficie susceptible de cultivo, pero en 
manera alguna alcanza ese fallo presidencial las tierras ocu
padas para uso dei ºPANTEON ICACOS 11

, qua no pueden ser ya, .. 
por su destino, consideradas como de naturaleza agrfoola, s1 .. 

~·~·'' ... ~... .. 

no por su propia misión dedicadas a satisfacer el servicio pú 
b11co de inhumación de cadávere~. 

No obstante esta evidencia, la nombrada COMPARIA MEXI
CANA CONSTRUCTORA 11W11

, S.A. de C.V. enajena, en Contrato Pri
vado de Compraventa del diecisiete de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, al Sefior 11611 las tierras exclusivamen
te empleadas en servicio del 11 Pt'JHEON !CACOS", sin ser de su
propiedad, toda vez que están comprandidas dentro de la Poli
gonal re1ativa al Decreto Expropiatorio del dieciséis de oct~ 
bre de mil novecientos cuarenta, según se reconoce en e1 - .. 
Acuer~o del Honorable Cuer¡>o Consultivo Agrario, aprobildo por 
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su Presidente, el Titular de este Departamento de Estado, e1-
veint1tres de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, aten
to lo cual no pudieron ser objeto de la PERMUTA acordada me-
diante la mencionada reso1u~ión pres1dencia1 del veintisiete
de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis. los terrenos 
destinados al funcionamiento de dicho Panteón. 

Con mayor concreción: la resolución presidencial de1 -
veintisiete de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis -
que aprueba la PERMUTA en cuestión, no tiene el efecto de -
trasmitir a la COMPAAIA MEXICANA CONSTRUCTORA 11W11

, S,A. de -
C.V., la propiedad o el dominio de las tierras que constitu-
yen el 11 PANTEON ICACOS". 

Cuando se concerta el Contrato Privado de Compraventa
del diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y c1nco, 
entre las partes ya anotadas, se ejecuta un acto ilfctto, nu
lo de pleno derecho, como vaciado de nulidad está, igualmente, 
la rat1ficac1ón de ese Contrato Privado al través del instru
mento pQblico número seis mil tres, pasado ante la fe del No
tario Público Número Setenta y Cinco del Distrito Federal. 

Ninguna persona puede trasmitir a otra algo que no ti!_ 

ne en su patrimonio y tampoco es de su propiedad, y el 11 PAN-
TEON ICACOS' jamás pasó a ser propiedad de la llamada COMPA-
,QIA MEXICANA CONSTRUCTORA 11W11

, S.A. de C. V., en vista de que-
1a resolución presidencial que aprueba la PERMUTA en cita, no 
le trasmite, ni pudo transferirle, el dominio de las tierras
pertenecientes a dicho Panteón, por no ser terrenos cerr11es
Y pasta1es, que fueron los únicos permutados. 
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Si el se~or "B" no pudo adquirir, de quien no era su -
propietario, esto es, de la COMPAÑIA MEXICANA CONSTRUCTORA --
11\~11, S.A. de C.V.,la propiedad del 11PANTEON !CACOS, manos pu
do trasmitir al señor 11 C11 la propiedad del terreno con una s~ 
perficie de 3,234 metros cuadrados (TRES MIL DOSCIENTOS TREIN .... 
TA Y CUATRO METROS CUADRADOS) referente al propio Panteón. 

Entonces, nula es también la escritura pública namero
se1s mil veinte pasada en esta ciudad de México, el trece de
marzo de mi1 novecientos cincuenta y seis, ante el propio No
tario Público Número Setenta y Cinco del Distrito Federal, -
que acoge el Contrato de Compraventa celebrado entre aquellas 
personas. 

S01o el deseo de retener los terrenos correspondientes 
al "PANTEON ICACOSº, por quien no es su propietario, pudo ll! 
var el señor 11 C11 a ceder sus supuestos derechos de propiedad
al senor "~1 , sin importarle que el acto por el que pretedi6-
adqu1rir dichos terrenos es nulo y que esa nulidad le impedía 
ceder derechos de propiedad de que jamás ha disfrutado. 

En consecuencia, es nulo el acto concertado entre ceden 
te y cesionario, careciendo, del mismo modo, de valor 1ega1,-
1a obligación constituida en favor del nombrado sefíor 11 011

, P! 
ra que se eleve, a escritura pública, 1a cesión de derechos -
de 1os terrenos del 11 PANTEON ICACOS". 

XII.- El Decreto Presidencial Expropiatorio del d1et1-
se1s de octubre de mil novecientos cuarenta no trasmite a 1a
Direcc1ón Nacional de Educación Física de la Secretaría de -
Educación Pública, la prop·Jedad de las tierras del 11 PANTEON -
ICACOS 11

• 
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Es más: ese Decreto Presidenc1a1 Expropiatorio categ6-
ricamente preserva, en favor del Ejido ICACOS, las tierras ~ 

de su Panteón, e incluso dispone» como mandato ineludible, -
que se amplfe ese Panteón hasta en 2,500 metros cuadrados -~~ 

(DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS}, can cargo a las 75-00-

00 hectáreas (SETENTA Y CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CE!!_ 
TIAREAS) que se le expropian, y que se le bardee hasta un~ al 
tura de dos metros. 

Por ser así, jamás pudo trasmitir la Secretaría de Edy_ 
caci6n Pública, después, por ser de su competencia, la Secre
tar1a de Hacienda y Crédito Público a CLUB DEPORTIVO 11 Y11

, S.

A.; la propiedad de 1as tierras del "PANTEON ICACOS". 

Y cuando CLUB DEPORTIVO 11 Yo, S.A. vende a la COMPAFUA .. 
TERRENOS "Z'\ S.A. de C. V., el Po1ígono Letra 11 811 compuesto -
de dos Secciones y con una superficie total de 43-57-17 hect! 
reas (CUARENTA Y TRES HECTAREAS, CINCUENTA Y SIETE AREAS, Dt§. 
CISIETE CENTIAREAS}, mismo Polfgono en donde está ubicado e1-
11PANTEON ICACOS 11

, no pudo trasmitirse 1a propiedad de dicho -
Panteón, por ser cosa ajena a esas µersonas morales. 

En secuencia lógica con lo antes asentado, nula resul
ta ser la escritura pública número doce mil doscientos cin- -
cuenta y siete, pasada ante el Noti1rio Público Número Dos del 
Distrito Judicial de Tabares, Estado de Guerrero, el veinti-
trés de febrero del año de mil n0vecientos sesenta, por la -

que la COMPAÑIA TERRENOS 11 Z11
, S.A. de C.V., cede a titulo gr!_ 

tu1to, sin reserva a1guna, al Honorable AYUNTAMIENTO CONSTITY.. 
Cll)NAL DE ACAPULCO, todos 1 os derechos que puedan correspon-.,. 
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derle respecto al predio ubicado en el Polfgo B-2, destinado
al "PANTEON ICACOSº, con una superficie aproximada de 2,500 -
metros cuadrados (DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS). pues
la venta de cosa ajena y que no se encuentra en nuestro patri 
non1o, está privada de todo valor legal. 

XIII. - Cuando 1 a COMPAÑIA MEXICANA CONSTRUCTORA 11W11
, -

S.A. de C. V., representada por el señor 11A11 
• vende al sei'lor .. 

11811 el predio del 11 PANTEON ICACOSº, se le señala a ~ste una -
superficie de 3,234 metros cuadrados (TRES MI~ DOSCIENTOS -~
TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS) y se expresa en los diver
sos instrumentos públicos que se concertan, que al Sur limita 
con la Playa en una superficie de ochenta y cuatro metros li
neales. 

Diversos documentos públicos comprueban que el 11 PANTEON 
ICACOS" colindaba con la Zona Marftima y ello es base para d! 
tenninar la superficie exacta de este predio destinado a la -
prestación de un servicio público. 

En r1gor, cuando la misma COMPARIA TERRENOS 11Z11
, S.A.

de C. V., vende a los seftores "E" y 11F11 el Lote Número 1-B, -

Manzana 1, Poligono B-2, correspondiente a las 75~00-00 hectá 
reas (SETENTA y CINCO HECTAREAS. CERO AREAS, CERO CEHTIAREAS) 
expropiadas al Ejid~ ICACOSlt con una superficie de 1,748 me-
tros cuadrados (UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUA 
ORADOS), realmente está enajenan~~ una parte de los terrenos
del 11 PANTEON ICACOS", precisamente de los que colindaban con
la Zona Marft1ma de la Bahfa de1 Acapulco. 

De ahf, pues, que sea nula la escritura pública número 
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trece mil cincuenta y tres, pasada en esta ciudad de México.
ante el Notario Público Número Ciento Cuatro del Distrito Fe
deral, por la que la COMPAÑIA TERRENOS 11 Z"• S.A. de C.V., .. -
trasmite, a los mismos señores 11 E11 y 11 F11

, la propiedad del L9., 
te precisado en el párrafo anterior y que formaba parte del -
ºPANTEON ICACOS". 

Otro tanto acontece con la venta que hace, al través -
de la escritura pública número trece mil sesenta y nueve, --
otorgada ante el mismo Notario Público Número Ciento Cuatro -
del Oistrito Federal, la mu1tic1tada COMPAÑIA TERRENOS 11Z11

, M 

S.A. de C.V., a los propios Seflores 11 E11 y 11 F11
, del Lote NOme

ro 1-B, Manzana 1, Polfgono B-2, comprendido en las 75-00-00 
hectáreas {SETENTA Y CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTI.8_ 
REAS) expropiadas al Ejido ICACOS, mismo Lote que t1eml .. una
superf1cie de 2,116 metros cuadrad~s (DOS MIL CIENTO DIECI- -
SEIS METROS CUADRADOS) y es parte del noni>rado predio "PAN- -
TEON ICACOS". 

La venta de estos dos Lotes, a dichos profesionistas,
por medio de las respectivas escrituras p0b11cas, es nula, -
porque jamás estuvieron en el patrimonio de la COMPARIA TERR§. 
NOS 11Z11

, S.A. de C.V., las superficies integrantes de estos -
Lotes que formaban parte del 11 PANTEON ICACOSº, tanto por su -
colindancia con la Zona Marft1ma en esta parte de la Bahía de 
Acapulco, como por lo dispuesto por el Decreto Pres1den~ial -
Exprop1ator1o en mención. 

Y si la nulidad priva de todo afecto jur1dico al acto
de enajenac16n de una cosa ajena, los mismos alcances operan-
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en lo que respecta a la aportaci6n que hicieron, de esos dos
Lotes, los m1smos Sei'lores 11E11 y 11 F11 a 11 X11

, S.A. 1 mediante 1a
escr1tura pOblica número diecinueve m11 noventa y cinco, con
certada en esta ciudad de México, el dos de enero de 0111 nov! 
cientos sesenta y nueve, ante el Notario Público NOmero Sesen. 
ta y Uno del Distrito Federal. 

Es de afirmarse, en conclusión, que el 11 PAATEON ICACOS" 
tiene una superficie total de 7,765.54 metros cuadrados {SIETE 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, CINCUENTA Y 
CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS), integrada de este modo; 

a) 1,748 metro$ cuadrados (UN MIL SETECrnNTOS CUARENTA
y OCHO METROS CUADRADOS} correspondientes al Lote NOmero l·B, 
Manzana 1, Pol•gono B-2, comprendido dentro de la Poligonal -
referente a las 75-00-00 hectáreas (SETENTA Y CINCO HECTAREAS, 
CERO AREAS, CERO CENTIAREAS) expropiadas al Ejido ICACOS; 

b) 2, 116 metros cuadrados (DOS MIL CIENTO DIECISEIS M§. 
TROS CUADRADOS) del Lote Número 1-A, Manzana l, PoHgono B-2, 
inclufdo dentro de la Poligonal trazada en cuanto a las 75-00 
-00 hectáreas (SETENTA Y CINCO HEC1'AREAS, CERO AREAS. CERO -
CENTIAREASL restadas, por expropiación, al mismo Ejido ICA-
COS; 

e) 2,500 metros cuadrados (DOS MIL QUINIENTOS METROS -
CUADRADOS) ubicados en el Polígcno B-2, superficie con que se 
amp116 el 11 PANTEON ICACOS 11 y donad1s por la COMPAÑIA TERRENOS 
11 Z11

, S.A. de C.V., al Honorable Ayuntamiento de Acapulco, al
través de la escritura pública número doce mil doscientos c1n. 
cuenta y siete, del veintitrés de febrero de mil novecientos-
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sesenta, superficie enmarcada también dentro de la Poligonal" 
relativa a las 75-00-00 hectáreas (SETENTA Y CINCO HECTAREAS, 
CERO AREAS, CERO CENTIAREAS) que fueron objeto de expropia- -
ci6n; y 

d) 1,401. 54 metros cuadrados {UN MIL CUATROCIENTOS UN
METROS CUADRADOS, CINCUENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRAOOS),-
1ocal 1zables dentro de la Poligonal concerniente a las 75-00-
00 hectáreas {SETENTA Y CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CEfi 
TIAREAS) de 1a expropiación señalada, y que constituyen, jun
to con 1as áreas de terreno precisadas en los incisos a) y b) 
precedentes, la antigua superficie del 11 PANTEON ,~CACOS 11 • 

Desde luego, esta superficie total de 7,765.54 metros
cuadrados (SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA y CINCO METROS CUA-
DRADOS, CINCUENTA V CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS) integrantes 
del 11 PANTEON ICACOS 11

, eng1oba los 3l234 metros cuadrados ---
(TRES Mil DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS) que -
la COMPAÑIA MEXICANA CONSTRUCTORA 11W11

, S.A. de C. V., vende al 

Seflor 11 8•1 y éste a 1 sefior 11 C11
, cedidos, después• 1os derec1'1os 

de propiedad de este último comprador, al señor 0 011
, con lo -

cual esta clarificado que tanto aquella Compañía, como la C0!1 
PAÑIA TERRENOS 11 Z11

, S.A. de c. V" han querido apoderarse de -
los terrenos del 11 PANTEON ICACOS 11 y alterado, a su capricho,
su extensión o tamaflo, realizando ventas a tercer,os que resul 
tan nulas. 

2.- D E R E C H O : 

A.- Nulidad de los actos traslativos de dominio del -
Pante6n Icacos. 
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La resolución presidenc1a1 de1 diecisiete de marzo de
m11 novecientos treinta y siete, publicada en el Diario OfiM
c1al de la Federación del tres de junio siguiente, la cual r! 
cibió pronta y debida ejecución, dota al Poblado ICACOS con -
una superficie de 762-00-00 hectáreas (SETECIENTAS SESENTE Y
DOS HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS). ubicadas en la -
ciudad y Puerto de Acapulco y pertenecientes, hasta entonces, 
a la Nac16n. 

Cuando esta resolución se pronuncia estaba en vigor el 
Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos del 26 de mar
zo de 1934. Ordenamiento que en su artículo 79 dispone que -
los ejidatarios serán propietarios y poseedores de sus tie- · 
rras y aguas, a partir de la diligencia de posesión definiti
va de la resolución que se las conceda. 

Esta norma contiene un principio fundamental del DereQ~ 

cho Socia1 Agrario, acogido por los Códigos Mexicanos sobre -
la materia, del 23 de diciembre de 1940 y del 31 de diciembre 
de 1942, al determinar, en el orden de su mención, artfculos-
120 y 130, que e1 núcleo de población será propietario y po-
seedor en derecho de las tierras y aguas que le haya otorgado 
una resolución presidencial. 

La norma actual vigente, contenida en el artfcu1o 51 -
de 1a Ley Federal de Reforma Agraria, perfecciona este princj_ 
pio al contemplar que la población ej1da1 es propietaria de -
las tierras y aguas que le señale una resolución presidencial, 
a partir de la fecha en que se publique en el Diario Oficial
de la Federación, y la ejecución de esa resolución presiden-· 
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cial otorga al ejido propietario el carácter de poseedor, s1-
antes no disfrutaba de una posesi6n provisional. 

El Ejido ICACOS entró inmediatamente en posesión def1ni
ti va de las 762~00-00 hectáreas (SETECIENTAS SESENTA Y DOS -
HECTAREAS. CERO AREAS, CERO CENTIAREAS} con que lo dota 1a -
nombrada resoluc16n presidencial del diecisiete de marzo de .. 
mil novecientos treinta y siete, y desde mucho antes, esto es 
a principios de este Siglo XX, el Poblad~ !CACOS existf a como 
entidad po11t1ca y funcionaba ya su Panteón Qel mismo nonbre, 
como lo asienta el entonces Secretar1o de Agricultura y Fornen_ 
to, en su oficio del veinte de marzo de mil novecientos cua-
rer1ta y cuatro, marcado con el número 208-1-3-11250 y d1ri91-

do al Jefe del Departamento Agr~r1o en ese momento en funcio
nes. 

Resulta un hecho notorio, incontrovertible, la existen
cia del 11 PANTEON ICACOS", aún antes de que se dotara al Pobl! 
do que lleva su mismo nombre, con la$ tierras que le concede
la resoluc16n presidencial del diecisiete de marzo de mil no~ 

vecientos treinta y siete. 

L6g1camente, esta resolución presidencial dotatoria ~e 
tierras al Ejido en referencia, transforma una situación real 
en una relación jurfdica, al través de la cual queda perfecta 
mente definido que el 11 PANTEON ICACOS' es de la propiedad de
aque1 Ej 1 do. 

II 

El Decreto Presidencial del dieciseis de octubre de -
m11 novecientos cuarenta, que expropia 75-00-00 hectáreas (Si 
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TENTA Y CINCO HECTAREAS, CERO AREAS 1 CERO CENTlAREAS) al Eji

do ICACOS en favor de la Dirección Nacional de Educación Fisi 
ca de la Secretaria de Educación Pública, lejos de desconocer 
la s1tuac16n física y legal del 11 PANTEON ICACOS" 1 la regu1a,
tanto en su CONSIDERANDO CUARTO como en sus Articulas Prin~ro, 

Segundo y Cuarto. puesto que expresamente estatuye dicho Oe-N 
creto que al Pante6n se le amplfe "hasta una superficie de -
2,500 metros cuadrados (DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS), 
bardeándose has ta una a 1 tura no menor de dos metros 11

• 

El examen de este Decreto Presidencial lleva a la defi 
nitiva conclusión que forma parte de la indemnizaci6i1 otorga ... 
da al Ejido ICACOS, la ampliaci6n de su Cementerio con cargo~ 
a las tierras que le fueron expropiadas, para que verdadera-~ 
mente pueda hablarse de que el Ejido fue resarcido, en la prR, 
porci6n económica adecuada, del daño sufrido por la disminu-
ci6n de sus terrenos agrfco1as. 

Cuando se expropia por el Poder Público un bien, siem
pre hay una contraprestación económica indemnizatoria que de
be satisfacer el receptor de dicho bien o quien lo aprovecha, 
y jamás podrá estimarse que esa indemnización ha sido cumpli
da, si no siendo en dinero, sino en tierras, éstas se toman -
del patrimonio de qu1en ha sufrido la expropiación y no del -

beneficiado. 

Los documentos públicos an6xos a esta demanda y ofreci
dos desde ahora como prueba 1nstrumental pública. son conclu
yentes para llegar a la determinación que ni la Secretaría de 

Educaci6n Píibl ica, como tampoco el CLUB DEPORTIVO 11 Y11
, S.A. 1 -



160 

llevaron a cabo la ampliación de1 Cementerio de ICACOS, con -
cargo a las 75-00-00 hectáreas (SETENTA Y CINCO HECTAREAS, C§.. 

RO AREAS. CERO CENTIAREAS) que se le entregaron por concepto
de la expropiación, sino que esa ampliación se hizo tomándose 
ias tierras del patrimonio del Ejido ya nombrado. 

Esta apreciaci6n es m~s que suficiente para valorar -
que las tierras del Pante6n en cita siempre han sido de la -
propiedad del Ejido ICACOS, sin que el Decreto Presidencial -
Expropiatorio haya cambiado esta situación jur1dica, sino an-

. ' 

tes bien la confirma y asf se reconoce por el CLUB DEPORTIVO~ 
11Yo, S.A. y más tarde por la COMPAÑIA TERRENOS 11 Z11

, S.A. de -
C.V., a quien se transfiere el dominio del llamado Polfgono -
11611

, SECCIONES I y II, en 1 o¡ términos de 1 a documentación ... 
anexa a esta demanda y que se glosa, en su pertinente dimen-
sión, en el Capftulo de Hechos de este escr'ito de nulidad. 

En sfntesis: 

l) Las tierras del Panteón pertenecen y han prestado un 
servicio público al Ejido ICACOS; 

2) El Decreto Presidencial Expropiiator1o de 76-00-00 -

hectáreas (SETENTA Y CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIA 
REAS), a dicho Ejido, no modifica esta situac1ón jurfdica, si 
no la confirma; 

3) La Secretarfa de Educación Pública no satisface, co
mo tampoco lo hará después el CLUB DEPORTIVO 11Y11

, S.A., la -
obligación 1ndemnizatoria con cargo a las 75-00-00 hectáreas·· 
(SETENTA y CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS) ex-
propiadas al Ejido afectado; 
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4) La ampl1ac16n que se hace del 11 PANTEON ICACOS" es " 
a cuenta de las tierras no expropiadas y que siempre han est! 
do dentro del patrimonio de ese Ejido; y 

5) La misma Secretarfa de Educac16n ~ública, como más
tarde el CLUB DEPORTIVO 11 Y11

, S.A. y los causahabientes de és
te. jamás cumplieron con la obligación de indemnizar al Ejic!o 
ICACOS, por las tierras que le fueron expropiadas a éste, en
el reng16n concerniente a la ampliac16n del Cementerio, 

II I 

La reso1uc16n presidencial del veintisiete de noviem-
bre de mi1 novecientos cuarenta y seis, a¡:irueba la PERMUTA -
concertada entre el Ejido ICACOS y la COMPAÑIA MEXICANA CONS
TRUCTORA 11W1

, S.A. de C.V., a virtud da h cual se transfiere 
en propiedad, a dicha Compaftia, la superficie de 685-92-40 -
hectáreas (SEISCIENTAS OCHENTA Y CINCO HECTAREAS~ NOVENTA Y -
DOS AREAS, CUARENTA CENTIAREAS), a cambio de las prestaciones 
cantan1das en los dieciocho puntos del Acta del treinta y uno 
de marzo de aquel año de mil novecientos cuarenta y seis, ra
tificada por la del veintitrés de noviembre siguiente. 

El texto de ese failo presidencial es en el sentido de 
permutar terrenos cerriles y pastales, con pequeHa superficie 
susceptible de cultivo; pero, en ningún caso, tierras destfn!, 
das al uso del 11 PANTEON ICACOS", las cuales desde antes de -
·constituirse el poblado de igual nombre, en Ejido, estaban d! 
d1cadas a la misión de inhumar cadáveres. 

Con diafanidad inobjetable: el ºPANTEON ICACOS 11 no en-
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tr6 dentro de la PERMUTA aprobada por la resolución presiden
cial de mérito, y ello tuvo necesariamente que ser asf, por-
que el Poblado ICACOS no desapareció, sino, por lo contrario, 
se 1e estimula con nuevas casas, en su correspondiente zona -
urbana, que son entregadas a los ejidatarios y avecindados. 

Si no pudo haber, ni existir legalmente PERMUTA en - -
cuanto al 11 PANTEON ICACOS 11

, menos puede aceptarse que haya -
ocurrido la trasmisión de la propiedad de las tierras de ese
Panteón a la COMPAÑIA MEXICANA CONSTRUCTORA 11W11

, S,A. de C.V., 
por lo que ésta jamás tuvo capacidad legal para trasladar el
dominio de los terrenos del Cementerio, al se~or 11811 y éste -
al seiior 11 C11

, al través de los actos que, en sucesión tempo-
ral, se realizan el diecisiete de junio de mil novecientos -
cincuenta y c1nco, el ocho de marzo de mil novecientos cinR -
cuenta y seis y el trece de marzo igualmente de mil novecien
tos c~ncuenta y seis. Del mismo modo. resulta privada de toda 
valide: legal la ces16n que hace el Se~or "C" al Senor 110", -
de sus derechos de propiedad sobre las tierras del Panteon en 
disputa. 

IV 

Ha quedado establecido, con sign1ficaci6n univoca, que 
el 11 PAfffEON ICACOSº no fue PERMUTADO, menos expropiado, a vi!. 
tud de la naturaleza de los servicios públicos que prestaba. 

Cualquier Panteón que se const1tuya dentro de un terr! 
no ej1dal, participa de las caracterlsticas jurfdicas de éste, ~#-S 

es decir, ~us tierras resultan ser inalienables e imprescrip
tibles de ~cuerdo con lo que prescriben los artfculos 177 y -
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121 y 127, respectivamente, de los Códigos Agrarios de los -
años de 1934 y 1940. 

Y la norma instituida por aquellos dos Ordenamientos -
legales, persiste en el artfculo 138 del anterior C6digo Agr! 
rio de 1942 y conserva el mismo rango en la vigente Ley Fede
ral de Reforma Agraria, al determinar su artículo 52 que 1us
derechos que sobre bienes agrarios adquieren los núcleos de -
población serán inalienables, imprescriptibles, inembargables 
e intransmisibles y por tanto, no podrán, en ningún caso, ni
en forma alguna enajenarse, cederse, trasmitirse, arrendarse, 
hipotecarse o gravarse. en todo o en parte. 

La sanción operante a la v1o1ac1ón de este Mandato cat! 
górico de la Ley, es la inexistencia del acto correspondiente, 
que significa, dentro de la doctrina moderna que no distingue 
ya entre nulidad e inexistencia, que es nulo el acto ejecuta
do en contravenci6n de la norm~ en comento. 

Y tan el lo es así, que el artículo 406 de la--Ley Feds
ral de Reforma Agraria establece la nulidad de todos aque- -
llos actos y documentos que contravengan las leyes agrarias,
Y es indubitable que hay contravención y, por 1 o tanto, resuJ. 
ta nulo el acto por el que se enajena, trasmite, se cede, se
hipoteica o grava un bien agrario como lo es el 11 PANTEON ICA-
COS". 

\1 el propio 11 PANTEON ICACOS", como bien agrario, no -
puede ser susceptible de enajenación, trasmisión de dominio o 
de ces16n de derechos. o de algún gravamen, asf se trate de -
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hipoteca, cualquiera de estos ª' JS realizados por todas y C! 

da una de las personas. físicas o morales, que se detarm1nan
Y relatan con toda precisión, en ejercicio de la acci6n de nu 
lidad, en los Apartados A) a I) de esta demanda. resultan nu
los de pleno derecho y así debe ser declarado par esa HONORA
BLE COMISION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE GUERRERO. en 1a r! 

solución que pronuncie conforme a lo que prescribe el artícu
lo 411 de la Ley de la materia. 

V 

El articulo 14 de la Constitución General de la RepO-
bl ica declara la posibilidad de fundar una resolución del Or
den Civil, en los Principios Generales del Derecho. 

Este Principio que tiene carácter universal y ha sido
observado por todos los países de cultura occ1denta1, es - -
ap 1i cbb 1 e también en 1 as es fe ras de otros campos de 1 Derecho* 
como lo son el Derecho Administrativo, el Derecho Fiscal y el 
Derecho Social Agrario. Asf lo ha resuelto la Honorable Supr! 
ma Corte de Justicia de la Nación~ en diversas ejecutorias. 

Es Principio General del Derecho que nadie puedo ven-
der sino lo que es de su propiedad y que 1a venta de cose aj! 
na es nula. 

Si el 11 PANTEON ICACOS 11 jamás fue de la propiedad de la 
COMPAfHA MEXICANA CONSTRUCTORA 1

•1i 11
, S.A. de C. V., en modo ai

guno pudo trasmitir su dominio a el Seftor ºB 11
, mediante el -

Contrato Privado de Compraventa del diecisiete de junio de -
mil novecientos cincuenta y cinco y menos es posible que el -
propicl seflor 11611 enajenase, a un tercero, como lo es el Se--
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nor 11C11
, al través de la escritura pública de1 trece de marzo 

de mil novecientos cincuenta y seis, algo que no ingresó a su 
patrimonio, como lo es dicho Pante6n. 

De consiguiente, 1a cesión de derechos que realiza el
m1smo seftor 11 C11 a1 seftor 11 011

, por e1 acto relativo, no t1ene
va11dez legal, por las razones antes apuntadas, esto es, por
que jamás ha estado en el patrimonio del cedente la cosa ced1 -da al cesionario que lo es, a1 respecto, el llamado 11 PANTEON-
ICACOSº. 

Ha s1do perfectamente esclarecido, en este escrito, -
que las tierras del Panteón en cita no pasaron al domin1o de
la Secretarfa de Educación Pública, con motivo de la expropi!_ 
ción que sufri6 el Ejido ICACOS de i5-0C·OO hect&reas {SETEN
TA V CINCO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS) de sus ti! 
rras ejidales, ni tampoco al CLUB DEPORTIVO 11Y11

, S.A. 

Cuando este Club, después de con5tituirse en Soc1edad
Anón1ma el veintid6s de noviembre de mil novecientos cuarenta, 
vende a la COMPAÑIA 1'RRENOS 11 Z11

, S.A. de C. V.• el PoHgono -
11 8º, SECCIONES I y II, en donde se local1 za el 11 PANTEON ICA-
COS 11

, no pudo tras mi ti r a 1 a segunda de 1 as empresas menci on! 
das la propiedad de e1;e Panteón, porque no le había sido tra1 
m1t1do, n1 enajenado su dominio. 

P1)r ser de es ta 1ndo 1 e, cuando 1 a COMPAFHA TERRENOS --
11Z11, S.A. de C. V. cede sus derechos gratuitamente al HONORA-
BLE AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO, realizando un acto nulo, como -
nulas son también las ventas que esa Sociedad Anónima, efectúa 
en favor de los sefiores 11 E11 y 11 F11

, de los Lotes Números 1-B,-
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Manzana l, Polígono B-2, "Sección Playa" y NOmero 1-A. Manza
na 1, Polfgono B-2, de igual Secc16n. Y esta nulidad tiene -
que comprender, también, a la aportación que se hace de aque
llos dos Lotes de terreno a 11 X11

, Sociedad Anónima. por mad1o
de la escritura pública del dos de enero de mil novecientos -
sesenta y nueve, pasada ante la fe del Notario Público NOmero 
Sesenta y Uno del Distrito Federal. 

Procede, pues, que la HONORABLE COM!S!QN AGRARIA MIXTA 
EN GUERRERO declare, con apoyo en estos otros conceptos jurí
dicos legales, la NULIDAD DE LOS ACTOS TRASLATIVOS DE PROPIE
DAD ql.!e se han verificado en lo que respecta al 11 PANTEON ICA
COS11. 

B.- Normas procesales aplicables a la declaratoria 
de nulidad. 

I 

Son aplicables, en cuanto al procedimiento, para subs-
tanc1ar éste y la correspondiente resolución de nulidad, 1os
art1cu1os 406 al 411, de la vigente Ley Federal de Reforma -
Agraria. 

II 

Ejercita la acc16n de nulidad, de oficio, el Departa-
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, de acuerdo con lo -
que prescribe el artf cu1o 407 de la Ley antes nombrada" 
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III.- OBSERVACIONES AL CASO CONCRETO E IRREGULARIDADES 
EN EL PROCEDIMIENTO. 

En el caso anterior hago las siguientes observaciones: 

l.- Por tratarse de bienes ejidales, cuya propiedad -
originaria es de la Nación. la Secretarfa de la Reforma Agra
ria al ejercitar la acción de nulidad carece de personaltdad
Y derecho, ya que de acuerdo con la Ley Orgánica del Ministe
rio Público Federal y con la Ley de Secretarfas y Departamen
tos de Estado, a1 Ministerio Público Federal le corresponde -
11 Representar a la Federación, a sus Organos, Instituciones o
servicios, en los juicios en que sean parte como Actores, De
mandados o Terceritas 11 (artículo lo. Fracción IV)¡ correspon
diéndole a la Secretarfa de1 Patrimonio Nacional ºReivindicar 
la propiedad de la Naci6n11 (artículo 7o. fracción V L.S.-

0.E. ). 

2.- Los actos traslativos de propiedad y documentos a
que se refiere el Funcionario Representante del Departamento
de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretarfa de la Re-
forma Agraria, son de naturaleza meramente civil y no deriva
dos de la aplicación de Leyes agrarias, que justificarfa la -
intromisión de la citada secretar1a. 

3.- La demanda en el Capítulo de 11 Derecho 11 se funda ex
clusivamente en lo siguiente: 

Que en los diversos Códigos Agrarios de los Estados -
Unidos Mexicanos, del 26 de marzo de 1934. de 23 de diciembre 
de 1940 y de 31 de diciembre de 1942, así como la Ley Federal 

1 
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de Reforma Agraria disponen qua los ejidatar1os serán propie
tarios y poseedores de sus tierras y aguas otorgadas por una
Resolución Presidencial; que "El artículo 14 de la Constitu .. -
ci6n General de la República declara la posibilidad de fundar 
una resolución del Orden Civil, An los Principios Generales -
de Derechoº. ºEste principio que tiene carácter universal y -

ha sido observado por todos los Pafses de Cultura Occidental, 
es aplicable también en las esferas de otros campos del dere
cho, como lo son el Derecho Administrativo, el Derecho Fiscal 
y el Derecho Social Agrario 11

• 

ºES PRINCIPIO GENERAL DEL DERECHO QUE NADIE PUEDE VEN

DER SI NO LO QUE ES SU PROPIEDAD Y QUE LA VENTA DE COSA AJENA 

ES NULA 11
• 

De acuerdo a lo establecido en los Capítulos Segundo y

Quinto de este trabajo, se llegó a la conclusión de que la L! 
g1siación Agraria que ha estado en vigor en alguna época en -
nuestro país, nunca ha existido la regulación material de 1a
acci6n de nulidad de1 Procedimiento de Nulidad de Actos y Do
cumentos que contravengan las Leyes Agrarias¡ que la acción -
de nulidad agraria rompe con los principios de nulidad esta-
blecidos en nuestra Legislación Civ11, inspirados en los prirt 
cipios generales de Derecho; por 1o que no existe fundamanto
material en la legislación agraria, íl'f mucho menos en la doc
trina que de apoyo a 1 a procede11ci a de 1 a acción intentada en 
la demanda transcrita. 

Además de que, los actos que se pretenden nulificar no 
son consecuencia directa e inmediata de la aplic~ción de Le--
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yes Agrarias, ejecutados por autoridades de los núcleos de P.Q.. 
blac16n agrf cola. 

4.- La Comisión Agraria Mixta del Estada de Guerrero -
con sede en Chilpanc1ngo, capital del Estado, ante la cual se 
promovi6 el Juicio de Nulidad, dió entrada a la demanda y or .. 
denó correr traslado de 1a misma a todas las personas ffsicas 
y morales demandadas domiciliadas en la Ciudad de México, es
te emplazamiento, con entrega de 1a demanda y de sus anexos.
se hizo por conducto de funcionarios del Departamento Agrar1o 
en 1a Capital de la RepQbiica, como si se tratase de un jui-
cio c1v11 y de acuerdo con el artículo 408 de la Ley Federa1-
de Reforma Agraria ctorgó un p 1 azo de treinta dí as a partfr .. -
de la notificación para que 1as partes aportasen las pruebas
conducentes. Consecuentemente, el emplazamiento se hizo por -
la misma parte actor3. 

5.- Ofrecidas 1as pruebas, la Comisión Agraria Mixta -
que. se auto designa "Tribunal Constitucional Agrario 11

, que-
no está reconocido en la Ley Agraria, declara que no existe -
supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles. -
El Ofrecimiento y recepción de pruebas se hace sin existir -
disposición legal aplicable, por lo que queda al arbitrio de
la propia Comisión. 

6.- Entre las Irregularidades procesalas cabe menc1o--
nar: 

Exige. la Comisión Agraria Mixta del Estado de Guerre
ro. que los interrogatorios para la recepción de la prueba -
Testimonial se presenten en sobre cerrado; en la misma forma-



170 

los dictámenes periciales; obliga a las partes a repreguntar
a los testigos en el momento de la recepción de la prueba tes -t1monial, creando un estado de 1ndefensi6n; se negó a una par -te el derecho de repreguntar testigos con el argumento de ha-
ber estado presente en la diligencia de recepción y conocer -
el interrogatorio directo; dispuso qu& los dictámenes perici! 
les se conocieran en el momento de la apertura de los sobres
cerrados y quedando la fecha de apertura al arbitrio de la Co 
misión, impidiendo a las partes objetar dichos dictámenes. 

En relación a las pruebas de 1nspacc1ón ocular, obligó
ª las partes a concurrir al desahogo asistidos de peritos y -

en lugar de hacer constar en el acta respectiva los hechos no 
torios y objetivos en que consiste la prueba, obligó a que -
los peritos emitieran su punto de vista, lo que permitió am-
p11ar sus dictámenes anteriores, como si se tratase de una -
prueba pericial no ofrecida debidamente. Por lo que su desv1r. 
tu6 la naturaleza d~ la prueba de 1nspecci6n ocular, carecien, 
do de valor jur1dico en lo absoluto. 

7.- Las partes demandadas al contestar la demanda, OP.Y. 
sieron la excepción dilatoria de incompetencia de la Comisión 
Agraria Mixta, como artfculo de previo y especial proncncia-
miento y, por tanto con suspensión del procedimiento. La corni 
s16n aludida acordó resolver la e~~epción al dictarse la reso 
luc16n definitiva. 

8.- Una de las partes en el procedimiento, denun~ió he
chos que estim6 delictuosos cometidos por Miawbros de la Comí 
sión Agraria Mixta ante la Procuraduría General de la RepQbli 
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ca, demostr&ndo1o con documentos fehacientes y so11c1t6 la e!_ 
cusa de los Miembros de la Comisión y en caso de no aceptarla 
pidió su recusación. Sabido es que mientras se decide y ra- -
suelve una recusación la jurisdicc16n del Organo queda suspen 
sa, a pesar de lo cual la referida Comisión acord6 dictar 1a
reso1 ución al fallar definitivamente sobre el fondo del nego
cio. 

IV.- INCONSTITUCIONALIDAO DEL JUICIO SEGUIDO POR LA CO
MISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

Independientemente de la postura adoptada por los deman 
dados y de la resolución, que en el caso se pronuncie, consi
dero que el Juicio de Nulidad es evidentemente inconstitucio
nal, por las siguientes razones: 

l.- Por lo expuesto en el Capítulo Cuarto, subtftulo -
VII, apartado 3.- de este trabajo, viola expresamente, los ar. 
t1cu1o 13, 27, 49 y 104 de la Const1tuc16n Federal de 1Q~ Es
tados Unidos Mexicanos. 

A.- La Comisión Agraria Mixta del Estado de Guerrero, -
no tiene competencia constitucional para conocer y resolver -
controversias jur1d1cas. Ningµna fracción del artf cuio 27 - -
Constitucional 1e atribuye estos fines. En el caso concreto -
está actuando al margen de lo p~evisto por nuestra Ley Funda
mental, al conocer, substanciar y resolver un asunto estr1ct! 
mente 11li.g1oso, que le corresponde al Poder Judicial. 

B.- La Comisión Agraria Mixta del Estado de Guerrero,-
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rompe con la división de poderes establecida en e1 artfculo-
49 de la Constitución. 

c.- La Comisión Agraria Mixta del Estado de Guerrero.
invade la esfera de competencia del Poder Judic1a1 Federal, -
al conocer de controversias del orden civil& ya que tramita -
y resuelve un conflicto de intereses derivado de actos de ca
rácter civil. Viola los art1cu1os 94 y 104 de la Constitución. 

2.- Violación de los artfculos 14 y 16 constituciona-
les por las sigwientes consideraciones: 

A.- El juicio se desarrolla faltando el presopuesto -
procesal de competencia del Organo, formalidad esencial de t_!! 

do procedimiento, ya que la Comisión Agraria Mixta del Estado 
de Guerrero es incompetente para conocer y resolver el asunto 
expuesto. 

B.- En el procedimiento seguido, no se han cumplido -
con las formalidades esenciales de1 procedimiento, a saber: 

a).- En el auto de admisión a la demanda, ordena empl! 
zar a los demandados, sin conceder un término para contestar
la demanda, lo cual crea un estado de indefensi6n, de insegu
ridad, m!x1me si se considera que la Ley Agraria no regula d! 
bidamente el procedimiento y de que la Comisión Agraria, como 
posteriormente lo reconoce, niega la ap11~aci6n supletoria -
del Códigci Federal de Procedimientos Civiles. 

b).- El emplazamiento se realiza sin apega a ninguna -
dispos1c16n legal y queda a la determinación de la Comisión -
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rompe con la división de poderes establQcida en el artfculo-
49 de la Constitución. 

C.- La Comisión Agraria Mixta del Estado de Guerrero,
invade la esfera de competencia del Poder Judicial Federal, -
al conocer de controversias del orden civil, ya que tramita -
y resuelve un conflicto de intereses derivado de actos de ca
rácter civil. Viola los artfculos 94 y 104 de la Constitución. 

2.- Violación de 1os artfculos 14 y 16 const1tuc1ona--
1es por las siguientes consideraciones: 

A.- El juicio se desarrolla faltando el presupuesto -
procesal de competencia del Organo, formalidad esencial de t9,. 

do procedimiento, ya que la Comisión Agraria Mixta del Estado 
de Guerrero es incompetente para conocer y resolver el asunto 
expuesto. 

B.- En el procedimiento seguido, no se han cumplido -
con las formalidades esenciales del procedimiento, a saber: 

a).- En el auto de admis16n a la demanda, ordena empl! 
zar a los demandado:s, sin conceder un término para contestar-
1 a demanda, lo cual crea un estado de indefens16nt de insegu
ridad, máxime si se considera que 1 a Ley Agraria no regula d! 
bidamente el procedimiento y de que la Comisi6n Agraria, como 
posteriormente lo reconoce, niega la ap1icac16n supletoria -
del C6digo Federal de Procedimientos Civiles. 

b).- El emplazamiento se realiza sin apega a ninguna -
disposici6n legal y queda a la determinación de la Com1s16n -
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Agraria que, en definitiva no es sino un órgano de la parte -
actora y a su servicio. Desde luego se realiza por conducto -
de la propia parte actora. sin dar intervención a un órgano -
jud1c1a1, mediante un simple oficio que nunca tiene las carac 
terísticas de un exhorto, formalidad qua debió cumpli~se en -
razón del domicilio de los demandados; la simple entrega del
oficio, sin formalidad de cercioramiento de exactitud de domj_ 
cí11os, previa cita, cédula de notificación, con los requisi
tos comunes a este tipo de actos, constituyen violaciones en
la rea1ízaci6n de un acto solemne, fundamental y esencial del 
procedimiento. 

c).- En la dilación probatoria, no sujeta a d1spos1- -
ción legal alguna, como se ha expresado en el apartado de ob
servacionus, no se cumplen formalidades en su ofrecimiento, -
admisión y recepción que constituyen una garant1a de defensa
ª los demandados, pues todo queda al arbitrio, que es arb1tr! 
r1o, de la Comisión, demostrando su parcüilidad y su falta de 
independencia con relación al actor. 

d}.- Siendo presupuesto del juicio la competencia del -
Organo, sabido es que al promoverse una cuest'íün relativa con 
la competencia se suspende la jurisdicción del Organo mien- -
tras se califica y decide el punto de competencia. En el caso 
la Comisión se abstiene de tramitar la incompetencia propues
ta por las partes, continúa el p.~ocedimiento y determina que
la cuestión se resolverá al fallarJe en d~finitiva el asunto, 
todo lo cual constituye un atropeyo a los intereses de la par. 
te demandada y la creación de un total estado de indefensión. 
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e).- Por las razones mencionadas en el Capftulo Cuarto, 
subtftulo VII. apartado 2.- y 3.- er1 su comentario B.-, queda 
demostrado la inconstitucionalidad del procedimiento segu1do
en el juicio que se comenta. 

C.- La Comisión Agraria Mixta del Estado de Guerrero -
viola el artfculo 16 de la Constitución. pues el juicio que -
se comenta constituye una molestia que no está fundada ni mo
tivada la causa legal del proced1miento, por autoridad compe
tente, haciendo una vez más resa1tar, 1a falta de un ordena .. -
miento para aplicarse en la tram1tac16n del juicio y la nega
tiva de la Comis·lón para aplicar supletoriamente el Código F! 
deral de Procedimientos Civ1le~;. 

V.- COMENTARIO FINAL.~ 

Las observaciones y comentarios que se han hecho en el 
desarrollo de este traDajo, ast como el juicio, demuestran la 
incons ti tuc i ona 11 dad de 1 Proced1 mi en to de Nul 1 dad de Actos y~ 
Documentos que contravengan las Leyes Agrarias a que se refi! 
re e1 Capftulo Cuarto, del Título Quinto, del Libro Quinto de 
la Ley Federal de Reforma Agraria (artf culos 406 al 412) y la 
falta de reglamentación de la acción de nulidad agraria. 

Estos vic)os provocan graves problemas jurídicos y práf. 
ticos, pues hacen nugatorio el Estado de Derecho creado en -
nuestra Constitución; viola el principio de separación de po
deres, al desconocer la existencia del Poder Judicial; el pr.2._ 
ced1miento adoptado rompe con los pr1n~ipios de la Teoria Ge
neral del Proceso y no cumple con las formalidades esenciales 
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elevadas a la categorfa de garant1as constitucionales. 

Propugno, en consecuencia, por una debida reglamenta- -
c1ón de la acc1ón de nulidad agraria, precisando causas, lfmi 
tes y sujetos, para evitar que se involucren actos ajenos a -
la materia agraria,que se determina que este proced1m1ento -
sea de la competencia de autoridad Judicial Federal y no que
quede como administrativo ante la propia Secretarfa de 1a Re
fo1~ma Agraria. 
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e o N e L u s I o N E s . 

PRIMERA.- La Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mex1 
canos, organiza y estructura al Poder Público, rnediante un -
sistema de competencias y de división de poderes, otorgando,
ª cada uno de éstos, atribuciones y facultades precisas. 

SEGUNDA.- El Poder Judicial, es el encargado de realizar la -
función jur1sd1cciona1, que realiza al través da la Institu-
c16n denominada 11 Proceso 11

• 

TERCERA.M Los artfculos 13, 14, 16 y 17 constitucionales, con. 
tienen los pr1ncip1os rectores de todo proceso, elevados a la 
categorfa de garantfas, obligatorios ta~to para las autorida
des como para los particulares. 

l.- La actividad jurisdiccional sólamente puede ser re!_ 
11zada por el Estado, mediante sus órganos espec1f1co;. 

2.- La actividad Jurtsd1cc1ona1 que solucione un con-
flicto de interés, que prive de 'la vida, de la libertad, de -
las propiedades, posesiones o derechos a alguna persona, se -
hará mediante proceso. 

3.- En todo proceso se deben cumplir las formalidades
esenciales da11 mismo, es decir, una serie de actos procesales 
que dan or1gtn a los derechos de defensa, de aportaci6n de -
pruebas y de alegar, antes de la resolución. 

4.- Las formalidades esenciales se deben de establecer 
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en leyes expedidas con anter1or1dad al hacho motivo del proc! 
so. Considerando en su conjunto, las garantfas de audiencia y 
de legalidad que deben de respetarse en todo proceso, 

5.- Los actos de molestia en la persona, familia. dom1 
ci11o, papeles o posesiones que impliquen 1a realización de -
la actividad jurisdiccional, en la secuela de todo proceso, -
deben de estar fundados y motivados legalmente, por una auto
ridad cuyas atribuciones constitucionales y legales le permifi 
tan rea1izar esos actos. 

6.- La actividad jurisdiccional y el proceso, deben -
realizarse ante Tribunales ordinarios. cuya competencia tenga 
su origen en la Constitución y se derive, asimismo, de un or
denamiento legal que no sea 11 Ley Especial". 

CUARTA.- El Procedimiento de Nulidad de actos y documentos -
que contravengan Leyes Agrarias, carece en nuestro Derecho de 
antecedentes legislativos. 

QUINTA.- En toda la Leg1s1aci6n Agraria, anterior a la Ley F! 
deral de Reforma Agraria, no existen disposiciones que otor-
guen jurisdicción y competenc1a a las Autoridades Agrarias, -
para conocer y dirimir conflictos de intereses jur1dicos que .. 
no deriven de la aplicación de Leyes Agrarias. 

SEXTA.- El Poder Judicial es el encargado del conocimiento y
resolución de los conflictos de intt~reses jurf dicos que no d! 
r1ven de la aplicación de 1as Leyes Agrarias, dejando a salvo 
el pr1nc1pio de división de poderes. 
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SEPTIMA.- El Procedimiento de Nulidad de actos y documentos -
que contravengan leyes agrarias, dispuesto en el Libro Quinto, 
del T1tulo Quinto, en el Capítulo Cuarto de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, artículos del 406 al 412 inclusive, permite
la iniciaci6n de un proceso de acuerdo con los principios de
la Teoría General del Proceso, al facultar a las Comisiones -
Agrarias Mixtas, como órganos jurisdiccionales, con determin! 
da competencia, para dirimir un conflicto de intereses d&i1V! 
do de un acto o documento que se encuentre en contravención -
con las Leyes Agrarias, emitido por Autoridades Agrarias de -
los núcleos de población, en virtud de demanda de nulidad pr! 
sentada ante e11as, por personas con interés jurfd1co y c~pa

cidad proce~al. Se trata de un procedimiento administrativo -
formalmente y jurisdiccional materialmente. 

OCTAVA.- El Procedimiento de Nulidad de actos y documentt>S -
que contravengan las Leyes Agrar1as, es regulado únicamente -
por los art1culos del 406 al 412 de 1a Ley Federal de Reforma 
Agrariaw no adm1tiendo supletoriedad de cualquier otro Orden_! 
miento Jurfdico Procesal. 

E1 Procedimiento de nulidad de actos y documentos que contra
vengan las leyes agradas es inconstitucional. La Ley Federal 
de Reforma Agraria al otorgar facultades jurisdiccionales a -
las Comisiones Agrarias Mixtas ~~ el procedimiento en estudio, 
viola. expresamente, los artfculos 2i, 49, 94 y 104 de la - -
Constitución Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos, dando
por resultado la INCONSTITUCIONALIDAD DEl PROCEDIMIENTO, ya -
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que con la v1o1aci6n de los citados preceptos, 1nfr1nge 10 -
dispuesto por los artfcu1os 17, 14, 16 y 13 de la Ley Funda~
menta l. 

NOVENA.- El Procedimiento de Nulidad de actos y documentos -
que contravengan las Leyes Agrarias, está en contravención a
la establecido por el articulo 14 constitucional, segundo pá
rrafo, en virtud de que no integran las fases del DEBIDO PRO
CESO LEGAL. 

OECIMA.· Las resoluciones que pronuncian las Comisiones Agra
rias Mixtas al t5rmino del procedimiento de nulidad, son 1n~

constituciona1es por dos razones: 

1.- Porque en el procedimiento que le precede no se -
in~egra el DEBIDO PROCESO LEGAL. 

2.- Porque care~e de fundamento jurídico para resolver 
sobre la procedencia o improcedencia de la nulidad de actos y 

documentos, toda vez que esta acción no está re9u1ada, en fot 
ma sustantiva, en la Ley Federal de Reforma Agraria. 

OECIMA PRIMERA.- La acción de nulidad agraria que se contrae
en e1 Procedimiento de Nulidad de actos y documentos que con
travengan las Leyes Agrarias, s~ debe referir a la emis16n o 
producci6n, por parte de Autor1d~des Agrarias, de los núcleos 
de pob1aci6n, de actos y documentos cuyo rég1men jur{dico es
el agrario, deriv,;\dos de la aplicación dtt Leyes Agrarias y -

que se encuentren en contradicción con lo estipulado u orden! 
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do por ellas mismas. 

OECIMA SEGUNDA.- Es indispensable la reglamentación de 1a ac
ci6n de nulidad contra actos y documentos que contravengan -
las leyes agrarias, en la propia ley, que sea acorde a los -
principios que informan el debido proceso y que cumpla con ~ 

los principios constitucionales rectores del mismo. 
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